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INTRODUCCION.-

. España debería 1181' por sus condiciones :J;la
turales uno de los estad0s más ricos y pr6s~e

ros del Universo; pero desgraciadamente sus
·líabitantes se han empeñado en que sea pob,re,
pOQo ménos que pobre de solemnidad, y hay

·que reconocer que en tan l~stimosa tarea han.
.dado elocuentes prp.ebas de una constancia sin
-ejemplo. Convenimos en que si se compara su
actual estado con~el que ofrecia en los años
que comprende el primer tercio 'del ~iglo que 
c0rre, se nota ciertamente ~arcadisimopro
greso, tanto en el órden político y social como
en el econgmico; mas si se ,coloca en paran
gon con otras naciones ménos favorecidas por
la Providencia, re~ultará siempre acusando
~x:tremosa postracion.

En este país, conjúnto ;ingular deco~tum_

br-es democrát,lcas 'llevadas, á las veces hasta el
ridiculo, y de temperamento y arraigados
hábitos absolutistas, que en todos1os instan
,tes se revelan bajo, diversas foimas, han sido'
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siempre-mirados con abandono? ya ,que no CO~

marcado desprecio, el trabajo y el ahorro, po
derosos elementos que constituyen la base in-

I

que~rantable sobre que'se alza y sustenta el
edificio de la riqueza pública y privada.

Cu:;¡.ndo los extranjeros recorren nnestl'as
provincias, pásmales-cómo poseyendo un suelo
feraz sobre toda ponderacion, con var~ada ri:
queza 9-e prodltctos á cual más estimados, la
agricultLU'a se halle en lamentable atra.so; y
cómo' abundando esta tierra en tesoros-de pri
meras materias, ei estado de la inoustria 001'1'81

, parejas co.n el de lá agl'icultura, y el de amba&
con el del comercio, -falto hasta de médios de

- comunicacion y de trasporte. _
¿No ha de sorprender, por ejempló, qUfr

sien do rica la Peninsula en mineral de hierro y
consumiendo sob:re 300.000 toneladas en-cada
,año, la producoion penínsular no pase de
50.000'1 ¿No ha de chocar extremadamente que
en toda lá nacían no haya más que una sola

; fábúca de 'aceró, que aún no cuenta un año
de vida1 Hace siglos qlJ.e los 'barcos de la ma-·
tricuIa de Can,al'ias pescan en la rica y abun-~

dante costa de Africa, y á pesar del prodigio
so,desarrollo de qúe 6S snsceptible esta indu~

tria, cgntinúa hoy su explotacÍon como hace
algunos siglos, reducida 6,. sus más estrechos y
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rudimentarios límites. Los excepcionales ter
renos de esas islas producen excelente taba-.
co, similár del Vuelta Abajo en Cuba, y sin
emba"rgo, no preocupa el desenvolvimiento del
cultivo de planta de tanto valor. Esto que
acontece en Canarias, objeto principal delli
bro que ofrecemos al público, ocurre á su vez
en las demás provincias del reino.

El fen6meno tiene, para los que conocen el
- pais, explicacion bien sencilla. Entre nosotrQa,

lo mismo hoy que ayer, no priva otra-cosa que
la poHtica, carrera brillante que aparece abo...
ra' como de poca fatiga y de grandisimo,pro
vecho y para cuyo ingreso no son menester
aptitudes especiales ni mayor' suma de estu
dios y conocimientos-que bar:¡ta el favor de
cualquier magnate para haeerse florido camino
y llegar bien pront'J á las. grandes alturas,
mayormente si sobra de audacia lo que falta
de ciencia y de verda~ero ,mérito.

De IJ.qui la i.nmoderada aficion á las carre-
l"aS literarias mientras se ven delSiertas 1M'
aulas en las escuelas superiores y especia.les;
cómo que lo frec~ente,~por no decir C~)Ilstan

te, es ver dirigiendo'los destinos de.la nacíon,
presidiendo la vid-;' econ6mica é industúal de
esta tierra á excelentes l'et6ricos, si se quiere
bellísimas personas particular~s, aparentes



para hacer política á l~ usanza de ahora en'
Madrid, y muy á prop6sito para lo que se de·
nomina cabildeos de los pasill,OB del Congreso,_

. Ú otros esfuerzos de esta jaéz; petó pocos, muy
.pocos hombres de Estado, hombres encaneci
dos en el estudio de la ciencia,' hombres que
conozcan los diferentes lugares que constitu
yen la monarquía y se hayan peneti"ado de
sus imperiosas necesidades y de los multipli'::
cados y envejecidos obstáculos que se oponen
alIento pl;ogresar de esta ~acion tan sin ven';
tura. (1)

Entretanto, y como natural consecue~cia,
3'.bundantísimos veneros de riqueza yacen
ocultos ~ abll,ndonados aguardando en vano la

(1) Durante los 45 años trascurridos desde la muerte de Fer
nando VII hasta fines de 11l79, ha habido en España mil nom
bramientos de ministrós de la Corona, que han sidp desempe·
liados por cerca de cua/?'ocientos diversos individuos. La esta·
lJilidád en los CIll'gOS sale por término medio á dos sem,ma·s·de
duracion. Pues bien: de tan g'ran número de políticos que han

. llegado á los más altos puestos, ¿,cuántos han dejado nombre
en la Administracion por las lnejoras hechas'? ¿,Cuántos haOl- .
bres de Est;J.do, cuántos hacendistas han salido de entre ellos'1
"-La situacion de nuestra Hacienda y de nuestra 'Administra
éion contesta' por nÓsotros. Aquí de la facilidad con que se ha
pasado desde el puesto de gacetillero en un. periódico á los
grandes destin08.-Esto DO quiere decir que no haya lialJido
hombres de relevante, mérito al frente de los asuntos públicos
in tan largo periodo, pero cuyos b~enos propósitos han luchn
do contra el vér~íg'o politico, y las más veces han sucumbido
<1n la lucha. '
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pr9teccion Y ~l"auxilio que necesitan parar sa
lir' de la lánguida y anémica vida que traba
josamente arrastran. Y es que no puede exis
tir prosperidad y adelantamiento alli en don- '
de la ·vida política se halle perturbada y" fuera
de Inl cauce natural; alli en donde las 'Costum
bres públicas brillen por su ausencia y los dis
'tintos elementos que forman la unidad Hocial
no intervengan con justa medida 'en los nego
cios públ,icos~ para que el Gobierno sea en efec
to.ni más ni ménos que la sociedad en accion.

"Cuando en el sistema representativo .faltá
el maravill0so equilibrio que lo hace fecundó.
sólo abunda en des6rden, que es á la sociedad
lo que la :fieb~e al,individuo, Tal por desgracia
viene aconteciendo entre nos"otros desde hace,
-bltf;ltante-tiempo.

Seguramente que no estaba la nacion es
pañola educada á principios €lel siglo para en
trar de lleno en la" vida de los pueblos moder
nos: era la mayoría tercamente absolutista,
mas los partidarios del nuevo 6rden de cosas,
aunque inferiores en número,. trabajaron. con
tal denuedo y entulliasmo que logl'aron al fin,
contra" los más, dar realizacion á los patrióti
cos deseos de los ménos, implantando un Bis
tema de gobierno que, no obstan~e su 1'econo
cida b<?ndad, era por muchos coJÍ s6rdidos fines
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odiado y,desconocido en su esencia por la ma
yor parte de los llamados á intervenir en él.
Pero así y todo, sf'desde que se estableci_6 el
régimen parlamentario y representativo (alu
dimos á su definitivo planteamiento, 1834) se '
hubiera procurado sin descanso practicarlo de
buena fé y con religiosa escl~upuJosidad, én
inedia centuria que llevamos de experiencia
habriamos llegado á l'endirle el culto que me
rece; 1á' gr&.n masa d,e poblacioD, los electores,'
con completa confianza nn la i1'1'esi8tib1e fuer~

za de que disponen, se interesarían ~hora y
de Yéras en la -ges"tion d~ la cosa- pública; no
hubiéramos sufrido continuados trastornos de
amai'guísima memoria que nos han aniquilado; .

. y hoy, ya'que no naci9n modelo, fuéramos al
ménos un pueblo que marcharía rápidamente
'hácia la posible perf~ccion que es dado ambi
cionar: Pero. sucede el fen6meno extraño de
que '11. medida- _que se practica, -se vicia- y cor
rompe hasta liegar á un extremo que real y
verdaderamente indigna y subleva.

y se corrom¡>e en su misma fuente, en las
elecciones. FOl'!:Dados á bala¡zos 6 en la sombra:
los ministerios y escalados los altos puestos

, más por el favor siempre punible que por pro
pi~ y aquilatado mérito; obligados á convocar
Córtes para legitimar la usurpada soberanía,. \ / '" ;
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y sin apoyo en la opinion, los indivíduoá de
esos gabinetes han ejercido todo linaje de
coacciones con el fin. de arrancar, de los men
tidos comicios lócil mayoría, tácitamente
convenida de antemano no tan'sólo á sancio,
nar los actos de- aquellos á quienes debia su

- existencia, sí q1.le tambien á luchar p~r la con
servacion de un poder por tales medios obte
nido y á costa de tamañas inmoralidades con
servado. ¡Cómo acongoja la lectura de nuestra
bistoria política contemporánea! '.

, ' Por semeja:nte procedimiento, en lu'gar de .
. ser las Cámaras la genuina expresion del voto,
del país~y el gobiernó la exprésion del voto
de las Cámaras, ha sucedidQ todo lo contrario,
creándose .un enc::\,denamiento escandaloso de
contemplaciones y de repugnante favorítis~o,

qne dá en tierra .con todo propósito noble y
levan.tado. ¡Qué tristísimo espectáculo presen
tan eSas mayorías sin fé y sin conciencia, d6cil
instrumento de los caprich'oB ministeriales,
que pnrec~n dispuestas á desprestigiar el Par
lamento, empeñadas en dar la..razon ~ los eter
nos enemigos del sufragio, á los absolutistas
de todos los matices!

De este modo se aniquila la supl'emacia de
las C6rtes, desaparece la iniciativa del pp.ís y
queda el cuadro reducido á qne es única y

/ ,
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exg1usivamehte el ministerio quien-presidé y
determina la marcha política y a".dministrati
va, la vida jurid~ca del Estado; viniendo al
cabo á caer'en la más' bochornosa' ae las tira
nia&, en la tiranía mini'lterial, que el diputado
adicto ejerce delegada en su dist.rito y el caci
que en' su pueblo. Y así se vé, como natul'al y I

legitima conllecnencia, 'que se aleja más cada
dia de la vida pública.la mayoria de los ciuda
danos (1), crece el número de los pollticOB de
oficio que no llevan otro·m6yil que Ell delezna-

- ble medro p~rso?al; nos'e premia si~o la aud~
cia y el descaro, y los sagrados I destinos de la
nacion van á paral; á manos de los más osados
y charlatanes.

De esta' honda herida, abierta en IPitad
del corazon de'la, sociedad española, originas~

, (1) Basta para conocer el extremo á que ha llegado esta ver-
•dad decir que en la.s últimas elecciones para diput.ados á
Córtes, ocurridas en 18'i9, de 23,000 electores inscritos en el .
cimso dé la capital ele la monarquía, de,Madrid, centro de todas
las ihistral'Íones del Estado, tomaron pllrté en la elcccion sola
mente cinco mil, es elecir, cerca de la quinta parte, Yeso qua
fueron á las urnas todos los partidos: los conservadores libera
les votaban á los Sres, Cánovas, "Romero Robledo, Urquijo;Ve
lasco y L, Ayala; los ent6uces constituviollales al Sr. Aug'ulo:
los demócratas al Sr. Echegaray, y los moderados é índependien
tes al Conde ele Xiquena. pin embarg'o, las cuatro quintas pai'
tes de los electores no se movieron de sus casas. -Esta indiferen
cia es criminal; forma el cáncer que hay que comhatir á toda
costa. 'porque él os causa de los males Cine se lamentan.
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- larga série de dolencias que atacan implaca
bles hasta las más ténues arterias del organis
mo del Estado y que nos llevan camino del
s.epulcro. En primer términ~ descuella la re
lativa impotencia de los gobiernos, únicos dís
pensadore¡¡ del bien ó delmal, para atender de
bidamente al desarrollo de las fuentes de ri·
queza, ocupados casi por completo en la luc;:ha

"l?or la propia existencia yen ese interminable
tejer y destejer de cousti~ucionesy leyes 01'''

gánicas á que ha dado m~rgen un período
constituyenté que todos se han empeñado en
hacer intel:minable. ' , -

En segundo lugar se vé que son nulas aquí
las Maravillas que en otras naciones más afoll
tunadas que la nuestra r~alizan la libre aso
ciacion del trabajo y el capital. Para.que es
tas potentes palancas del progreso operen,·soJ..l
menester firmísimas garantías de respeto ií.
as leyes é ilimitada ca nfianza en. tribunales

. ue justicia independientes y severísimos; y
ambos extremos, sustanciales en el desenvol
vimiento y vida de los pueblos, no andan bie~

pamdos desde los Pirineos á las aguas del Es
trecho y desde el mar Cantábrico al Mediter
ráneo (1).

(1) L'll medida del respeto á la ley en esta tierra nos la d'á
el porenne legislar ~e roal órden con que los ministros piso-
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Sin poder judi(;lial que castigue implacáble
toda trasgresion legal, que disfrate de Hinti
tadá independencia, si bien sujeto á estrechí
sima _y práct.ica responsabilidad, Buficiente~
mente retribuido ~n todas sus esfera!!; ~l abri
go -lo mismo de las iras que de los halagos -mj
nisteriales; con una ley ·tan perfecta ·como

~ quepa en lo "humano respecto á procedimien
-tos, y un cuerpo de policía id6neo, probo y de
honradez acrisolada, no hay que pensar en que
JOB capitales salgan del retraimiento" forzoso
en qlte se encuentran. \

Son estos de BUYO ;medrosos y espantadi~

:zos, res locura pedirles lo que-no pueden "dar:
-En Españ,a no falta tan valioso agente de la
produccion, como" no fal~a en ningnna parte
·del mundo (1), dados la rapidez de las COlllU-

tean el fundamentó del sistema representativo, que es el per
fecto equilibrio entre los poderes delEstado. Sin ir más lejos,el
famoso decreto de-Gracia y"Justicia, refrendado por el Sr. Bugu
H.al, por el" cual-se alteró pl'ofundamente la ley hipotecaria,
constituye por sí solo la ajloteo!;¡IS de esta costumbre funesta.
La discusion que con este motivo _tnvo lugar en el Congreso,
formará época en la historia. Ya pueden ir los p<l.rjudicados a
los tribunales de Justicia, ,seguros $le que si aún les queda al
guna fortuna, la cúria y los c',lriales sabrán dar bien pronto
de ella buena cuenta.

(1) El argumento de la falta de capitales corre parejas con
el de la proverbial holgazanería de los españoles, delJido a'l sol,
al !tire y no 'sé si dicen tambien qúe á la música. Lo que aqUí
"sucede es que. como no hay garantías legales, huye el capital y
'escallea el trabajo. Desaparecieran los obstáculos y se veria el. .
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nicaciones y el adelanto á que han llegado los
n~gocios; lo que pasa es que lo defectuoso. de
las leyes y la facilidad con que se quebrantan;
el oscuro y árbitrario proceder de los gO,bier
nos; la falta de un .poder judicial con las con
diciones que acabamos de indica'J:, y para re
mat$} de la obra, descuidadísima. administra
cion, detestablemente servida, con procedi
mientos burocráticos ridículos, confusos, ab
surdos, reprobados é interminables (1); lo que
pasa, l:epetimos, es que con semejante estada
de cosas no hay capital qué se aventure á cOI'
rer, ame.p. de' ios riesgos inherentes á los nego-

- cios.que el acertado cálculo com~rcial previe'.:.'

pais cruzado de buenas vias de comunicacion, único medio ele
que prospere la agricultura, y á todos los espauoles trabajan
dO.con ahinco y afan. Cuando llegue es.taépoca, la lotería, que
mba al ahorro muchos millones, y los toros, que embrutecen
el alma, desaparecerán bien pro!lto á manos de la indiferencia
general. A poco que se medite con reflexion se vé que esta es
la pura verdad.

(1) y á esios procedimientos por si bastantes á producir 108
deplorables resultados que por desgrac¡a estamos tocando, hay.
que añadir la ineptitud de los empleados, la malicia y 801)1'6
todo la absoluta irresponsabilidad que á sus anchas disfrutan.
Hubiera·una ley clara y preceptiva, con detallados y seve"ros
reglamentos, y establecida responsabilidad, y castig'os para los
descuidos, negligencias y: faltas y delitos por' los tribunales de
justicia, y cesaria tal estado de cosas. Sin inamovilidad pal'll61.
personal administrativo no habrá nunca admiuistl:acion, pero
es preciso qne complete este bien real, efectiva y verdadera,
responsabilidad exigible' por todos los españoles sin distincio
nes de ningnn linaje.
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ne, los"en absoluto. in~vitables que brotan. co
mo ·(',e su fuente natural de tanto enredo,
y que constituyen. como irÍsondab~e golfo,
poblado de tenebrosas sirtes, con que á cada
paso tropieza y al fin n:,+ufraga el infeliz'.á
quien la necesidad obliga á navegar por enroe·
dio del proceloso mar de nuestros viciosos y
anacrónicos procedimientos, \

Pqr eso es, y seguirá siendo en esta tierra,
poco ,ménos que I1.ula la iniciativa. particular,
lo mismo que la asociacion libre y.activa, en
tant.o no se cambie radicallllBnte de m6do de
proceder; por e~o no exiete en los dominios
españoleselemeÍJ.to de riqueza que no ten'ga .
necesidad en primer términ.o dell1poyo del go
bierno, Il;0 como poder gue ampara y protej~
conforme á la alta mision que en' las socieda·
des desempeña, sino como interesado que' todo
lo pospone ante la idea del lucro en, el, negocio,

. No hay exageracion en cuanto hemos di
cho: el mal se siente con abrumadora pesll,
dumbre, y si hay verdad cuando se afirma qne
es achaque antiguo entre españoles quejarse.y .
maldecir BUS penas, tambien 'está' fuera. de
controversia la existencia:de aquel, al pro,pio
t.iempo que la falta de 'Voluntad y entereza
para, remedjarl~. 'Lo mismo én la tribuna ,qu¡:l
en la pI'ensa, .que 'en circulos y te!'tulías par·

• I

"
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ti~ulares, se exhalan .fundadísimps lamen~09

y -se refieren h~CQOB y detalles que avergüe».
,za~. :Mas hasta ahora no ha partido la. cQrrE:Jc~

cion dellde lo alto, ni la opinion se ha movido'
para con ,su incontras.table poder llevar en.
bréve la obra á ·próspero y feliz remate.

En -nuestro concepto el m-é~ico de est.a en
fermedad, harto en~ejeciday por ~omentoB
agl'avada., no se halla en ..atTO lugar que en el
~ecisi;vo e~puje de la opini0n del país cuar;do,
persuadida dE:J su valimiento y saludable .efica
cia, quiera ejercitarlo legalmente con decision,
acierto'Y provec~o, que medios tiene en abun
dancia para ello. Aguardar de los partidos po
litieós, quienes lejo~- de apagar atizan el
fuego en lilue a'I:den en r~vllelta conúlsi{)n'~n

tagonismos inextinguibles, concentrado~ ,en-
. conos, 6dios personales, pasiones é intereses,

y que no parece sino que blasonan de perse
guir el poder p.or el poder y fiÓ como legitimo
medio pal'a llevar á ca,bo levantados fines so.
ciales; aguardar, 'lepetimos, de esos .paJ;t\dos
y de 'aquellos que los dirigen y acaudillaR <:Jue
enmienden pasa<il.oB e1'1'01'es; p!1récenos, juz
gan.do en este momento histó.rico, que es lo
mismo qQe pedir con ahinco la ete;mizacio.n

, de los vicios ·fundamentales que combatimos. ~

Todos, absolutamente todo15, deRde el:n¡,á/.l a1.'':'
2 -
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diente i'epllblicano hasta el moderado recalci
tranté; han pasado en estos últimos añ,os pOli
la piedra de 'toqu.e del poder, y lo que hi!cie
ron, de tan sabido,' comienza á ser para des,,:
gracia del país, o~viaado: en"poco tiempo la
nacían :españ,ola pas6 por dolorosa série de
tempestuosas vicisitudes, cuyas fllnestafl con
secuen,cias se sienten aún con aguda intensi
dad y cuyo' spmbrío recu,erdo se evoca con"
hónda pena (1). ¡Inagotable y riquísima sávia
corre por las robustas venas'de esta-trabaj~do
país, cuando está todavia en pié despueli de
tañto sacudimiento sufrido, víctim3: de los
más absur.dos errores y locuras!

En tanto llega 'el dia en que los hombres
superiores de los partidos se conven?en de que

(1) No 'lla~ para qué'recordar lo que aún Se conserva fresco
en la memoria: baste decir que á vueltas de vertiginosos cam

'bios de gGbieruo y de haber pasado por las regio.nes del poder
todos'los partidos, grupos y banderías; tras Un g'obieruo provi.
1i!ional primel:o, monarquía fugaz despues, y luego r~pública,
nos I!ncontramos al fin de este v' crucis más empobrecidos
que nunca, pisoteado el principio d autOljdad, sin ejéicito, sin
marina, perturbadas las conciencias, intrall{luilo y sin sosiego
el santuario de la familia, la Hacienda pública por los suelos,
fabulosament~ recaí'gados los impues,tos y como digno remate
á tan gigantesca obl'a, 'dosenconadas y sangrientas guerras ci·
viÍes que, lo.. mismo allende qne aquende los mares, extendian
su negro manto sobre millares,de pneblos sumidos en ruinas,
rodeados de luto y desolacion, ¡No se recuerda cuadro más,
sombrio que el que presE¡nta]Ja España en el aciago año de
1873-74! '
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-ya es tiempo que cese entre nosotros el perio-
_do -constituyente y' entremos de una vez con
r~solucion inguebrantable en el'constituido, '
mejorando paulatinamente las leyes en aque
llo que la experiencia y. el buen juicio acom
.sejan que debe refor~arBe, desechando locas y

. perturbadoras teorías que no c~>nducen á na
-da práctico y provechoso, é inspirándose tan
s610 en las legitimas aspiraciones de los ptle-.
blos, que no son ciertamente ;l'evolucionarias
sip.o de 6rden y ,gobierno; q~e piden á grito.
herido paz, justicia y administ?~acion, y no
estériles discusiones poHticas;' que demandan
Ubertad ámplia, tanto cuanto consient,a el
re.cto criterio liberal, no pal:a robar al tl;abáje
·el tiempo que criminosamente se malgaB~a en
los clubs conspirando contra los fundamentos
<sociales, sino pal;n. desenvolver' con acierto y
-extender la instruccion pública t que al ense
ñar mejora l::l.s costumbres; desarróllat· las
fuentes de produccion y dar nrmisimas garan
tías al capital y al: trabajo: ~n tanto llega el
día.en que los pueblos. cOfUprendans se pen:e-.
t'ren de la fuerza de que disponen y la supre
m~ necesid~d en que se hallan de ejercitar con
tesan el sacratisimo derecho que les reconoce
el código fundamental, reglamentado por me
dio de.lns actuales leyes electorales•. alinque
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'defectl.lOSaS -acaso \as mejo)'es de Eur0pa, y.
:iiombl~e en absoluto y sin excepcion alguna.
para formar los municipios y diputaciones
provinciales á entendidos é integérrimos 'C.on
vecjnos, que sepan más gue hacer polHica ,de
pandillaje administr/;\,r con acierto y pUl~eza

-IO's comunes intereses; y para las 061'l;es del
'reino á ciudadano's idóneos y couoced()l'es de
las ne'cesidades de los p"?-eblos, que sepan tV.es·

tir la noble lioga del legisladOl~ y se en0r-·
gullezéan en llamarse fieles y, leales 'BervidtJr.es
del país, con el fin. de qu~ de 'su s~no salgan
miniEíterios que representen al vivo el sentir
nacional, y atiendan con estricta justi$ a~

escrupuloso cumplimiento de las leyes y al fo-·
mento y desarrollo de la riqueza, sin privile
gios odioso's ni l'epugnantes distincione-s; "en:
tan!;o llega ese venturoso dia, 'lll'le no paTece
cercano, CUlinto á este respecto se diga y ·es
criba, será digno de elogio y' merecerá favora
ble acogida por t'odos aquellos que sinaern.
mente se interesan por el bien,estar yprosp@ri-

.dad nacionales.
,La lectura de los modestos apuntes que

ofrecemos hayal público pone de relieve eUltn
to acabamos de exponér. Hace falta enf,re nos

. otros despertar l~ aficion á estudioa de iest':t
índole, para 'que todos por igual se preocup'étl

'.

j



de lb que verdaderamente interesa á la na-'
o cion .. Talentos sOQra'n en España: dirigidos á
tal!l! patri6tico fin conseguirian lisonjeros re-
sultados. :

Por punto general las'islas Ca¡narias son
bien poco conocidas en casi todá la Península.
Es frecuente, áun entre personas que pasan

"- por ilust],'adas, confundirlas CQn las Baleares
y' hasta suponerlas fOl-mando p.arte de las an
tillas españolas. Esto en cuanto á nociones'
geográficas, porgue respecto á' riqueza y pro
ducolones, el desconocimiento es completo. De
las, Canarias no se habla en Madrid :más que
~]]¡ poco cada vez que hay elecciones de dipu
:f¡ados á C6rtes y Benadores, y admira eldesen
':fado y.aplomo con que la p.rensa.. disparata al
ocuparse de aquellos l?gares, fabricando islas
á capricho y nombrando poblaciones imagina
rias, con otras lindezas por el estilo.

Sin embargo, aquel archipiélago es impor
tantísimo, y dignas de exámen"y detenido es
tudio alguu!J-1'! de las cuestiones que allí se
'tgitan, por interesar sobre manera! no sólo á-'
valiosa parte del territorio español, sino en
muy alto grado á toda España: tales', la pro
ducción y colfsumo del tabaco, con cuyo q,es-,
arrollo mejorarán 'notablemente 'las labores
peninsulares y por ende la pingüe renta del
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Estado, capaz de gra_n aumento, que hoy
forma cerca de la sexta parte ~l total ~el

presupuesto general de iugresos; y las pesque
rías de l:;ts costas canario-africanaa,- itiagota
ble fuente de riqueza d.e incalculable porvenir
parp. toda la nacion.

Al dar, pues, alguna idea de las islas y
tratar de estos y otros extremos, notando de
paso lo~ vicios que hay que corregir en nue!!
tra- rutinaria'y atrasada administracion, que
no son pocos, siquiera se~ todo ello tan rápi
damente, cual toléran las cortas dimensiones
dadas á eate libro, para que su lectura se hallé
al alcance de la gEmeralida5l, creemos hacer t

en la medida de núestras escasas fuérzas,
bien al país. ~6S lectores perdonarán los
numerosos defectos de que adolece la ob~a en
g,l~cia de los Buenos prop6sitos que le han da
do vida' en, una,s c'uantas :semanas. .

Madrid, Diciembl'4i de 1880.
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IDEA. GENERA.L 'DEL ARCHIPIELAGO.

Situacion.-Teroperatura.-Suposiciones.- Formacion.-Nom.
bres.-Cuadro de distancias.-Collstitucioll geológicl\.-Cla
se del te¡:reno.-Vientos reinantes.-Corrient~s marinas.
Clima y producciones.-Puertos principales.,

Doscientas cuarenta,leguas al Sudoeste de '
Eúropa, á sesenta millas de la costa Noroeste
del.continente africano, y entre los veintisie
te y ventinueve grados de ~atitud Norté ,
encuentra 'el observador como hasta veinte is
las, que se alzan cubiertas de perenne verdura
sobre las agitadas ondas del' Atlántico, for-

/ mando encantador oásis entre la inmensidad
de un mar que parece interminable.

Pusiéronles los antiguos el poético nombre
de Afortunadas, sin duda alguna por la ma~

ravillosa benignidad del clima, y porque en
su privilegiad.o suelo, bajo log tíbios TaYos del
€eplendente s.ol que las alumbra y~vivifica, se
disfruta de eterna primavera. Templan los
rigorosos calores del estío las fresquísimr.<1
brisas del mar que ~as circunda; y en'la esta
cion de lós frios·, los hielos y las nieves huyen

'-
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á otras regiones á-se esconden lfnti:é los api
ñados plieg~es de las nie~las que ocultan al
renombrado Teide, como si cedieran á irresis
tibles ruegos de millares de variadas y multi-

;colorés plantas, que. se empeñan en conser
var su frescura y lozanía en los peores y más
crudos meses de invierno, .para lucir precioeas
y fragant.es flores bajo un cielo'purisimo, qu.e

- sonrie eternamente ante espectáculo tan por
extreHlo sublime.y arrebatador.

Conócenlle desde há siglos con la denomina
cion de Canarias, ya porque en una de ellas
abundara extraórdinariamente la raza' canina,.
ya por otras' causas difíciles de comprobar y 
que cree,rnos in{ltil referir en, este momento.
Él caso es que con. :e8e nombre se distinguen
desde :fines de la Edad Medi~, comienzos de
la Moderna:, 'que fueron 90nquistadas y agre
gadas á la corona. de Castilla. Actualmente
constituyen una provincia de lá monarquía.

Por su p01licion geográ:fic~ pertenecen al
. Afdea, y por su proxfmidad á este continen:"
te y dada la apariencia de analogía de .Ol'ien
tacion entre 1m sistema orográfico y el monte
Atlas, ha habido quien suponga que en r~m:o.

tos tiempos debieron estar uniaas á las cOBta~

a-fricanas. No parece sino que las cresterías'
del ramal dell'eferido monte, que bruscamen-

"
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te termin-a. en el escarpado cabo de Guer, en
la Beledulgerida, extiende sus graníticos y

.monumentales brazos como en son de1lJ,raer
á BU Beno unas islas que ~e élse.desprendieron .
á virtud de fuerzas gigantes y suprE¡lmas. Mas
hoy I aparte sueños fantástiéos de antignos es
critores, se sabe que el Atlas, como los A.lpes,
los' ;Pirineos, los Andes y tantas otraa ,coi'di
lleras de montañas, se han formado por levan
tamiento, mientras que las Canarias han súr...
gido del fOndo de 108 mares por~erupcion; teo
l'iá cientifica generalmente admitida por todos
los geólogos..

Pero por su idioma, usos y costumbres;
las islas son europeas, como europeo es el Es
tado de que forman integrante parte. Extin
guida la raza indígena, victima de la crueldad
y vandalismo de los conquistadores, pobladas
por.eBpañoles y regidas y gobernadas por la
corona de_Castilla, han seguido la suerte de
la madre pátria, !!-i bien tocándoles mayor
porcion en los castigos que el?- los halagos de
varia y ~ud'able fortuna.

De las -referidas veinte islas sólo siete e,,- 
tán habitadas:

Fllerteventura,
Gomera,
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,OValU-Cañaria,
Hierro, .
Lanza'roue,
PaJma, y
,Tell~lIife.

De las j¡r~ce. res-tantes, Alegranza, Monta
ña. clara, Graciosa, Roqu!;:l d~l Este, Roque del
Oest-e 'y Lobos', mas que islas se deben llamar
iBlotes, en donde la prodllccion es nula, si. se

, exceptúa algull.pastd y poca, muy poca caza,.
y' ganado salvaje. Las otras' siete, hasta com
pletar el número de veinte, de que ya Be' ha

_he,cho expresion, vienen á ser puntas salien- '
tes sobre la superficie de las aguas, de escaso

,vale!"', que apenas si seftalam.9B en el mapa qúe
el lector puede ver al final de estos modestos
apuntes.

Ocupan las islas gran extension de Diar,
C1'lya atm6sfera,. en BU mayor'plill·te embalsa~

mada por la fragancia que' despiden los flori-
Idos 'CllImpOS, causa admiracion á las extranjeras

embarcaciones que atraviesan aquellas aguas.
Su especial situayion l'especto al continente
africp.no se observa en,el cuadro: que acompa
ña al mapa indicado; yen cuanto á la distancia
que las separa d61l. puert0 de Cádiz en nues
tra Península y media de unas á otras, el si-',
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guiente ,cuadro detalla. con bastante exa,c·
titud:

Cadiz.

237 GraB-Canal'ia.

230 10 Teoerife.·

195 34 46 ILanZal'ote.

-;;; 15 ~'7IFUel'leVen,ura.
---------
259 . 40 15 79 72 Palma.
-----_._- ---,

\.

250 28 7 79 60 9 Gomera..-------1
263 26 \17 80 6& 12 9 Hierro.

No son menester profundos estudios pa.Ta
afirmar desde luego que la constitucion geo16
gic~ de las islas Canarias es volcánica, cuyas

¡rocas, formadl1B por diversos minerales, .~ll.

lugar á una variedª,d tan extraordinaria, que
es acaso aquelauelo el más rico del globo en
este punto. .

Hánse formado allí l(l)s terrenos laborables

'.
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P.9r el desmoronamiento de, esas I rocas~ sobre.
las cuales han operado al través de .los siglos
los agentes que dan lugltr á tan lentas tras
formaciones; de suerte que constituyéndolos
una notable diversidad' d~ componentes, alcan
zan infinita y asombrosa, variedad. Si á esta

- circunstancia se agrega lo benigllo del clima"
tendremos que es dificil ,hallar en la superficie
de la tierra comarcas que ,igualen á- aqúellas
comarcas en riquez:;t de predios susceptibles de
todo género de cultivos, á cual con mejor y

. más lisonsejo éxit9. .
Es aquel especial clima, fuera de la posi,:,

cion geográfica del terreno, pr.oducto especial
de los vientos reinante"! y de las corrientes
marinas. Corren en primel~o 'y' principa t
término los alisios, q{¡e en casi todo el año
soplan delNO., y aunque también lo hacen 109

contra-alisios en o¡:mesta aireccion, tanto
cu~nt9lo permite la rohacion de la 'tierla, no
influyen en los terrenos cultivables porque
no 'se' hacen sentir sino en las gl'andes alturaR,

, como por ejemplo, en la cima ·del Teide, e~
dande perennemente se puede'n observar, lo
mismo que en las altas cumbl:es, region del.
pino y de la retama blanca. Reina tambien,
con uniformidad la conocida corriente que se
distingue con el nombre de .Gulf-Stream, que'

/
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nace en el golfo de Méji:~ol atraviesa á lo lar
go de la costa oriental de la América Bepten'"
trional, se dirige hácia el banco de Terranova
y frente á éste se bifurca; y el raÍnal del Sur,

. que va á las costas portuguesas, tuerce hácia
las regiones ecuatoriales por el N. O. de Afri
ca, bañando de paso las Canarias.

y tan uniforme como los vientos y laS"
cOlTientes, es el s-limaj de modo que puede

. afirmarse con seguridad, que el archipiélago
goza de una primavera eterna, cuya tempe

_ratUl'a media es· aproximadamente la de 180

centígrado~.· - -
Dados estos antecedentes y la elevacion

del terreno sobre el nivel del mar, ocurre que
se encuentI"an sobrepuestO~ unos á otros,
los climas todos detoq.as las latitudes, dándo
se en las costas, mayormente eIl. las del Sur,
productos de las regiones tórridas éj.e distintos
continentes., como son palmeras,: plátanos~

nopales, tabaco y otros mücho1l árboles y
_plan~as; en altitudes medias, los de los climas·
~emplados, y en las altas montañas, una vege"
tacion alpina, corespondiente ·á los climas
frios.

o Tal variedad en tan COl;tO espacio de ter"
reno asombra al observador; y maravillados
han quedado ante tan sorprendente singula-
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~'ida.d los sábios que .kan recorrJdo algu-
, nas de áquellas islas, como Buch, Hunbold,

Fritch, Elie de Beaumont, Lyell, Bel'th-elot,
quienes han publicado curiosos y útp.es estu
,dios respecto á aquellas maravillas de la Na
turalezá:

Con decir que junto al pino crecen y vege
tan con lozania, dando sazona·dos frU.t·os, la
palmer:;!., el plátano, la cañ~de azúcar, el ta-.
baco, el algodon, el café, toda clase de cerea
les, y la higuera, el castaño, el nogal, y IDU

·Cp.os más cuya relaciono sería interminable.,
basta pal'a qU,e se comprenda el asoÍn~ro .que
causa tan eXu'berante vegetacion.

La poblacion total' del archipiélago, segun
el censo de 1877, sube á 283,532 habitantes,
que pueblan 7.272 kilómetros cuu,drados .die
superfic.ie, con siete puertos pl'incipales, de
clarados f'í:ancos, uno e11 cada una de las islas
habitadas.

Bastan, por ahora, estos datos. En la úl
tima parte del libro nos ocuparemos, con la
exteusion posible, del comercio, estadistica y
admin,istracion en l~ provincia de 'lue trata
mos.
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CONOCIMIENTO DE LAS ISLAS

ENTl\E LOS ANTIGUOS.

Strabon. - Plutarco. - Jub'a 11. - Ptolomeo. -Phílos'rato.
Próculo:-Hannon.-;Cartagineses. - Primeras expediciones.
,--AdjudicnclOn hech;t por Su Santid1ld ClemQnte IV.-Dere
chos de Españn.-Primera formal expedicion de éonquista

Si fueramos á dar detaUada idea del cono
cimien.to que los antiguos tuvieron de las is-'
las Canarias, sería preciso escribir un libro

,/ .
pa1.'a tratar solamente de e.~te extremo; pero
dado el carácter .de ia presente obra, entende
mos que son suficientes, reducidas y vagas
genQra1.izaciones, apuntando de pa,so las fuen- 
tes donde el lector, si lo .desea, puede recoger

, \
mayores frutos.

Reducidisimos y siempre incoID}>letos Bpn
los datos y noticias que respecto alArchipié
lago se encuentran en los monumentos hist6ri
cos de la Edad Antigua. Strabon, sin disputa
el primero y más renombrado geógrafo griego,

. cerca de medio siglo antes de ,Jesucristo, nos
habla ya de estas islas,distinguiéndolás con el

S
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nombre de Afortunadas y situándolas hácia
los límites más occidentales de España, cerca
ne 108 Campos Eliseos, ParaisO" terrenal de los
antiguos..

Más tardtJ, y en el primer siglo de nuestra
era, varios autores se ocupan tamhien d'~ aquel
país: ·en sus escritos, Plutarco' menciona dos
de las isla~ y Plinio lo hace de seIs, que llam~
Canaril}, Nivaria,-Jünonias (mayor y J;rlenQr)
y Ombrías; y Jllb!li 11, rey de la- Mauritia'D:i!a,
hij.q del de Numidia; y que vivió hasta ,di€iz y
ocho años despu€,B de Jes-qcris'to, que fué es
m~radamenhe educado en Roma durante su
ca.1!Itiverio y debió á Al:!:gllstO, despues. de la
bataJla., de -Actium, el indicado reino, envió al
C~r ~-8U protector noticias máS' extensas
de llllS Can3tl'ias. Ma& todos estos autoreS" nos
h3iblan de un modo'vago y confuso de UD! paíS'
que RO lleg8lron á. pisar y acerea de cuyos lu
gares se escribieron fabulos~s' y variados jlli
cios, ninguno ciertamente ajustado á la verdad
rea,1. '

Ot·ro8' escritores, a.simis~o notables, como
Pbolomeo, Phitostrato y Próculo, adolecen de
igual defecto, y juzgamos inútil detenernos á.
eX8lmiuar' lo que .respect(}) de Canarias 6\1-.
cribieron taiUto estos como otros hOJÍJ.breB' de
:reoono,cido mérito en la a~tigüed.ad.
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. Se 8'Ul.pone que los. expedicionarios que ca.
pitaneó el famoso griego" llannoU' fueroñ loSl
E:cimero'.l: em.ropeos que arribaron á las islas.
Tlllm.bien se h81 escrito. que los árabes las des..

o cUlbrier-on á, p~incipio8' del siglo onc~no, y así
6e:hallJtc'()nsignad~ en un CUl'ÍOSO libro refereD
·te á esa época,; q.el mismo modo que se cuema;
que los cartagineses sostuvieron reláciones
c9l!l'lell'ciaJes con parte del 3lréhipiélago, cuyas'
islMf llamaban PW?"P'IJJ'P<!'7'ias P()l' la adundan-.
ci-a' C(i):U que- producían la orehilla, planta
de d0nde se extraia ·rica sustancia; que daba el
hermoso color púrpura, como aotualmente
acanteee con la grana. .

L8I¡V7eruadi es· que unas veces al parecer'
, ~onoeix!las', ota:as. olvidadas, For c0mpleto du-,

rante largos periodos) nos encontramos al- tra-
vés' de los siglos. con que notici!J,s detalladas ' ,
ll{),Se' vienen hasta nnes de la E~ad Antigna y:
princi1pios de la; Media, en que al despertar el
gusto y: 'la aficion PO)) los descubrimientos',
c0mienza'á navegarae con frecuencia por el
Qe'a;no 4.-tlántico. ,

En. eSlt,e periodo puede colocarse 'una Jlo,ta
·de vizcaínos que al nnalizalr el siglo décimo
'~Ulil;l'tó 8>l1úbó á las iBias y' l'egresó á 'E~paña

,C&11 rico botin de cautivos, y varios produc
tos del suelo. Desde esta épocl1 en adelante ;no
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Be pierde la memoria de las islas, que Ilon cada,
vez más conocidas.

Pos~eriormente el Papa Clemente IV lag.
adjudic6 tí. uno 'de los infantes de La Cerda,
D. Luis, conde de Claramonte, hijo 'de D. Al
fonso, invistiéndole con el carácter de sobe
rano de las Canarias; y á,un cuandó ,Su Santi
dad le recomend6 vivamente pasáse al Archi
piélago á extender la' fé cristiana, está averi
'guado que el referido iufante no hiz~' otra
cosa que algunos aprestos militares..en Barce
lona que'no pasaron de la, categoría de proyec-
tos de conquista. _ .

-Tuvo lugar la investidura en Avignon,
año 1344', cuyas calies pase6 triunfalmente'el
soberano infante, conocido despues por el
nombre de Fortuna, de Afortunadall. ' ,

, Ya ~ la sazan diversas' embarcaciónes de'
muchos extremos d~ Europa visit~ron l~s is-·
las, hasta que Juan de Bethencourt, noble
normll.ndo, haciendo valiosos -esfuerzos, con
el beneplácito de Enrique III d;e CaBtilla~ en
los primer')B aft~B del siglo décimo quinto,
hace. viaje -a Canari~s con el fin' de eonquis-.
tarlas.-Ydecim09 con el beneplácito del mo
narca castellano porque el indicado arehipié- .
lago el'a cOl¡siderado desde muy antiguo como
'farte de los dominios españoles. .'

,
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Nacia este derecho désde el tiempo de la.
'monarquía goda, cuyos reyes poseyeron la
Mauritania tingitana en la Berbería occiden-
tal, á que se considt.lró agregadas las Canaria.s.
La'verdad hist6rica es que Snintila y Sisebll
to, al desp@jar á los romanos de todas las pla...
zas marítimas de la Península. en las aguas.
-del Estrecho, dirigieron BUB pasos á Africa y
,c0IY.lpletaron -allí 'sus conquistas, fundando á
Tánger y otras poblaciones; pero aunque no

. es punto averigu~do aún la' éxtension de ter
ritorio que dominaron, las Cánarias, real 6
imaginariamente, que para el caso dá lo mis
mo, entraroh á fo~-n;tar parte de la coron~ his
pano-goda, territorio que, á pesar de la con
quista que el árabe Muza hizo post.erioi'mente
de Ila Mauritania, se siguió consider3Jndo espa
ñol. Pues bien; Bethencourt desembarca aL fin
con al~nas fuerzas en Lanzarote, rinde al rey
indígena Guadarfia, se pose~iona de varias co
.marcas, establece gobierno, regresa á Europa,
rinde nomenaje al monarca castellano,' de
-guien recibe entl'e otras larguezas el tituio de
l'ey de las Canarias, y torna á ellas con nue
vos refuerZ08 y nuevos búos para seguir
.adelante la conquista de aquellDs paises, res
pecto de cuyos primeros habitantes daremos.
ligera y sucinta idea. •
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IDEA GENERAL DE LOS ANTIGUOS·

,CANARIOS.

Ol'igep de l~s antiguos canarios.-Elemento 'principai P.e su
vida.--Diferencias entre i~las.-··Cualidadesque distinguian
á los íncligenas.-··Sus 'creencias; categorías sociales.-.La mu.,..
jjJr canaría.-Justicía.-Ai"tes: medios de vida: cuitura.

Los anti'op610gos han discutido .coo. gran
proligidad, especialmente en nuestros día!!}
Bobreel origen de la raza indígena que po
b~aba las islas -antes de la, conquista, sin que
hasta hoy se haya venido á un .completo y
definitivo acuerdo.. Lo rolls probable es gue
procedierán de los antiguos Bereberes., cUf.e
origen á BU vez, como el de todas las ra.zas
hm.uanas, se pieJ.'de en ht oscura noche ,de lGS
tiempos; JíUas ha estando notoriamente 8JCl:1C-'

ditado el abolengo, parece ocioso hablar de ms
poderosas tribus que 'poblaban en €ltro tiempo
tóda. el Afriea septentrional, desde Jas colum
nas de Hércules y el Atlá.u~ico hasta el mar·
Rojo y de las Indias, constituyendo puebJ:oo
nómadas, encadenados et.ernament'e á la vida,
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-movible .del 'Pastoreo: sin' formaT nuuca ,en
ninguna 'paTte cuerpo p~litico regular y Ol'
denado. _

y á n<:> ser el limite infranqueable que la
naturaleza opuso á los antiguos canarios, fll:O
b!1fble es que no hubieran llegado tampoco á :
-constituir agrupaciones permanentes -en de
,terminados lugares" porque el elemento prin
cipal de BU vida era tambien el pastoreo, pro
fesion noble y hORTosa, como que hastaJos re·,
:res la ejei·cian. - ,

ü!I.-alquiera que fuera el origen de i-os pt.'i
meroll pobladol'és del- archipiélago, hubieron
de ser profundamente modiñcados sus .160S y
cos;tumbl:es por ellal'go trascm,'so de los sigl'O'B,
haJ1'lándosé comó s,e hallaban privados de re
laciones ,con otros pueblos. :.y ~ tal punta He
gaba el aislamiento, que ni siquiera se comu
nicaban unaá islalS 'con otl'as, pues no sola
mente desconocieron por completo la <nave
gacion, '\'lino que en algunas comarcas, 'como
:las de Tenel'ife, no S6 'tenia ni si¡quier,:"
idea del arte de nadar; ·circnll-shancia que red
mente maravilla trátándose de paises que ba
ten de continuo las olas d.el Atlántico y cuyas
dilatadas playas convidan y atl:aen,. P@r ,eal')
los exploradores europeos no'taron ,grandes
diferencias en el modo -de ser de los tp\lebl~
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de unas y otras islas, por más que fuera f~cil

reconocer que habia en general marcadª, uni-
dad de origen. -' .

Todas las relaciones que hemos tenido oca..
sion d; consultar convienen en que eran los
insulares canarios de gallarda y apuesta esta.'
'türa, deli.cadas y herm.osas· facciones, robus
tos, y dotados de prodigiosa agilidad; s6brios,'
trabajadores, pundonorosos y valientes.

Entre sus creen.cias sobresalia por lo pro
fundamente arrp.igada, la idea de Dios (1), y
poseían en alto grado el sentimiento monár·
quico y u1\ culto entusiasta hácia la caballe-

, rosidad. Esos tres principios, el religioso, el
m.onárquico yel del honor, salvaron á 16s pue
blos de la Edad· Media de desordenadísimo
cáos? cuando la gigante lucha de contradicto
rias ideas que se dísputaban el gobierno de la
sociedad la traian conturbada y agHada en
sus más intimas fundamentos; yesos princi
pios hallamos entre aquellos sencilÍos mora
dores, -dando lugar á purísimas costumbres que
contrastaban, sobrQ mánera con la: pl'6ximl\

(1) .Los guanches designaban á Dios con el nombr~de Acllá.
'filan, los canarios con el de AlcQ1-ac y los palmeros con él de
Aben'á. Los ministros del culto eran una especie de vestales,
magadás, que recibian profundos homenajes, y ¡ay! ~e- quien
osara ofenderlas ni áun con la vista. .
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disolucion que parecía amenazar á los estados
europeos.

Hallábanse. establecidas distintas cll.tego
rias sociales: nobles, escuderos y villanos. El
monarca, grandemente, respetado, era dueño
y señor de todo el 'teJ:J.'iL9rio' hasta donde se
extend!an ~os dorn~nioB de su córona, y i'1nQal
mente ,repartia los terrenos con exquisita
impa1;cialidad entre sus fieles súbditas, réser
-vándose una parte, que cultivaba por sí y con
cuyo producto atendia á sus necesidades. Lo
mismo sucedía al sumo !la~irdote, Faican,
quien ocupaba el mas alto rango despues- del
soberano y tenia-á su cargo 18) distribucion de
los honores con que el E&ia'do p~emiaba á sus
hijos más distinguidos.
_ Gozaba entré ellos de grandes considera
ciones la inseparable compañera del pombre,
y si en algunos reinos existia la poligamia,

. puede decirse que era exce¡icion trataíldo de
- las islas ~m general. El sér á quien concediera

Dios el augusto ministerio de' la maternidad,
disfrutaba allí de loil mayores beneficios, has
ta e.1 punto de ser severamenté' castigado

.aquel que osafa ofenderla, no ya de obra y de
pala13ra; sino hasta con la vista.

Presidia el monarca los tribunales de jus
ticia: castigábase con dgor al criminal, por



'q 4'2

lo ,mi'Smo que eran demasiadó 'I.'aroll10s '<!leH
tos. De unas á otras islas variaba esencial·
mente la sancicm penal. Mientras en.unas se
castigaba el hurto con la pérdida de 'un ojo,
quedando hl~go ciego el reinciden~e,'en oiTas
se t.eMa pOI' caso de habilidad, más bÍl3n cl.igno
dB premio l1ue de vituperio, Se conocÍa Y1apli
'caba ht pena 'de m,nerte: pero ,sólo en los g:ran
des exliremos, cuando se tr~tabade un n.,9rili-,

,ddio" por ej<3mplo. El encargado de ejecutar
, esta horrible pena, el verdugo, era ,obj'ew d:e

general desprecio, de igual modo que ooune
h!1ata el día en nuestras sociedades. Oon :este
oficiel corria pareja!! el de carniceros, "áuieos
tenidos por viles, pues los demás, pescad@res,
tintoreros, est.ererQs', albañiles, alfareros, pin
tOll'es y otros que eran bien comunes, -gozaban
de honrosa considel.'acion.-Por lo demás, la'!!
~en318 se reducían á destierro, pérdida, de bie- '
nes y comunmente senda,s palizas '. que no
ocasionaban la. muerte, ni áun sencilla enfer
medMi.

Aficionadisimos 6. la. 'mfÍsica y la poe'Bía.,
cultivaban estas artes con esmero, La indus
tria, como puede comprenderse, se hallaba en .
la infancia y no traspasaba los límibes de las
pl~imeraB necesidades de tll'l!G8 pueblos que no
cO'Jíl.ociau el lujo y que viviendo en un. clima.
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caverse contra las. inclemen:cios de 'la :D.mi;,ura
leza. -v.estian ,con sencillez, -emplean.do _pie1-es
adobadas de diferentes animales y ·tejid'0S ja~

~ junco y paJ:ma~, pintado~ de ,div:ersos .col(j)
res; por calzado, borcegllks, ·a;bavca:s; y. 15aIR

dalias B,!1jetas al pié con, correas. Yiwan en.
cuevas, m;q.chas de las- cuales se ¡(J@!IllSeTVlan
hasta hoy, y en chozas toscamente conirui.. -

, das. Su principal alime:&to'elIa 'fJ@fio (il), 'CM'

nes de cabra y ovejª" frutas, eomo dátiles,
piñas, moras, mocanes, etc.; marisco y pesca.

_ cado. No se tenia noticia del vino: eJ? algunas
islas se bebia zumo fermentado de varil;ts
frutas.

En las festividades públicas era comnn la.
danza, música, bailes, luchaa-(2), saltos, car
rerás y tiro de piedras. De SUB bailes se con
serva aún el tajaraste, que se canta y.baila en
el interior de la isla de Tenerife.

~oseian un grado de cultura rehi.tivamen
te notable; como lo atestiguan los _monumen-'
tos que nos han dejado, y pagaban, como· no

\

(1) Harina.de grano tostado, cuyo nombre se conserva hoy
apl'Ícándose á la misma viánda, y forma la base de alimenta_
cion del proletariado y labradores. -
,(2) Tambien se mantiene hasta la época pi'esente la aflcion

á luchar, espectáculo que entusiasma en todas las islas tant()
como en la.Pentnsula las corridas de toros.
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podía. mén08, tributo á la mayor de. las cala
midades, la gueno.: en los combates, que á ve
ces llegaban á Ber ,largos 'y sangrientos, ero
'p1eaban armas de madera endurecida al fuego,
de piedra y pedernaJ, distinguiéndoso en' la.

, lucha por BU bravur3., de-que ,tan 'elocuentes
pruebas_dieron, tiempo andando, á"lM con
quistadores, y'de que tendrá idea el-lector

_una vez~leidoel capitulo que sigue á éste que
d~mos aqli:í por terminado" '

/
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RESÉNA HISTORICA DE LA CONQUISTA

Primer conquistaelor.-Conquista' ele L~nzarote,-DisensioBes.
-Cl'uelelaeles.- Conquista de Fuerteventura. -- Tentativas
contra Gl'an·Canaria.-':RÉmelicion ele la Gomera y Hierro._
Gobierno.··.Sucesos del primer conquistador.-Intervencion
de los Reyes Católicos. Conquistas de Gran·C!1naria y Tene
rifo.

. Fué el primero de los conquistadores, co
mo ya hemos indicado, el caballero normando
Juan de Bethencourt, quien, acompañado, de,
Gadifer de la Salle yde únos cuantos hom-_
bree que no llegaban á sesenta, . desembarcó',
en el puerto de Rubicon (Lanzarote) en 10.8

pl'imeros :dias del mes, de Julio de 14G2..
Reinaba á la sazon'en esta isla Guadarfia, hi- ,

, jo jIe 'Guanareme, á quien sucedió en el tron,o;
y séalle porque estuviese reciente en su me
moria el recuerdo de lo acontecido á uno de
BuS anteeesores, Tiguafaya, hecho cáutivo con
BU esposa y cerca de 200 de los suyos, arra.n
cados, para siampre de sUs hoga.res por una.
flota de vizcainos y sevillanos que arribaron
á las islas po·r el año de 1393; séase ~or las
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disensiones interiores que pOF ent6nces aes;:
garraban BUS estados 6' ya por propio desfalle
cimiento, el hecho ,es qú@ en lugar de comba
tir á los 'invasores extranjeros, serinde yacu..
de á impetrar amparo y proteccion. Sin tr~.

b~j0' a.lguno :gethencouri> se enseñorea del" ter·.
ritodo, edifica una fortaleza, c<;>n.fi?- el gobier~

nO' de la tierra á Bert.in de Be~·tevaI y em~.

P.];eJIll'1llJ un viaje de retorno' á la cÓl1te, de Caa-
tilla pa;ra dar cU'enta personalmente de tan
prósperos sucesos á los soberanos ..

Durante la ausencia del normando, el go
bernado? Bertin, abusando de su- poBicion'y
·<feb fVtlit'ernarl c~riño de los indígeti91s, demasia
do noblelll y generosos, se entrega á todo gén~

rOl d"e-excesos, saquea los plleblos, cometiendo
act0s'va\ndálicos y ~uye cobarde, llevándose
,gl'3Itl número are cautivos. Oon este hec;ho in
dign-o, torpe y vi~lano; que' revela grande mal
da.d de' C01!azon, se inaugu~'a la cqnqui1lt31 'de~

loJ~lIill'laB Canarias, abundante en crímenes, y
·con cuyo motive se hizo tan' cruel como iu
mereci!d'a guerra ¡Uos primitivos 1l0blad01'es,
d'otadoode' sentimientos elevadísimos, en c'lt
Y0!l! corazone~ nu·rica anidó la alevosía y el
eng&ño~ _

La,. historire de la c.:>nquista del. archipié- ..
lago CftIurio- corre pareJas COn la de,las Ain6ri.
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cas~ Hevaoon: por lema los invasores el exten-
der la. fé de J esuoristo y' acrecental' la glovia '
de la' corona de Castilla; y á nombre de un
Dio!lde paZ'y carid~d,á la sombra de la reli
gian detmartirio y la abnegacion, di6se rien-.
d8, snelta, á la devoradora se~ de !lledr0 p~rso

naL y se desataron todo _género de pasiones
bastardas é inmundas, acompañadaS'de inícuas
crueldades, 'Era el modo de ser de aquellos
tiempos' y.'de, la caterv81 de aventureros que
en tan delicada mision 19S representaban. ,

All'egresar á Lanzarote en 1404, JU31ll' de
Bethencourb,-á quien impulsaban patri6ticoB
y levantados fines, aunque á las veces oscure
cidos, deplora amargamente lo ocur~'i,do y. re
prtteba indignado la itifame conducta del trai..
dor, que 'había, producido como era de' pr,ever
la sublevacion fundada de los pacíficos lanza
rotei}os, engend:.:ándo,les raz;onable descpnfian
zro y fundado recelo éontra los europeos. Por
eso el Sr. de Grainville.se ve obligadQ. de nne-'
va á someter lí. Guadarfia, lográndolo 8,1 fin
por completo hasta abrazar sinceraroeJiteJ con,
los; BUYOS el cristiauismo.

Al Sur de Lanzarote Y á cortísima distan
cia, cinco legu~s escasas; se encuentra-Fuer-~
ventura, á la sazon dividida en dos rein.-os,
.Maaorata y J andía, flue sostenían frecuentes-

http://Grainville.se
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luchas entre si. Dirigi6 sus esfuerzos Bethen
courtá esta isla, donde tuvo que luchar con .

. las aguerridas huestes de los dos bravos mo,:,,·
narcas, Guize y Ayoze, y con la oposicion jie
Gadifer, ."q~e acudió á Sevilla á pedir en su
contra al rey D. Enrique. De, ambos obstácu-
los triunf6 el denodado conquistador': del {le,.
,gundó yendo en personª, á la c6rte, donde,re
cibi6 nuevas mercedes y nuevas muestras de
distincion; y del primero, continuando con
empeño las operaciones militares,

Al comenzar el año de 1405, no sin sufrir
grandes reveses y utilizar los valiosos servi
cios de los Lanzaroteños, Fuerteventura ente,.
ra !'le halla bajo sú dominio por la su~ision

de. los dos reyes, que se hicieron tambien cris
till.nos, cuyó fausto sucel30 se conmemor6 eri';
giendo un templo en Val-Tarajal, bajo la ad
vocacion de S~nta María de Betancuria,

En paz las dos islas, establecido buen go
bierno y arregl!tda su administracion, Juan de
Bethenc<mrt hace u~ viaje á su país natal, y fi.,
su vuelta, los naturales canarios le reciben'
con grandes muestras de l'egocijo, lÍamáp.dole
l!U rey y protector,

1;>oco avenido con la holganza, nuestro hé,,:, '
roe, á poco de hallal'Se descansando en Lanza-.
rote y de haber recorrido val,ias comarcas de
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las dos islas sometidas, aprest,a naves y tro
pas, y se dirige á la Gran-Canaria..En la tra
vesía sufrió dos crudas borrascas,' en una de
~as cuales estuvo á punto de p~rder la vida.,
llegando al fin á desembarcar en el puerto de
Arguineguin, donde el rey Artemi-S13midan
le l'ecib~ cordialmente.. Mas, habiendo hecho
algunas d~ sus tropas una correría por aque
llas montañas y cometido excesos, los natura
les se irritan, caen sobre ellas y les hacen BU
frir gran descalabro, que obligó á toda la ex
pedicion á-lev~r anclars'con rumbo á la Palma.

De esta isla, cuya, conquista se vi6 taro
bien muy difícil, los expedicionarios se diri
.gier~n á fa Gomera, arriban,do á ella en opor-

. 'tunísima coyuntura, Acababa de mqrir el rey
4:inalahuyge, y cuatro de sus caudillos se ·dis
putaban encarnizadamen!:'e el trono, de modo
que así que los europeos pisaron aquel suelo,
los naturales, se~ieIitos de paz, se les someten
de buen .grado. En poco tiempo estableci6
Béthencourt gobierno, é hizo construir un
fu,erte, mar~haudo entónces sobre el Hierro,
la más occidental de las islas.

Tampoco en ésta necesita el conquis
tador apelar á la fuerza ...Por medio de la -as
tucia consigue la sumision del rey Armiche, á
quien maltrata luego. injustamente, reducién-

-' 4
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~ole á esclavitud con la mayor parte de sus
súbditos.

En quieta y pacífica pos6sion de las cuatro
islas, Juan d.e Bethencourt suspend~ las ope
raci<mes militares y se dedica al arrek{lo del .
g~bierno y admilaistracion, nombrando alcal-_
des y regidores donde c.reyó conveníetite á los
intereses de la, justicia. Intentó trasladarse
nuev:amente á Europa y 00mo si presintiese
su cercano fin, nombró por virey y' sucesor á
su primo }4:aciot de Bethencourt, á quien al
partir dejó encargad.o el gobierno de laR cuatro
,islas.

Antes -de pasar á Normandía consigui6 del
, ,Papa Inácencio YII que erigiese las islas en

ob~sp'ad{)~ medida que se realizó, con el título
de San Marcial de Rubicon, ~iendo el primer
p~elado D. Alber~o de las Casas, sábio y vir
tuoso sacerdote de Sevilla. Ya achacoso y que
bran.tada; hondamente su salud, el afamado
conquistador dej6 de existir en Grainville, en
el año de 14.25. Su nombre irá perennemente
unido ,á la conquista de las Canarias., ,

Sucedi6 en la. soberanía de ~as 'islas el ya 
nombllado. Maciott de Bethencoul't, uni40 en
mBitrimonio con una hija, de inco'mparable
hermosura, del destronado rey Guadarfia. En

- los primeros años de su gobierno fué decha-
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'<10 de virtudes; pero bien pronto, y libre de .
los prudentes consejos que en vida. le daba el
obispo las Casas, se torna irascible y crnel, ti-'
raniza los pueblos y se entrega á todo géne~'o

·de excesos, en tél:minos que el rey de Castilla
se vé precisado á deponerlo, obligándole á que
traspase el dominio de las islas al apoderado
,del conde de Niebla., Pedro. Barba Campos.
Aquí entra un periodo de traslaciones de do
minio que se hubiera hecho interminable á no
tomar al fin parte los Reyes Católicos. Pedro
Barba Campos traspasa sus derechos á Fernan
Perez, éllte á D. Enrique deGuzman el Bueno,
-conele de Niebl8J, quien á su vez los cede á
Guillen de las Casas, y el hijo de éste, del mis':
roo nombre, á Fernan-Perazfl., que hereda don
piego Garcia de Paredes, cas'adocon doñaInés,
hija de aquel.

Ent6nces los Reyes QatólicOfl ioman á su
cargo la continuacion de-la conquista, unien
do antes á la coi'ona las islas p.acificadas. En
viarbn á J ua;u. Rej?n al mando de una fuerza
de 700 hombres,·que hizo rumbo á la Gran
Canaria, fondeando en la ca.pita.l, eIReal de las
.PaImas: á la sazonestaba divididaIaisla endQs
reinos, Telde y Gálda.r, de que eran soberanos
respectivamente Doramall y Tenesor. EIJ?pe.
ñ6se una guerra de dudoso resultado y sus·
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pendidas las hostilipades, ·depuest~ Rajon y-'
n<;>mbradc;>' para, sucederle Pedro de Vera, éste,
continúa la lucha; y tras reñidos combates, en

, que se acredii6 el valor y energía de aquella.
privilegiada raza de canarios, ayudado por
Alonso Fernandez de Lugo, da cima. á la con
quista de la isla. Era el mes 'de Abril de
1483.

Por este tiempo fué á su vez destlituidó:
Vera y nombrado capitan general de las con
quistas de Palma y Tenerife el itidicado Fer..:
nandez de Lago. ~rovisto de recursos y pod.e
rosamente secundado por los destronados re
yes de Gran-Canaria, D. Fernando Guanater
me y Maninidra, desembarca. 1 en la PaJma en
Setiembre de 1491. Hallábase esta isla divi
dida en doce reinos. A poco de comenzada la
campaña y sin mayores esfuerzos ,se le some
ten los reyes Aridane, Tihuya, Tamanca y
Abenguareme y debela á Jurigna y Hareha
gúa. Sucei!livamente se entregan lbs de Tedo
te; Tenagua, Adeyahamen, Tagarag-re, Gal
guen é Hiscaguan, excepto ~í soberano de la

'famosa Caldera, Tanausu, <]uien se defendió·
por espacio de muchos meseg; prefiriendo de-o
jarse morir de hambre -antes que entregarse.
al enemigo. Ocho Iíléses escasos se emplearon
en la conquista de esta isla.
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, Un año despues partió J.Jugo para Teneri
fe, arribando al lugar en donde hoy se alza la
capital, Sant~ Cruz de Tenerife, y .en· época

·en que aquel territorio comprendia. los reinos
de Taoro, Goiinar, Abona, Adeje, Daute, lcod,
Tacoronte, Tegueste, Naga y Punta del Hi~
dalgo. Las primeras operaciO"n.es fueron fata~

les á las armas españolas, cuyas tropas se 'vie
ron obli'gadas á reembarcars~p~l:a la G1'l\,n
Canaria. Répuesto .Lugo de los pasados reve
ses, acude nuevamente á Tenerife, y á vueltás
de jigantes esfuerzos, alcanza la 8umiáion de la
isla, cuyos caudillos admitieron IRA proposi
ciones de paz, abrazando la l'eligion católica,
reconociendo la soberanía de los monarcas cae
.tellan,os y entrando libres al reparto de -bie
nes. Corria el año de 1496.

-Cerca de un siglo ~uró la conquista que á
grandísimos rasgos hemos ligemmente bosque
jada, y cuya detallada historia es digna de ser
leida y estudiada con detenimiento.
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DESDE LA CONQUISTA HASTA

NUESTROS DIAS.

Primeros pasos en el camino elel bienestar.-Privilegio._Cau
GaS que detérminan un período de atraso ~- elecadencia.-Mu
danzas en el sistema de gobierno. -Estado de las islas en lo
primera mitad de este sig-lo.. lVIedic1a salvac10ra del gobierna

. de doña Isabel H.-Porvenir.

, Terminada la conquista, sometidos 6 sub
yugados hasta les más apartados lugares del
Archipiélago, reinando inalterable y definiti·
va paz, bajo el mando y gobierno de Alonso
Fernandez de Lugo, comienzan á desarrollar
se la industria, la agricultura y el comercio,
y toma saludable incremento la navegacion,
hasta ent6nces poco ménos gue desconocida.
A la vez se abren vías de comunicacion y se
llevan á cato obras públicas de reconocida
utilidad general. Las islas entran en un pe
ríodo de bienandanza.

Poco tiempo despues de la época á que nos
referimos, comprendiendo los monarcas l¡¡, im
portancia de este territorio y cuánto conve...

. ,
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nia promover su adelantamiento, le otorgan
un privilegio, por el cual los vecinos y foras
teros de OanariaH quedaban perpétuamente
exentos de alcabalas, pechas y tributos, grao
vando tan sólo co-n un 6 por 100 las mercade
das que se importasen 6 exportasen por sus
puertos. Inútil es decir gue tan beneficiosa
medida contribuyó en alto grado al bienestar
de que en la época que historiamos se disfru
tó en el Archipiélago.

Mas nada hay duradero en esta caduca y
terrena vida. Era preciso que Oanarias no
fuese una excepcion á regla tan constante
mente observada; y con efecto, al período de
esplendor sucedió el de la decadencia.

Los continuados asanos de la piratería
berberisca, unidos á los de otras naciones más
poderosas, dieron en tierra con el comercio
marítimo, añadiéndose á semejante desdicha
otra no ménos cruel, la de enconados ataques
con que fuerzas extranjeras asediaron las cos
tas isleñas. Oomo los males se ven siempre en
el tiempo, por punto general, misteriosamen
te eslabonados, no contenta, al parecer, la
adversa fortuna, á estos castigos se agregaron
otros no ménos extremosos: sobrevino larga
série de no interrumpida pérdida de cosechas,
consecuencia de pertinaz sequía, que llegó

:,ltt.

;'-.1
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ha.~~a el extr.emo de dejarse sentir tos horro
res del hambre. Aún hubo más plagas: azot6
la peste muchisimos pueblos y la langosta aso
ló los campos, desencadenáronse todos los ele
mentos,-las inundaciones producidas por fu
riosas tempestades causaron grandes é irrepa
rables pérdidas, y. conmovidas ll;ts entrañas de
la tierra, vomitaron por diversas partes ar
diente lava que sepultó-lugares enteros. A la
manera que impiacable enfermedad descom:
pone la belleza de hermosa y j6ven. criatura,
trocándole en repugnante vision, asi tantas

- desdichas tornaron en cuadro triste y sombrío
el sonriente aspect.ode un pais tan privile
giado, qúe en. corto tiekpo vió más que diez
mada la totalidad de su poblacion.

90ntl:ibuy6 poderosamen.te á afirmar la-gé
neral:decadencia, el excesivo número de tierras

- vinculadas que, estancando la propiedad, im
posibilitaban el desal'l~ollo de la agricultura.
Hubo isla en qu~11@garon á conttlrse 150 vin
'culaciones. Lejos de dar sus .hijos en tan ~U-.

premos instantes para el país muestras de ac
tividad y levantado patriotismo, se engolfan
en. interminables desavenencias individuales,
inaugurando una época a6l-odiosos litigios, .
y: disputándose con inmoderado afan toda
'suerte de {)rivilegioll~ tan reprobados como

, ,
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perjudiciales al movimiento benéfico de la.
riqueza. Ejemplos recientes, acaeQidos en.
nuest'ros dias, nos han recordado las escenas 
que tan remotos tiempos nos ponen de mani
fiesto.

Deseando Cárlos I poner tármirio á la per
turbada vida jm'ídica de las i¿las, estableci6 el
TribunAl de la Audiencia, que dió roárgen en
Un pricipio á querellas por parlie delas munici·
palidades, no acallándose hasta la creacion
de gobernadores militares. El reemplazo de
la toga por la espada, cambio que empeoró
las Canarias, 'entroll.izó un descarado yopro
bioso despotismo que' llevaba al Archipiélago
bien á prisa hácia su total ruina..

Afortunadamente este sistema nb llegó á
durar treinta años. En 1594 desaparece, y se
nombra de nuevo reg~mte para la Audiencia,
supri¡niéndose al propio tiempo la Capitanía
general, y tornando el régimen y gobierno
de los pneblos á manos 'de los.alcaldes, d!'lpen.
diendo de lá Audiencia territorial.

Mas como de antiguo entre nosotros es
Constante el acha,que de las mudanzas, otros
treinta: años más tarde se restablece el sistema
derrocado en 1594, y vuelven á mandar las
islas capitanes generales. Recordando él ante
rior periodo de cruel despotismo, las islas pi-



,.',

58

dieron de mil modos al rey. qne revocara lo
hecho, \?ero no obtu.vieron plausible.,re8ult~do.

En 1629' se nombra capitangeneral y pr'esi
dente de Audien9ia, se suprime el cargo de
regente y se crean 108 famosos corregidores.
Andando el tiempo, en 1714, se volvió á nom
brar reg'ente para la Audiencia, pero sin per
juicio de las supremas atribuciones de·la Pre
sidencia, cuyo siBtema continuó así hasta
-nuestros·dias.

. En los primeros años de este siglo no ocur·
re alli nada 'de ·particu.lar. La'vida civil y po
litica eTa, poco más 6 ménos, como en toda la
Península: conventos, mayorazgos, privile-

• gios,.atraso, grande y profundo atraso, en to
das las esferas.

No habia ni siquiera pasables caminos ve
cinales; se habia perdido por completo la pro
ducoion de los renombrados vinos, y las mu.l
tiplicadas trapas puestas á l~ navegacion ahu
yentaban las liaves de aquellos puertos. La
miseria no podia ser más intensa, la emi:
gracion despoblaba todos los lugares, y extra
ordinarias y.supremas desgracias acabaron. de
acibarar el ánimo afligido de los isleños.

Ante espectáculo tan doloroso, el gobierno
-de S. M. la reina Is~elII acudi6 con. enérgi
cas medidas, siendo la principal, entre otras,'
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la declaracion de p!lertos francos, ocurrida en
1852, que, es la base de donde arranca largo
periodo de bienestar, ahora perdido con la
inesperada crisis á que ha dado márgen la rá
pida baja en el precio de la grana.

No pudiendo I!ost~nerse en las condiciones
que hasta hoy el cultivo del nopal, . la lllilie
da de las Ca,narias irá segurament.e en au
mento si no se logra desarrollar la produccion
y venta del tabaco, y plantear sobre sólidas
bases industria de tan gran porvenir como las
pesquerías en la costa occidental del conti
nente africano, cuyos extremos tratamos á
¡continuacion con tanta amplitud comoJos lí
mites de esta obrita permiten.

, .

. I





EL TABACO CANARIO.

l.
Fuente de riqueza 'desatendida,:"Arraigada y razonal¡le creen

da en el pais,-Nicotina tabac",n, especie dominante en Ca
narias. -Reflexiones. - Datos estadisticos, -Contrahalld,o.

El cultivo del tabaco constituy;e una de
las fuentes de riquez!1 de gran porvenir para
las islas Qanarias,' hoy por extremo abati
das; yal propio tiempo está llamado á fUNo
recer extraordinariament.e los intereses del
Gobierno .español, que respecto de esta planta
es á la vez comerciante é industrial.

Si. no-estuviéramos acostumbrados á la in
curia, y abandono que caracteriza y distingue
á nuest~os gobiernos, cuyo apego ~ inveteTa
das y rll~inarias prácticas raya ~on frecuenci~
en lo increible, era preciso dedicar esfuerzos
sobrehumanos pa,ra dar con las causas que
hap. determiuado inexcusable indiferef).cia tra~

tándose de la produccion y consumo 'del taba
co canario.

Años hace que están fuera de dulla las re
levantes c~lalidades que particularizan la pro
duccion, isleña de esta estimada h'l:lja, similar
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de la .de la isla de Cuba, como que se asegura,
, y ocasiún tendremos de convencernos de la

verdad, que es superior á lá de Vuelta-Arriba y
notablemente aproximada á ladeVuelta-AbaJo.
No ?bstante esta circunstancia yser cada dia
más dificil obtener, como se hace indispensabie.
buena rama de la Graúde Antilta con destino·,
á las fábricas nacionales, 'el Gobierno, que por
el p~pe1 que l'epresenta, no ya como poder.

- que ampara y pl'oteje, sino como simpl~ in
dustrial, debiera estar vivamente inberesado
en acrecer el cultivo en, este nuevo centro de
pl:oduccion, para disponer de la .primera mate
ria en canti~ad y cálida<\ suficiente y con la
mayor ~conomia posible, el Gobierno, repeti
mos, ha hecho bien poco en asunto de tantá
importancia y que .afecta en al~o grado á los
intereses generales.

Mueve nu~stra pluma en este momento el
sincel'o deseo de' contl'ibuir siquiera_sea dé
bilmente al bienestar de aquellas islas, dig

. nas de mejor suerte, F á que en esta tiérra de
España preocupen sériamente los problemas de

, . verdadero interés general, como lo son estos
de que á grandes rasgos vamos á ocuparnos,
fuentes de inagotable riqueza para el ponte
nir y engrandecimientq de la nacian española.

Si la conquista de Ca~aria6 se. hubiera 11e-
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vado á capo un siglo más tarde, en el XVI,

puede asegurarse que" la situacion del Archi,.
piélago fuera hoy Lien diversa. '

Decimos esto porque á haberse conocído an
tes que aquel te-rÍ'itorio el uso que de~ tabaco
se ha. hecho desde poco tiempo despues de su
descubrimiento, es seguro que habria fijado
la aténcion de los conquistadores, el hecho de
verse cr,eciendo lozána en aquel Buelo planta
que más tarde habia de ser b~scada con afan;
yen lugar'de haberse perdido allí, se habri.a
fomentado y propagado más y más, como fe
lizmente aconteció en Cuba. Existe 'profun
damente arraigada entre los canarios la creen
cia de que el tabaco es planta indígena; qu~

abundaba en ~us campos cuando tuvo lugar la '
conquista (1); y se aseglIra que antes de cono
cerse en Europa el uso que de esta hoja se hace
en la actualidad, se empleaba por los canarios
Como remedio para algunas enfenaedades, del

(1) De mí sé decir 'lúe desde la primera infancia conocí esta
Planta, que en union de las malvas, borraja, cardos silvestre~,

jaramagos 3 otras análogas que en general llamábamos yerbas
Salvajes, crecia en las huertas incultas del pueblO en que paSé
los prímeros años <le mi vida, Distinguíamos 1" indicada plan
tl\ con el nombre (le tabaquera, y era, lo recuerdo muy bíen,
bastante comun, y los campesinos la emplea.ban como medica.
m.ento, puesta en infusion, sobre todo para extinguir parásitos,
Daba fiares rosadas; pero los chicos las despreciábamos por las
malas condic~onesde limpieza que tenian las hojas.



66

. mismo modo que acontece en nuestros' dias en
muchos pueblos del interior del Archipiélago.

No ponemos en duda que el tabaco sea
planta indigena, como lo son en otro órden
varias de la zona tórrida, la palmera y el nlá
tano por ejemplo. Para adquirir 'en este punto
completa certeza, no hay más que hacer ligero
estudio del ten'eno y ele sus condicionel' clima- .
tológicas, para ló cual bastan las vagas genera
lizaciones que hemos hecho en el lugar corres
pondiente.

Entre las diversas especies que ne este ve-
_ getal se conocen, la dominante en Canarias, ó

por mejor decir, la exúlusiva, es el tabaco co
mi:m (nicotina tabacum), planta' ánua que 'va
ría mucho de tamaño, y que rara vez excede
de la aHura del 'hombre, un metro quinientos
centimetros, con tallo recio y jugoso, poblado
de ramas altérnadas de hojas, alcanzando mu-

- I
chas de estas cerca de un me~ro de largo y me-
dio de ancho, y ;flores de color de r<lsa qne dan
lugar á abundantisima "semilla, casi microsc6
pica.

Al tiempo de la conquista no hallaron allí
los europ~os generalizado el uso del tabáco, ni
-en tan grande escala su produccion que des
pertara el deseo de estudiar la pl~nta y sus
ap1icaciones, aunque respecto de lo primero



67

no pued.e afirmarse categóricamente nada en
<lontrario, por<lue son nulos 10S datos que del
modo de ser y de vivir de los antiguos cana-
rios se conservan á este respecto. - '

La' cqnquista y pacificacion de las islas tu
'Va su término ya á fines del siglo XV, Y al
.entrar el país en !.ln período de paz que per
mitia ded' carse al exámen de asuntos de este
género, el descubrimiento de las Amériéas y
los detalles de las sucesivas ep::pediciones era
lo qüe llamaba la atencion del mundo. El co
nocimiento de las Canarias no pudo, pueS", te
ner nunca buena época.: al principio :le la con
quista por ser apenas expioradas las islas más
importantes, y luego porque quedó c.ompleta
mente anulada su fama con él descubrimiento
del NuevoMundo; de modo que en este punto

I ...!
concreto nada puede en nuestro concepto afir-

'marse ni negarse .
..Claro ,está que n,o teniendo los nllevos' po

bladores id~a del tabaco" debieron mirar C0n
,aban?ono esa y.erba que comiiderarian como
inútil, y que al fin, d8:das sus condiciones de
licadas para la reproduccioIl, hubo bien pron
to de extinguirse. 'P01; eso hemos dicho, que la
.conquista hubiera producido mejol:es ,resulta.."
.o.os llevada á cabo un siglo más tarde.

- De modo- que en elXVI, cuando se genel.:.a-
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lízó la aficion á fnmm:, el tabaco fué introdu
cido en las jslas directamente. de Europa, pre
parado ya y en condiciones de ofrecerse al
consumo.
t Lo que desde luego no admite duda es que
del mismo modo que en todos los dominios es
pañO'les, en el Archipiélago no se prob,ibió sú
uso, COIllO en los primeros tiempos acaeci6 en
otros estados enropeos (1), tomando con tal
motivo desde un prin.cipio gran incremento el
consumo y despertándose en'tre los insulares
decidida afiéion á,fumar.-:M:as con todo esto
n.o 8e pens6 allí en cultivar la planta, que es
toy en que en verde no se llevó de Europa ni
de América en aqll~l tiempo.

A la sazon ~e obtenian en las .islas muy
buenos rendimientos/de la caña de azúcar. que
luego decayÓ 11asta desaparecer, vencida por la
competencia ,que le hizo la de' América.' En '

(1) No sólo el poder civil persig'uió' el uso del tabaco apli
cando seve.·as penas á los fúmadcres, sino que tambien por su
parte la Iglesia fué largo tiempo inexorable en este señtido.
Llegó el caso de.castigarse en Rusia coú la pena de pérdida de '
las narices á quien se atrevia á fumar, y casi lo mismo deter-

. minaban las leyes en Turquía, Suiza, Inglaterra y otras ..na
ciones. Pontífice hulla que hnzó excomunion contra todo aquel
que ~omase rapé en los templos, Mas venció el avasallador im
perio ele la moela; y el gusto y la costumbre Sil encargaron de'
hacer'imTlOtente!\- las leyes, y poco tililmpo bastó para que el
UBO del tabaco fuese aceptado por todo el mundo, haciendo pas
mQBos progresos hasta en ap~rtados países,
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<esta ocasion pudo haberse tratado de cultivar
el tabaco; pero amás de las consideraciones
que quedan exp'uéstas, no era posible, por
-cuanto rigiéndose las Canarias. pOr las mismas
·disposiciones que la Penins'ula y pensándose
ya en el estanco, que á poco fué un hecho de
"finitivO', no habia para qué ocup~rse de Seme
jante cosa. Los gobiernos de la época ño estl.'l,
ban dispuestos. á dejarse arrebatar el impor
te que la renta producia en Canarias, nO des
preciable ciertamente comparado COn el total
.que' rendia todo la nacion, que apenas si pa
saba'de. 150.000 pesetas al año.

Incompletos son los datos estadísticos q,ue
lluedell consultarse con este. motivo; pero no

. ·obªtante, creemo!\ que los leotores verán COn
gusto algunos respecto á una rentaque ha ido
sucesivamente creciendo hásta formar en la ac
tualidad)a sexta parte del total del presupues
to de ingresos dela nacion: En 1650 pasaba ya
el arriendo del arbitrio del tabaco de. pesetas
420.000; en 1656 era sobre unas 450.000; en
1671, 844...000; trres años despues subia á
1.87.5.000; en 1676 di6 2.250.000 Y alsiguien
te año 2.812.500. En 1684 se suprimi6 el sis-·
t,erna -oe arriendos, corriendo su adrninistra
oion á cargo d-el Estado, peJ.:o' en vista de ha~

ber decrecido de una manera notable sus ero-
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duetos, en 1687 se establecieron de nuevo los;
arriendos, contip.uándose. así ha8t~ qne en
1731 se establece definitivamente que la Ha-

, cienda administrase de por sí 'esta renta, que
decaida una,s veces, floreciente otras, ha for
mado siempre uno de los m?jores ingresos para' .
el Tesoro. En los presupuestos del ejercicio,
que corre figura por la suma de llO.880,050
pesetas.

El estanco del tabaco quedó resueltamente-,
establecido en Canarias á fines del siglo XVII,
algo má!! tarde que en la Península, creándose
en Santa Cruz de Tenerife, capital a.e la pro
vincia, una factoría, y algun tiempo despues
un .factor que administraba la renta á nom--
bre de la Hacienda.· -

;Poco resultado dió al principio para el Te
soro el estancó en Canarias, si bien subió rá
pidamente, pues d~ 187.500 pesetas gue pro
duela en 1740, subió á 300.000 en 1775, y en
el último año de, este ~iglo llegóJa cantidad,.
recaudada á la respetable suma de 50"0.000. A.
partir ele esta época, baja esta éifra sucesiva
mente, hasta el punto.de ,que en 1829 no pasa.
de 100.000 pesetas.

A e~te fenórñenl) contribuyó por una par
te la miseria creciente del paíB, de dondé emi
graban poblacio,nes enteralj, y por otra el con-
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trabando, que adquirió alli marcadas J!lropor
ciones, lo mismo que ocurria en la Penín,sula.

El fraude sigue al monopolio y derechos
protectores como la sombra al" cuerpo, y ~n

nuesti'o país ha llegado á un extremo ~tte

indi.gna.
Atitores que merecen entero crédito áfir-:

man que el contrabandQ de tabaco fluctúa'en:
tre el 33 y el 50 por 100 del consumo total en
España. Hay escrit.q sobre esta materia que
dice ascender ácercade C1J.atl:o millones y medio
de kilógramos el tabaco que en cada año se
introdUce fraudulentamente por"Gibraltar.

Por cálculos que tenemos á la vista respec
to á la exportacio~de euba para la Penínsu
la, en 1862 y "primeros meees del 63, ascendió
la defraudacion á la cantidad de 14.93.5,680
pesetas. ,

¡Causa asor"ubro leer tan enOl'mell cifras!

" .

, ,



EIt TABACO CANARIO.

II

,Cuadro sombrio.-Preámbulo y. R. D. de 1852.-Derechos fiSClk

lell.-Ensayos de· cultivo y causas que lo facilitaron. Pr01)le
roa resuelto. -Censurable conducta,de los g·obierno·s.

,Nos encon~ramos al :finalizar la primera
Illitad del presente siglo con ~ue el archipié
lago ~anario habia llegado á extremosa POB

tracion ..La agricultura, ví~tima de ,crueles y
largas sequías, puede decirse .que apenas si
dabl1 mlléstras de vida; !a industria era eom- .
pletamente ·nula, el comerció ,desfallecía por
momentQs, y mÜI:;¡,res de canaríos acudian á
regar en extraño país, con el sudor de penoso
trabajo el peJazo de pa,u q1}.e la miseria del
suelo pátrio les negaba.

El cuadro que presentaba la éovincia, de
BUyO tl'iste y sombrío, acabó de ennegrecer
con dos aconteoimientbs, á cual más funestos ...
En .1847 el hambre diezm6 la poblacionfy
cuando los sobrevivientes gemian aún bajo el
peso del recuerdo de desg:t-rradoras escenas, 
el ~ólera-xnorbo,una de las más -terribles epi-

http://conducta.de
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demias 'que se conoce; acabó de lle~ar de ll.l:to
y desolacion á aquellos ca~tigados lugares.

, Tantas desven~uras, cuyo misterioso en
cadenamiento parecia obra de malvado génio
y castigo de la, Prov'idencia, no podian pasar
inadver~idasal Gobierno supremo de la na
cion. HaHábase entónee:; al fren~e de 198
asuntos públicos uno ,de los pocos hombres
superiores que han florecido en es'te siglo en-

- tre nosotros y Cl.ty'o nombre será eternamente
bendecido en las islas Canarias. Do~ado de
gran capacidad, estudiador atento <le las ne
cesidades de los pueblos y enriquecido con
notable caudal de conocimientos te6rico-prác
ticos de Hacienda, acudi6 al rem~dio de tan
tos males con la más salvadora' de las solu
ciones.

El 11 de Julio de í852 tlecia.este gran re
pública á S. M. la reina doña Isabel n, qHe.
entre todos los que teni'an la 'dicha de vivir
bajo su blando cetro, dificilmente se, halla
rian oti'os á quienes la Providencia hubiera
colocado más ventajosamente sobre la super
ficie del globo que los ·que 'habita!;J. aquellas
islas que los antiguos llamaron Afortunadas; y
sin embargo, contra todo lo que de los bene
ficiaR de la naturaleza parece que deberia es-

, perarse, pocos habria en todos los dominios

, '
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españoles éuya suerte fuera ménos lisonjera.
"Situado el .Archipiélago de Canarias

"añadia el ceJoso ministro-bajo un graao de
"longitud hácia el Ecuador á que no alcanzan
"los paises del antiguo hemisferio fecundado!:!
"por la actual givilizacioñ, se halla destinado

,"á ser el jardill de ac1imatacion de las pro,-,
IIdu,cciones ,intert:ropicales.-Pero como de
11 nada sirve 111 especialidad y l'iqueza de _los
"frutos si por medio ~e la exportacion no se
"reparten ent:¡;e lo~ mercadoR e~teriores los
"-sobrantes' qu.e deja el consumo, todas las
IIventájas des~parecen si aguell~s puertos por
IIcualquierá razon dejan de ser frecuenta
"dos.-Grande deberia Iler la concurrencia de
11 naves de todas las naciones efi los 'puertos de
"Canarias, como punto el más ,avanzado, y el'
"primero y último descanso pal'a las expedí
lIeiones que desde Europa se dirigen, ya al
"Nuevo Mundo buscando los vientos cons-,
11 tantes, gue soplan hácia el Occidente, ya á
"la frontera costa de Africa, ya á los' mares

/~'del Asia y de la Oceanía. Y esta escala de
11 ~el'ii hacel'se en el dia más fo~z.osa á' medida

_ 11 que se nmHiplican la~ líneas de navegacion,
11 por medio del vapor, por cuanto á )as nece
"sidades de la aguada y del refresco, se agre

, liga la de la provision d,el combustible 'que ha
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"v~nido á suplir el oficio de las velas.-A. pe_o
"sal' de todo, señora, aquella. cc.ncurrencia es
"más escasa de 10 que naturalmente debiera.
"De los buqné,s que crhzan por 'aquellas aguas,
"apenaR hay quien deje aUi resultados ,mer
"cantiles de su tránsito: los más saludan de
"lejos el Pico de Teide, como si Dios hubiese
"levantado aquella mar:willa para la estéril
"admiracion de los.hombres.-Entretanto el,
"pais va precipitándose en una'deéadencia vi-
"sible,' los cultivos se abandonan, la especula
"cion desaparece, la miseria cund~ y va to
"mando ya alarmf1ntes proporciones la emi
"gracion, que es el s~ntoma sup'remo de 'la
"próx.ima muerte de los pueblos.-Por fortl1
"na el mal no dep'.mde de .('ausas incontrasta
"bIes: el remedio no ISe halla fuera. del alcance
"de la legislacion..; V. M. está en el ,trono; y

. "solicita por el alivio de los súbditos que la
"Providencia -puso bajo su imperio, d~jará

"satisfechas las esperanzas de unos habi.tantes
"pac~ficos, morigerados, .leales, que en todos
"los trances .[lor donde ha pasado la nacían,
I'han dado insigne testimonio de su patriotis
"mo.-El origen de esta'situaciqn está averÍ
"guado.-Si las naves se alejan de aquellas
lIcostas, es porque no encuentran aUi alicien
lite para la carga 'ni para. la descarga; es por-

, ,
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"que no hay un mercado más extenso que las
"limitadas exigencias de la poblacion; es por-

, "que tienen señalados recargos gr~vosos; es
"porque se hallan sujetos á formalidades in
"c6~odas; es finalmente porgue en otros pun
litas extranjeros, aunque i.ncomparablemente
"ménos. ventajosos, se les ofrecen mayores
"'comodidades y economiaé.-Declál'ense puer
Il to fra.nco las i"las Canarias, y todos estos
lIinMnvenientes ,desaparecerán. Sueltas las
11 trabas que embarazu.n ahora la accion mer
11 cantil , se formará alli naturalmente·ún, , .
IIgran centro de contra-tacion, acndirán los
IIcapitales, se crearán establecimientos, se fo
'IImentará el trabajo; y aquellas islas, ahora
1I01vidadas, serán el enlace y el punto de ca.,
IImunicacion de apartados continentes.'-Sea
"cual fuere el sistema económico que prefiera -1
lila apinion de cada uno, nadie podrá negar ~

"que las_condiciones morcantiles de las islas j
"Oanarias son 'esencialmente distintas de las , ~

ligue concurren en la Península. Las' indus- "
11 trias que allí existen, verdaderamente indí
"genas por su misma especialidad, no pueden.
'{resentirse de la concurrencia. El contr~ban

IIdo no debe temerse: la distanc.ia-de nuestras
ucostas, la navegMion, tan laboriosa por lo

comJ1n á la venida Goma es fácil á la vuelta,
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"la presencia de laS autoridades y dependien-'
"tes d~l gobierno, son btl'OS tantos t9b~táculos .
I!para este tráfico y más si lo comparamos con'
"el que tan activamente' nos hostiliza desde
lIpuntos ~xtl'anjeros más inmediatos.-Bajo.
lIestos dos conceptos, pues, el ministro· que
"suscribe ha creido que nada puede oponerse á
"que, ·segun se propone en el proyecto, se de
"cla.ren j?uerto's francos los de Santa Cruz de
11 Tenerife, OrotftVa, Oiudad Real de Las Pal-·
limas, Santa Oruz ae la Palma, Arrecife de
"Lanzarote, Puerto de Cabras y San Bebas
"tian, por los cuales únicament-e pueda hacer
"se el comercio con los de la Peninsula, con
"el correspondiente registro que evite todo
~labuso.lI

A este preá~bolo, cuyos prjncipales pár
rafos hemos trascrito y á que más adelánte
tendremos necesidad d~ aludir, sigu~ó el ati
nadisimo real decreto de la fecha i1?-di~ada,

por el cual quedaron declarados francos 108

siete puertos principales del Archipiélago.
A partir d'~ este suceso, el más beneficio,!-o

qne ha ocnrrirlo para ~quellas-islas desde que
á.. principios de la Eda~ 'Moderna fue\'on in
cornoradas Á. la corona de Castilla, los males
que'" se sufrifm disminuyen rápidamente y ea'
inauguJ:a un periodo· de bienestar y engran-

'.
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A cada libra de tabaco habano.
A id. - id. filipino ....
A id. id. misto.
A id. id. virginia ..
A' id. íd.' ra.pé '.

\.' A id. id. verdin ...

-
, decimien~o que sin duda exced~6 á cuanto pu-

diera imagin\trse, y á que contüblly6, podero
. Sl\mente el desarroJlo del cultjvo qe la grana,
años pasados el ramo de mayor" riqueza ~n el
mundo y hoy: extraorüinal'iamente abatido.

Con 'la de-clfl,l'acil:m de puertos franco!\ q',le
dé, como era natuyal, desesta.ncado el ,tabaco,
siñ más trabas pnest,as al libre tl'áf?co de este
artículo que un módico impuesto :í la: impor- ~

tacion, ,verdH,deros derechos fiscales, desti- .~
"nados á cubrir en parte el défi.cit qüe h~bia de ~

reaultar al suprimirse al).í las rentas de 3.dua- i
nas y tabacos.

El nuevo impuesto quedó fijado del modo ~
.siguiente: ~

~
~
;;
"g

Reales. !
, 4.. ~

'3 ,i
2 1[2 ~

2 f
2 ~
1 ~

TABA.CO EN HOJA.

A cada libra de habana .
.A id. id.' :fillpin~...
,A id. id. virginia..
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En esos primeros' años de gi'an movi~ien- .
to y entusiasmo insulares,.se acometieron di
versas empresas- é hidél'onse ensayos de VIl

,riadas' cultivos; debido todo ,á la iniciativa
particular. Algunos a,gricultores pensaron en
el tabaco y con efecto pidieron semillas á
Ouba y llevaron á cabo plantaciones que
aunque hechas en cortísima .escala y conCl;eta
das á delierminad3:s zonas, dieron sorprenden
tes resulta<Jos en cuanto á la vida y desarrollo
de lá planta; mas respecto al beneficio agiíco
lá, de que ~n gran parte depende la calidad,
y á la fabricacion, adolecia el-producto de de
~ectos capit:.\les que ex.anaban ora de natura
les descuidos ora. de' númifiest'a impericia.

Sin emoargo, los ensayos continaaron y á
pesar de que ros 'extraordinarios ,rendimien-

- tos de la grana hac'ia que la totalidad de pro-' .
pieta~ios y labradores dedicasen sus J-lropie
dades á este cultivo,. no Be olvidó por ~omple':

to el tabaco, por lllás qne no. pasaba de limi
tes _estrechos y mezquinos.

Los canarios á quienes la necesidad obliga,
á emigrar, van ª' Cuba en su ~hmensa mayoría,
tanto'que actualmente se calcula que existen
en la Grande Antilla de 50 á 70,000 hijos del
Archipiélago. Proceden por lo general de 108
pueblos del interior y dedícanse allá á la
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_agricul~ura. Lugar hay fOl:mado en Cuba casi
exclusiv~mente por canarb~. Muchos de estos
regresan, á vueltas de algunos años, y em
plean sus ahorros en fincas rústicas que l~

bran por su cuenta. Las fí'ecuentes comunica
dOlles y el constante comercio entre Canarias
y las Antillas, facilita este saludable movi
miel'l.to.

Pues bien: muchos de estos agricultores
en pequeña esüala, á quienes en Cuba llama la
aten.cion los pingües' rensliJIÍientQ~ de las
vegas d(ll?tinadas-:'Í producir tl:l-baco, intentao:
ron á su l:egreso, este cultivo en Canarias,
aunque bien pronto y por- di.versas causas lo
abandonabaLl 6 l:edncian á insignificantes pro
porciones. Pero dé este modo se ibd. paulntina~

I

m8)lte generalizando el cultivo, y era frecuen-
te ver en los campos algunos I huertos de
tabaco si bien en reducidisima cantidad.

En la exposicion provincial de agricu-Hu
ra, ill.dustria y comercio que en 18,60 se cele
bró en Las Palmas, capital de,la Gran-Canaria,
se presentaron mueil.tras apr~ciables de taba
co en r~ma y elaborado, distinguiéndose el
cosechado en esta isla y en la de la Palma.

Asi continuó varios años el cultivo, sin
salir de una esfera extraordinariamente' mo
desta, hasta que inesperado 1" fatal suceso



dete,rmina de pronto una reaccion que lo ex
tiende á todas 18,13 islas y pueblos del' A.rchi
piélago.

Ya hemos dicho y repetimos ahora que la
produccion de la grana 6 cochinilla, de inme
<!iatos y positivos resultados, lo invadió todo
y no se pen:só: en otra cosa que en producirla
en gran cantidad, como que era lo mismo que
acuñar monedas de oro. A haberse sostenido
en los merc~dos los primitiv;os precios, lítB
Canarias serian hoy el país más rico del mun
do; pero tanto bienestar duró poco tiempo. 
Los' altos precios que el artículo alcanzó en
los mercado/\. extranjeros comenzaron á des
cerider, no parando 'la baja hasta llegar á los
limit~s que hoy alcanza; que' dud0 e:¡¡:ceda á
los más precisos gastos de produccion. ~l fe_o .
nómeno, debido en parte á la gran abunúan
cia en la oferta y en parte-por el descubri
miento de colorantes químicos muy ba}.'atos,
que limitó la demanda, ha próducido profunda
crisis en las islas, que volvlero"u a. sentir el
malestar y las consec'uencin.s de la miseri~.

Desde el momento en que se vi6 -clara i
patente la progresiva baja de la grana, pen
s6se en sustituir este cultivo con otro, si no
de mejores 'condiciones, porque realmente
no tuvo rival, que. satisficiera al ménoB

6
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las má~ ~apremiantes exigencias y deter
minara aL propio tiempo ménos producc~on,

que escaseando ]a oferta seria más viva la de...
manda y por ende mejorados los precios, Des
de IU,ego se vió que ningun articulo, co
mo el 'tabaco, podria llenar el vacio que se
sentia.

Oon este motivo Ilfenudearon teuniones de
propietarios y pel;sonas influyentes y entEm
didas, ~,cordan_do dar gran impulso al cultivo
naciente" que á la sazon alcanzaba ya algunas
proporciones. Rizose á este prop6sito activa,
propag.anda 'entre los agricultor~s, se circula"
l'on folletos detallando las opeTac;iones agrí
colas y ponderando sus resultados; se lepar'.
tieron semi1la~ importadas de Ouba; yen la
prensa, circulos y tertulias no -s~ hablaba de
otra cosa.

Estos esfuerzos tuvieron lisonjero éxito
porque bien pronto adquirió la produccion I
relativame'nte gra,nde incremento; creándo- ~
se algnnas fábricas que dab¡,tn buenos resul· j
tados, tanto que puede -d6'cirse que desde. ~
1873, en tI consumo de este humo 'en Cana
rias, (tntra el~abaco i'Q.dígeúa por parte prin
cipal,en la:l elaboracioner;, -quedando sin -em
bargo un excedente que las fábricas de! pais

, ilO encuentran donde colocar,

:

.. -
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_y cuenta que s6l~ escaso número de agri
'Cu.ltores emprendieron los ensayós d~ este
cultivo, destinándole una parte bien exígua
.de terrenos, no sC?lamente porque aún no -se
tenia gran segu~'idad en acertada f~brica

cion y elaboracion, sino que era un pro
blema. saber si habría compradores del género
-fuera de las islas, cuyo mercado quedaba sa
turado con el product'o de-los ensayos par-

• I

ciales. . .
Pero de todos modos el problema estaba

-resuelto satisfactoriamente. Del e:i.áme:n que
..de diver/3as muestras hicierOJipersonas enten
didas, así dentro como fuera de las islas, resul
tó afirmarse que aquellos tel'renos podían
producir excelente tapaco habano sin más rí
.val-en el muudo que'el. de Ouba.

Hemos referido, si bien á grandes r3Jsgos,
la historia de -lo ocurrido con el cultivo del
tabaco en Canarias á partir de 1852. En todo
el tiempo historiado no se ve' más qué el es
fuerzo individual, siempre deficiente CUcando
de obras de tal magnitud se trata. La accion
de los gobiernos de -España brilla por su
ausencia: ni un pl'emio ofrecido, ni un cou
Curso abierto, ni siquiera uua comision que'
€:x:aminase el asunto y propusiera, aquí don
de la m:mia-de ñomiaiones raya en locura.



Las islas Canarias, sin embargo, no tienen
por qué quejarse; esa y no 0tra. es la conduc
ta que ha observado por punto general con las
4em~s provincias el GobiernO. de la nacion es...
pañvla.



EL TABACO CANARio.

III

::Propósitos laudables.-Censurable mal.-Otro de no menores
alcances. -Consideraciones. -Informe lisonjero.

Inútil nos parece detenernos á demostrar
··cuán difícil es para un nuevo articulo abrirse
'camino en los mercados, ,mayormente tl,fttán
-dose de tabaco;en que parece imposible que

, pueda ha,cerse competencia á las clases ya co
nocidas y acreditadas tras largo -espado de

-tiempo.
A estos naturales obstáculos se añade 'la

.carencia de capitales suficientes para acometel;
una emprella' cuyos buenos i'esu1tados tienen
·que ser tardíos.

For estas y otras razones las personas iq
lluyentes de las islas y cuantos por su porvenir
se interesan, pensaron, y pensal'on con acier
to, que era el Gobierno el llamado á salvar el
>conflicLo, no solamente porque como represen
tante de les intere~es nacionales estaba e~ el
.caso de fomentar' el desarrollo de la riqueza
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pública, sino que como comerciante é indus
tríal,"tratándose del tabaco, podía y debia en··
sayal' el nuevo producto, por si convenia en
precio y calidad para presentarlo al consumo.

Cúalquiera ótro gobierno colocado en las
circunstancias que el nuestro, no lfubiese- nece
sitado sugestion de· ningun género para cum
pl~r con' deberes que .tenemos pOl: elementa-·.
les; pero es proverbial entre nosotros la in
curia, el abandono y el apego ? toJo, lo que'
sea pura rutiná. Este es uno de los males 'que
nos consume y determina el atra80 l:elative
en que· nos ~ncontramos:: cuanto.contra él se·
predique parecerá siempre poco comparado.
con los estrag9s que causa en la reaJidad.

Tenemos que quejarnos con este motivo de
otro' defecto que distingue la admin:stracion
I3spañola. A l~s veces podremos, parecer que
nada hallamos tratándose de España digno de·
loa.' y que la censura brota de nuestros lábios
como si fuera sistexpa adquirido. Mas á poco
que los lectores se fijen.y estudien con dete
nimien·to -las cuestiones que l!0 hacemos- m~s·
que indicar, hallarán justificad0s los cargos
que nos vemos en la pi'ecision de hacer. 'No·
quiere ésto· dl¡l~ir que seamos un pais total
mente atrasado, ni que en otros qne pasan por'
inmejorables, con el nuestro comparap.os, dejen

. ,
,
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de notarse profundos y arraigados vicios q-q.e
la razon y el buen juicio reprueban de consu
no; pero parécenos que no es menester apelar
al ejemplo del vecino paTa corregir defectos
propios: basta notarlo~ -para que juzguemoS
beneficioso pedir BU correccion.

y decimos á este nn que es mal gravísimo
, la instábilidad de los destinos públicos en

Españll.. Lo es, sin duda, en todas las esfe
ras de la administl'acion y en todas sus cate
gorías, pero lo es mucho mayor respecto de

~

aquellos servicios que requieren conocimientos
especiales y determinadas aptitudes, sobre to
do en los altos puestos.

Como aquí t'Odó lo invade la política, y
esta se toma como carrera de. medro y- engran
decimiento personales, :vemos con harta fre
cuencia saltar d;esde la redaücion de un perió
dico á los alto,! puestos del' Estado á indiví
duos .]Jotor'iamente incapaces para el desempe
ño de las funciones que se les conjian; y como
sobre est~ daño cae el de lo fugaces que son
los gobiernQs, resulta que áun cuando el agra
ciado tenga talento y deseos de c:nmplir con
su ministerio, apenas si tiene tiempo de estu,:,
dial' ligeramente aquello de 'más bulto de BU

departamento; casi lo n!'lcesario, lo absoluta
mente necesario; para que la máquina no se
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pare del todo, y ande siquiera semejándose.al
paso tardo y cansado del camello.

De aqui que sea~ contados los jefes de los
departamentos ministeriales qu~ se distinguen
por mejora& introducidas en los ramos enco
mendados á su iniciativa y direcciono

_y es tal el vicio de las mudanzas que nos'
tiene aprisionados en sus redes, que ,áun den-

1

tro de una misma situacion los cambios son-
frecuentisimos. Sin ir más lejos, véase lo que
ha pasado en éstos liltimos seis años: un solo
partido ha regido los destinos de la nacion y
seguramente no ha habido director general
que, como suele decirse, haya calentado el
puesto. Las consecuencias funestas d~ este
modo de proceder, dañan tanto más cuan
to, más susceptibles de mejorar sean los di
versos Tamo's de la administracion pública.

, ¡'os procedimientQs de Hacienda, do~inados

por estacionario empirismo, necesitan más
que otros de prudentes reformas; y sin em
bargo, no habrá posibilidad de hacerlas mien
tras impere ~emejante modo de proced-er.·

Estas reflexiones se patentizan aplic6.ndo
las á la Direccio~ general de Rentas·EstanCIl."
das, donde á poco que e.e profundice n6tanse
graves defectos que no tendrán re1U~dio ~ien
tras'los directores no ~luren en su 'puesto más
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que el tiempo preciso para saber, yeso no
bien, el número de negociados en que se'hallan
repar~idos los trabajos y algo de los indiví.
duos que los desempeñan. .~ .

Examinando Vamos un caso qúe pone _de
relieve cuanto acab~mos-de oensurar. iNecesi.
taba la Direccion general de E,entas, ni el
Ministerio de Ha.cienda, por és~a aconsejado, '
que se le ~uplicara una y mil véces el exami
nar las muesti'as de tabaco canario por si con
venia adquirirlo con destino á las fábricas na
cionales? .

No) seguramente: siendo el Es~ado comer
ciante é indus~rial á la vez resPecto,del taba
co, en su interés está ensa.yar nuevos proce
dimi:.:.ntos, exam,inar nuevas' materias y me-

o dios de adquirirlas, con el fin de mejorar en lo
posible la produceion en sus dos extremos de
bondad y baratura, que es e:l ideal á que !le
aspira. Y si en este. caSo la ben~fica y saluda
ble ley económica de la competencia no pue
de funcionar ,.la mOl~alidad y la justicia orde
,nan velar por los intereses del público, que
paga resignado los precios que tiene á biel\ 
establecer el Gobierno en 1:>. venta de un ai·ti
culo que puede colocarse entreJa categoría de
los de ¡>rimera necesidad, Esto, fuera del acre
centamient,o de la renta, que no se obtiene
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empeñándose en seguir antiguas y abusivas
prácticas. .

El lector nos perdonará estas digresiones
.en gracia de la. importancia que las mismas
encierran.
. Resueltos los canarios, como hemos di·cho,

á gestionar· cerca del Gobie}.'no paTa.que al ca
bo se decidiera á determiIlar:la adquisicion del
tabaco canario, ernprendiéronse activas ges
tionesá este fin encaminadas; y tras largos

., desvelos, que- no hay q1.1e relatar para com
prender en toda su extension, 10gr6se al fin
corria el año de 1874-que se accediera en los
centros oficiales á admitir mue!Jtras de tabaco
ca¡nario, cuyo exámen se encomendó á la 00
misielll por ent6nces nombrada para proponer
lo cónveniente l;especto á la reforma en las
labores y confecciones.

1\.bl:eviando en lo posible esta' relacion,
diremos que con lª,s mayores'prec3;uciones (en
este punto no hay nada que censurar) y. por
trámites de administracion, llegaron á Madrid
las muestras de tabaco canario, ent1'egá'ndose
á la ing.icada comision .

.Procedió. ésta'á BU exámen y despues de
cuant,os experimentos creyó oportunos, sus
individuos, á cúal más conocedor del ª,rt~culo
cuya llueva clase trataba de ac·reditarse" con-
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dens6 el resultado de sus observaciones en la~

conclusiones siguientes:
. "l." Que el t.ahaco cosechado en las islas

"Canarias, adolece del defecto de no haberse
"depurado baBt,ante en' el beneficio agricola~

IJsiendo susceptible de mejo?'a?; en ~alidad.

112." Que 'las muestras examinadas por re
IIgla. general, o.parte 'de aquel defecto que in
IIfluye algun tanto en las c.?ndiciones de color;.
"finura y tiro, es de b~wnc6 calidad, canto~

"a?'oma y jugo y de 1mGY fácil combustion.
113.a Q'ue las clases superi01'es, que sonias

, 11 que aparecen mejor beneficiadas, contienen
"buenas condiciones cape1'as, siéndo á prop6-'
11 sito para inverti?'las con dicha aplicaoion en.
"cigc6?'rOS de' labores finas.

11 4." Que en lC6s olcGses-de tripa es donde
"II\ás resalta el escaso beneficio de pilon que ha
"recibido; pero que, sin embal'gd, este aefecto- .

. IIpuede cOT?'egi?'Se b,astante por medio de una
IIfcGbricacion ~ntendicla, y SM'vi?' ent6n.ces
IIpÜ?'a tripas de cigár?'os de labor fina mez
11 dada con el Vuelta-Abajo.

115." .Que las clases de tripa y picado en las
';condiciones de lalfmuestras pueden sustitui?':.. .
IICON VENTAJken las l&.bores- de picado y

, "ci~arrillos al V~wlta-Arriba.

116." Que las conclioiones generales clel ta-

/

.-
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u bac0 pueden clc6sificarse como asimiladas d
"las ele Pa?,tielo de la isla de Ouba, y si se me
"jorase su beneficio agrícola hasta desarrollar
"por completQ las sávias y depurar la hoja,
IIhaciendo ex~eJ:1.sivo el apilonado, hasta donde
"l~ plant~ lo reg{üere sin el t~mor d~ sufrir
lilas eérdidas que son consiguie'ntes_ relativa-', \
"mente á su peso, podria llega?' á constituir
"una clase bastante ASIMILADA AL VUEL
liTA-ABAJO.

UY 7.a Que con el objeto de poder realizar
llun ensayo con la extension negesaria, sería
41conveniente la adquisicion de 50.000 kil6·

, _Ilgra~o.s· surtido. de las clases de hoja que se
~ I cosechan en las islas Canarias, á fin de con
"feccio'nar con ellas diferentes clas~s de ma
1Inufa~turas, único medio de apreciar debida
"mente su apli~acionyaprovechamiento y co
Ilnocer la acept~cion,que merezcan del público
JI consumidor. u



'EL TABACO CANARIO.

IV

CODsideraciones.-Real decreto.-Rea16rden.-Fausta notieia· .
-Nueva realórden.-Remesas d~ tabaco.-Su cantidad é im
porte.-Animacion.-Art. 9.° de una ley'-_Fundados temo"
res.:-Nuevas g'est~ones: Informe de la Direccion .de Rentas ~
Real órden.-Nombramieñto dé comisionados.-Desempeñan
su cometido.-ReÍnesa de tab9.Co.-Clases·é importe.

NO podia esperar:;¡e dictámen l11ás lisonjer(}
para el n-aevo produciío. Demasiado se sabe·
que el tabaco que ,se cosecha en Cuba y que se
conoce con el nombre de Vuelta-Abajo no tie
ne rival en el mundo, y constituye ·uua gran.
riqueza para aquella isla. Pues bien; esa comí
sion pericial afirmó respec.ta del de ¡Canarias
'que las condicione~ generales .pueden clasifi-

. carse como~e partido, y que podian llegar á.
constituir - una clase bastante asímiCada al
Vuelta-Abajo. Respecto de las circunstancias.
ele p~ese:r';.te d(jcil1n .que era de buena calidad,
canto, aroma y jugo, y de muy fácil combus
tion; que contenia buenas condiciones.capera.s,
á propósito para invertirlo con dicha aplica-
'cion en cigarros de labores finas; que las cla-

.'
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-'Ses dé tripa servirian, córrigiendo la 'fabrica
cion, para tripas de cigarros de la1;>or :fina mez
clada con el Vuelta-Abajo; y que las pIases de
tripa y picado podian susúruLR CO~VENT1JA

en las labores de picado y ciga:rrillos AL VUEL

'U-ABAJO.

,En otro pais este suceso habría constitui
do por si solo un notable acontecimiento y la
.diligencia de un gobierno celoso nO habria co
nócido limites. ¡Ah! entre nosotros no es por
-desgracia a~í, ycost6 esfuerzos inauditos para
decidir al Mi~isterio de Hacienda a pedir á
Canarias los 50.000 ki16gramos de tabaco gue
la Junta propuso. . - . 'i

Pára que forme contraste con ló acaecido, ~

voy á ptesentar la hipót:,~9is de un caso análo- i
go, refiriéndome á ot~'a nacían, á Francia., i
por ejempló. Pell'llad que uno 6 varios agri~

cultores de los Bajos 'Pirineos, donde ~o se co
~oeiera el cultivo de la vid, ph1n:tase algunas
.cepas, y ~l.examinar el producto ya fabrica-

. do, se encontraran con'un vino 'casi igual al
Champagne, salvo defedos de culti~o y elapo-'
l'acion, fáciles, como es de /luponer, de perfec
donar. Imaginaos al propio tiempo que el ~o

bierno francés ejerce el monopolio de la venta
de este caldo y que los -cosecheros pirenáicos
.suplican se; les prQteja en el nuevo culti~o.
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Pues bien; penetr'aos de e5tos dos términos,
que son los mismos, exactamente los mismos,
que se aan respecto al asunto de qué tratamos,
Y- decid qué no hubiera hecho aquel gobierno /
por fomentar eí desarrollo de la nueva fuente
de riqúeza. Seguramente no'se habria conten
tado c~n tomar, desde luego, todo el ar~iculo

producido, sino que hubiera el'ltablecido pre
mios, enviando peritos entendidos en la fabri
cacion. y ela]::>oracion para ilustrar á los p1'o
pieyarios ~e tan privilegiados ter~'enos, y el
mundo entero admirara 'la .soliéitud con que
cumplia los sagrados deberes de su, ministerio.

En esta tiel'l'a es otra cosa. A pesar del
informe qúe hemos trascrito, á pesar de tra
tarse de un t,erritorio cuyas ellpeciales 'cil~

CUDstancias el lector ya conoce; y de otra 'sé
rie de consideracion-es que surgen á la vez, el
go.bierno español se preocupa poco de la suer
te de las Cap.arias, aunque de su mejoramien
to resultara gran beneficio para toda- la, na
cion.

Instruido e~ oportuno e~pediente á que
dió márgen el informe repetido y oido, segun
liturgi~, el parecer del Consejo de Est.ado, y
Con acuerdo del Consejo de Ministllos, dict6se 
al fin, el real decreto de 27 de Abril de 1875,
por el cual se autoriz,\S al de Hacienda para ad-

...
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quirir sin las fOT~alidades de subasba 50.000'
kilógramós de tabaco· canario con destino á
las fábTieas nacionales. Pam llevar á efecto

I esta soberaUlt disposicion, y como ei el jefe- del
departamento de Hacienda ignorara lo que
traia entre manos, continu6 su cUl'so el expe
diente, pid,iendo informe á las Direcciones de
Rentas y del Tesoro é Intervencion general
del Estado; y despues de las dilaciones consi
guieJ.lteB, á los cuatro meses de -publicado el
real.dec~eto, en 3 de Agosto del p'ropio año
de 1865, S8 expidi61a rea16rden deteTminan
do el modo de dar cumplido efecto á aquel
mandato.

En esa 6rden ;ministerial se dispuso que el
costo dé compra del ya repetido articulo, ta
baco canario, no habia de eXQeder del ·pre'cio
de dos pesetas setenta y un céntimos kilógra- .
mo de peso limpio, surtido de las cláses de ca
pa, capa-tripa y tripa, que reuniel'a conve-

_ nientes condiciones y estuviese completa
mente sano. pictáronse reglas paTa el env;a
se del género, con el fin, de que no sufriese
desecacion ní de~graneB,ni otra clase de ·dete
rioros por el viaje. Luego se determinaba su
embarque en buques de vapor y á la 'co:qsig
nacion del jefe de la fábrica de tabacos de Cá-.
diz, con remiBion de conocimiento de embar-, ,

, ,
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que y factüra, peso y número de los bul
tos; que el tabaco sería reconocido en la fábri~

ca.de- Madrid po~' .funcionarios desig~aC'_os al
efecto en la, Direccion genflral del mmo, en
~l concepto de que 1:.1 Hacienda s610 se obliga
ba al pago del que reuniera las condiciones
expresadas, porque -de lo contrario seria re
chazado y reexportado de cuenta y cargo de
los cose'cheros l'emitentes; y por último, que

"el importe total de las, compras se abon~ria

despues de reconocido y aceptado. 'Todas estas
precaucioñes están muy" en Sil lugar', perq no
era necesario invertir tanto tiempo para idear
las. Recibióse tan fausta noticia en las Cana
rias con las mayores muestras de júbilo y
apresuráronse los cosecheros á,reunir el. taba-
co disponible que habia de' ser enviado. No
llegaba su cantidad á la suma pedida, 'lo cual
no extrañal'á teniendo. en cuenta lo que liemos
dicho respecto á la extension de,l cll:.ltivo, á la. _
Bazon concretado verdaderamente á ensayos,
p11.es no se contaba con la seguridad de la sali-,

.da del producto; de modo que nO,habiendo en
rama los 50.000 kil6gl'amos', la sociedad El
po?'veni?' agriGolc~ de 'las islas pancGTic~s '(1)

(1) Esta sociedad, fundada en 18'14, cuyo capital en este mo
mento no recuerdo, se dedica en Las Palmas de Gran-Canaria
á la compra, fallricacion, elalJoracion y venta de tabaco cose-
chado en las islas. . ,

'1



98

solicit6 y obtuvo sé le admitiesen 7.500 ki16
gramos de picadura, detallá.ndose en la real
6rden que I;ecayó al efecto las condiciones en
qu~ podian recibirse. _ '

Remiti6se 'con efecto y confol'me á 111
real 6rden citada, en dos distintas reme
sas, la snma de 37.478 kil6gramos de tabaco,

,de cuya cantidad hay que deducir 628 que los
encargados de su exámen en la fábrica' de :M;a- ~

drid desecharon. DI'} modo que la compra efec- f
tiva fué de 36.850. ~

El tabac.o rem,itido en. 1875 procedia en i
gran parte de las cosechas anteriores á ·este ~

año, sobrante del consumido en e! país. ~
8

Por consiguiente tenia que ser de lo peor del ~

género. Por eso nos pareci6 natural que en- !
tre él viniera alguna partida no recibible, co- , )
moasi aconteci6 con los 828 kil6gramos á :qne ~

hemos b,echo referencia. Pero como se ve, la I
casi totalidad de ambas remesás fué admitida ~

1 Ji

Y, declarado bueno el producto, pagándolo el ~

gobierno, piute ~ 2'71 pesetas y parte á l' 59. ~
AgI;egando los gastos ocasionados en Ca- "
naiias, Cádiz y'Madrid' la 'adq~isicionde los
36.850 kil6gramos. costó 111.928 pese~as

13 céntimo'3, segun con.sta de las correspoR-'
dientes liqt-iidaciones levan-tadas por el centro
directivo y aprobadas POI; re~l 6rden que he-
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mos tenido ocasion de ver y examinar recien
-temente. Este tabaco se gastó luego en diver~ ,
sas fábricas de la Península y en varias labores,
y con seguridad dió muy buena'll gatiancias al
Estado, aumentando .los rendimientos de la
renta.

Este suceso animó en tales términos á los
cultivadores canario,s, que al siguiente año,
1876, se duplicó la produccion, creciendo ex
-tTaoidinariamente el entusiQ.smo al publica,r
se la ley de presupuE\stos de 11 de J ulío 'de
,ese año, en cuyo artículo 9.° se lee:

IISe autoriza al 'gobiern0:
'3.° Para; eleva~' las tarifa'! de la renta de

tábacos en términos qué permitan obtener de
-esta renta el, rendimiento por lo ménos que ,se
-le asigna en el presupuesto de ingresos.

Queda tambien autorizado el gobier.no de
-s. M. para adquirir, si lo juzga conveniente,
sin las formalidades de Bubasta,públifJa dur3.n- .
te tres año!!, di¡rectamente de los cosecheros, y
con destino á las fábrica~ de la Península,
tabaco del producido en la provincia, de Ca- ,
narias, siempre que, reun.iendo las condicio
nes necesarias para la ela'Borácion y el consu
mo, no exceda del precio de sus similares y se
.asegure cumplidamente su' procedencia. 11

Con el buen resultado que dió la, primera



100

.adquisicion,~el preciu que obtuvo el articul<>
y la autorizl¡.cion-contenida en la ley de que
acabamos de hacer mérito; bien podian los.
agricultores canarios dedicarse con confianza
á. el:lte nuevo cultivo, seguro~ de que BUS es-o
fti.erzos alcanzariím recompensa.' Mas como·
aqui estamos a.costumbrados á pomposl);s pro
mesas que lúego se rednéerr á la nada, si bien
creció el cultivo destinándose á tabaco bas-

/. tante más ext8hsi~n de terrenos que antes,
no alminz6 el grado natural, á haber plena
confianza ,de que el articulo producido halla
ria fácil salida, si no mejor por l.~ méno!lr
igual á la ya realiz.ada en el año anterior. Y

, I

de que no, eran vanos los temores de los cana-
rios lo dice la. circunst~mcia de que desde 1876.
.á 1880 van 'cuatro años y tan- sólo en una ha
sido adquirido tabaco por el gobierno.

- Cl:eemos oportuno hacer constar qu~ el
párrafu del citado artículo 9. o no fué escritó
expontáneamente por el señor minístro de/
Hacienda, no: debi6se á eficaces sugestiones
de los repl·e~entant.es d8 las islas. Habria sido
en otro caso iusigne prueba de prevision á
que no nos tienen acostumbrados nuestros
ministros. .

Así que se tuvo conocimiento_ en las islas
de la legal disposicion, la sociedad El porve-
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'?'/Ji?' agrícola elQv6 instancia.al ministerio de
Hacienda suplicando que en cumplimieúto de
lo votado por las 06rtes se dignase acordar la
compra del tabaco en SUB clases de capa, capa
triEla y tripa, con el fin de que viend.o los cose
uheros afirmada la salida de todas las clases del
producto, ~obraran nuevo aliento y alcanzase

.Bl cuHivo el desarrollo que er'a tan por extre
-mo necesario para re~ediar la crisis porque
·el Archipiélago estaba pasando;

U n mes despues la Dil'eccion general de
:Rentas ofició al jefe económico de Canarias
liara que manifestase la época en que podia
renviarse'taba<::o de las cosechas recientes, yen

,'qué cantidad, casQ de que el gobierno ~e re
,sol<JV"i'era lá (¡ornarlo. Cumpliendo ,aquella de
pendencIa p;¡:ovincial lo que Be le ordenaba
manifestó á la Direccion gne se hallaban dis
-ponibles de 150 á 200 mil kil6gramos, que po'
odian considerarse duplicados 'con el resultado
de los dos últimos cortes del año.

Con estos antecedentes la Direccion en.
4 de Diciembre de 1876 Jnfol'm6 al ministro
expresando que creilJ¡ un beneficio para la
riqueza en general y en particulal' para la
Renta a51quirir tabaco canario, puesto que la
bondad d~l artículo se recomendaba por sí:
extendiase á proyecto de bases para la rea.l
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6rden que habl'ia de ¡'ecasr en su dia, compren
diendo 22 conclusiones cuyo extracto 'es el
siguiente: .

La compra del articnl0 habia- de tener In..,
gar en las islas por medio de entendida comi..
siop. designada por el director; los comisiona- .
dos que á este. respecto se nombraran estipu
larían el precio segun las clase; y llevarian á
cabo las compras, si~mpre directamente con I

los· cosecheros; establecianse condicio~es para
,el artículo adquirido; limitacio¡l de l~s com
pras á las cosechas de 187.6-77 y la totalidad.
á 200',000 kilógramos en las proporciones de
19 ,por 100 de capa, 30 por 100 de capa-tripa
y 60 por 100 de trip~, aunque no tenian los
co¡nisionados que sujetarse extrictamente á
esta regla, siempre que flleSe nece.sario; se fijó
asimismo el precio de' 7 pesetas ki16gramo
para'la capa, 3'5.0 para la capa-ti-ipa 'JT 1'6():
para la tripa y hoja útil para picadura, que
dando tambien autorizados los comisionados.
para altérar los precios segü;n las claSE'8, pu
dÍendo aumentar una peseta _en kil6gramo
hMta la mitad del acopio; lo mismo que reba
ja,r los tipos al limite conveniente; Be desig
naba por menudo lo relativo á enfardaje,.
marcas, documentacion, cuentas, dependén
cia de los comisionados, modo de efectuar eL

" .
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pago, itinerario de las conducciones y cua:p,..
tos requisitos era preciso llenar hasta que el .
acopio se hallar~ en la fábrica de tabacof:\ de
Madrid;' y últimamente, forma en que B~ ha
bia de pagar á los comisionados, 'aplici1cion en,
su ilia del tabac.o, y cuentas.~El gobiernQ Sr}

1'ese1'vaba la ap1'obcw;¡'on definitiva de lcts ad¡
quisiciones.

Con este informe pasó el expediente á la
Intervencion general, qu'e estuvo dé ~cuerdQ

eon las bases extractadas, excepto en lo refe~

rente á pago de los.comisionados. To.mbien al
Consejo de Estado parecieron '"buenas, aunque
expresó debían. suprimirse los precios fijo!J
y que el tabaco se pagase segun los dive).':"
sos grados de bondad.-Al fin el ministro de
Hacienda se conformó con el dictámen de la
Intervencion-general y se expidió la real ór
den de 30 de Agosto de 18,77, procediendose al
_nombramiento de comisionados, asunto que
revisti6 grandes dificultades' pues no habia
quién quisíera ir por la graVtl responsabilidad
del cometido y temor de ser víctima de la
cláusula"que hemos subrayado. "

Tras larga série de nombramientos y di
misiones, acepta.ron el encargo los señores
D. Joaquin Carmelo Delgado y D. Miguel
Altolaguirre, jefes de 1M fábricas -de tabacos
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de Sant~nder y Alicante, respectivamente,
nombrados en 29 Noviembre del 77. Embarcá.
ronse para las islas y desempeñar~n sú come
tido, c9mprando' 3.648 tercios de tabaco di
rectamente de los cosecheros, 335 de capa,
689 de capa-tripa y 2.623 de tripa y, hoja
útil para picadura, que representaban eri peso
193.041..973kilógl'allios, cuyo coste fué ,de
549.788 pesetas 47 céntimo~.-Hiciérónse
las adquisiciones á diver~os tipos, tQdos exce
sivamente bajos, tanto que el precio medio sa
lió á 2'84 pesetas kifógramo.

Llegado á Madrid el tabaco, nombr6se .
la comision correspondiente que compusieron
D. Francisco Rentero, administrador jefe de
la, fábrica de Madrid, D. Federico Torres,
inspector primero de la misma, y D. Ricardo.
Carrasco y D. Francísco Garbalan, jéfes de
negociado en la Diréccion de Rentas, quienes,
c.Gnstituidos en junt,a, y exammados los' 3.648 '
tercios, maniffJstaron hallarse conformes 'con

, lo hecho por los comisionados: La superiori..
dad en su consecuencia prestó definitiva
aprobacion.



EL TABACO OANARIO.

v
A,firmacion.;-Pl'eguntas y respuestas.--=Ceusurahle conducta.

-.ContratieDlpo.~,-Deber olvidado. -Gestiones; resultado
desfavorabie.~lnterés del GolJierno.-Estanco y á qué obli
ga.-Ejemplos que imital'.-.contraste.-Datos eloc1Íentes.-
Consideraciones.

Tres años han pasado desde que se hicieron
las referidas adquisiciones y en ninguno de

- ellos se ha ocurrido al Sr. Ministro d<;\ Hacien~
-da -y Director de Rentas estancadas adquirir
tabaco canario con desflino á hs fábricas, na- '
cionales. ¿Es que los encargados de cowprarlo
directamente de 108 cosecheros volvieron de

,Canarias con las manos vacías porgue el géne
ro no llen~ba las condiciones' exigidas1 Ya
hemos visto lo, co~trari().-¿Es que llegado fí
Madrid el p1'Oducto result6 que los comisiona
dos se equlvocaron1-Tampoc?: lo hemos visto
tambien.":'-iEs que despues de pasM' por todos
estos tl'án¡.ites al invertirlo en labores se tor·'
ci6 á guisa de vino malo y fué necesal'io til'al'
lo1~No, porque, en la,Direccion general cou's-

.ta haberse repartido y consuDlido, ymuy bien,
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en dive:r:/las fábricas de la Peninsula.-Ah! se
dirá, es que salió caro, ocasionó al Estado una
pérdida considerable y los celosísimos funcio
narios de Hacienda, que no piensan en otra
cosa ni les desvive otro cuidado gue el aere
centamiento de lElB recursos del Tesoro, han
renunciado á nuevas y perjudiciales compras
d.e semejante articulo:

Mas tampoco puede ser este el motivo:
lejos 'de perjudicarse el Estado en un BÓ\O cén
timo', con la adq uisicion del t:;¡.baco canario,
salió ganando no despreciable suma, lo cual
se demuestra hasta la saciedad en pO,o,as pala
bl'as, como que es cuestion de números.

Queremos suponer gue entre los 335 ter
cios <le cap~ y entre los 689 de capa-tripa no
se hallara una sola hoja Bana; que los comisio
nad{)8 compradores estuvieran ciegos y locos
al vérificar las adquisiciones, y la junta de
Madrid, mareada por el olor del tabaco, apro
bara in8enaata lo hecho por aquellos funcio
narios'; y que en vez de capa, caFa-tripa Y
aún tl'Ípa no, resultara en definitivA más que
hojas rot&st aprovechables solamente para pi
cadura.-Pues bien, admitiendo todos estos
absurdos y'dándolos como corrientes, l'esulta-'
rá siempre que como cada kilógramo de taba
co cl}.nario importó al Estado, inclusQ gas tos
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la suma de..... 2 pesehas 84 céntimos,· y el
pre~io autoriza-
do para_esta- ín-
fima clase era de 3 11 82 _ 11

~endremos que en cada kilógramo se ganó la
administraciou la cant,idad de 98 céntim-os
que multiplicada. por 195,047 ki16gramoB
udq.uiridoB, resultá una ganancia evidente, en
números redondos, de 189,186 pesetas.

ne modo que aún en la hipótesis de que el
tabaco adquirido 8e destinase á lo último que
podia d_estinarse, deduciendo todo género de
gastos, reslfHó el Estado ICO~ un beneficio lí
quido' de un 34'_40/00 sobre la cantidad inyer-
tida. ,

Parécimos .que ni el más despiadado usure· .
ro puede pedir mayor ganancia en negocio

. tan seguro, como que dadas las minuciosas'pre
cauciones tomadas por la adminietraeion ·no
caben riesgos de ningun género; y cla~:o €stá
que reservándose el Gollierno admitir ó nó. el
tabaco eómpl'ado y puesto en Madrid, no
habia ni rem9tamenté exposicion de pérdida.

De sa..bido está olvidado, que tratándose
de las operaeiones écon6micas del Gobierno en
España, lo regular es que salga siempre. per- .,
diendo. El negocio, pues; de la compra de ta-
baco canario forma, en el valol' natural de ~a.

,
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frase) una verdadera i?'?:egularidad. Bien
puede haber sido que S. E. el Sr. Ministro de
Hacienda haya toma.do la palabm en el senti
do con que con triste celebridad corre ahora
de boca en boca, y entónces no hay'que extra
ñar nada_de lo pasado .

Peto hablando - aériamente no hay, pues,
explicacion plausible para la.conducta durante
estos tres últimos n.ños s\guida" por las auto
ridades eu Hacienda, llamadas á intervenir..
-en asunto de tamaño interés.

La apatía, la negligencia, el abandono, no
tienen ,nombre y cuantas amarguísimas cen
¡.'>Uras se fulminen con este motivo resultará,n
pálidas ante el hecho que acabamos de expo
'ner.

En cuahiuier -otro país, en este mismo sí"
hubiei'a opinion pública, si hubiera' real y
efectiva.mente responsapilidad y hombres de
valor.cívico para exigirla, lo ocurrido bastaba.
para saludables ejemplaridades, que 'es lo que
entre nosotl'OS hace muchísima falta.

Con estos fatales contratiempos el cultivo
-del tabaco en Canariae lejos de prosperar de
cae visiblemente, 6 cuando más se sostien.e en ,
los estrechos y mezquin.,os limites de producir
únicamente para las necesidades interinsl:ll~

1'e9. Aquí se dá el caso, seguram.ente no visto
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en .p&rte alguna, de que el Gobierno de. una.
nacion en lugar- de amparar y promover el
desarrollo de la riqueza pública la persigue y
ahoga con una sangre fria que subleva,

Deber es del Gobierno alentar y estimular
la produccion de tan valioso artículo -én el
archipiélago canario, aún cuand'o para ello fue.
se menester hacer sacrificios, cuanto más no
costándole esfuerzo alguno y antes al contra
Tia obteniengo al hacedo pingües rendimien
tos; pero como entre nosotros la regla general
es seguir la senda ruinosa, no era posible que
ante la ganancia reaHzada despertara la Ha·
cíeuda del sueño letal que hace tiempo le em-
barga los sentidos, .

Haríamos interminable el libro si tratá
ramos de p.ar cuenta en este rri.omentq de
las yivas geRl;iones practicadas en los últi
mos años cer.:la de los Ministro de Haciendd. y
Dire_ctor general de Rentas, ISres', Marqués de
Orovio y D. José María Rodriguez con elob
jeto de que 'se resolvieran á adquirir tabaco
de las iElas. La negativa más rotunda era
siempre 10 gue se obtenia en los departamen
'tos de Hacienda, lo mismo á las reclamaciones'
de pal'ticulares que á las de los diputados
por la provincia de Canarias.

- Nadie debe estar más interesado en que la.
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produccion del tabaco en las Canarias tome
prodigio8@ vuelo que el gobierno eBpañol "
porque á nadie conviene tanto como á él, que
.con est.e artículo comercia y con él ejerce lás
funciones de ind.llstria1.
, ~ Somos en principio partidarios del Unré

cambio y rechazamos toda clase de monop611os,
en si siempre odiosos; de modo que excusamos
decir que las teorÍfts que profesamos sincera
mente se oponen de todo en todo al estanco
del tabaco; p.ero por encima de los ideales,
.cuando del gobierno de los pueblos se trata,
~está la conveniencia naciona.l, y sin ser men~
ter entrar'ahora á probarlo, afil'mamos.que el
esta~co es hoy absolutamente necesario. -Y
para que se vea cuan grande debe ser la fuerza
con que se impone, basta decir que no se ha
llitrevido á echario 'abajo nillgnn partido, ~ pe-

o sal' de haber pasado. por el poder todos los
. <lonocidos hasta el dia en el. país. '.

En 1855 no pudo consegui.rse el desestan
·co, no obstante el dil'támen favorable de la
Comision: fracasó tarobien en 1869 y se vió
combatir la libertad, á pesar de pei.'tenecel'·
á la escuela economista, al Sr. Ruiz Goniez~

38 votos obtuvo .la proposicion del desestanoo
y 136 opinaron en contra. Es que los.antece
dentes é historia, <fe esta renta y las circuns-
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tancÍas actuales del país, impon~n el estanco,
cl!-ya necesidad reconoce el espiritu imparciaL

Pero si. bien defendemos el estanco del ta
baco como ingrElso en las arcas del Tesoro que
no tiene par ahora fácil 8ustitucion, ponemos
de manifiesto al propio tiempo el imperioso
deber del Gobierno de mejorar en lo p~sible
eS08 rendimientos y atender ,con esmeroBo
cuidado al buen serv,icio del consumidor.

Respecto á la fabricacÍon hay buenos ejem
plos que imitar. BastlJ, ir á Hamburgo para·
que' se vea todo el poder de los adelantos de la
industria aplicados al trabajo en este ramo de
produccion. Las elaboraciones hamburguesas
se yenden en todos los p¡¡,i.ses del globo, pues
á más de produci.r para las necesidades' del
consumo interior exportan grandíl!limas par
ti.das de cig3lrros qne tambien se fuman en
España.

Datos que merecen crédito hacen subir allí
la elahoracion de tabacos á' 200 millones.
Quien haya visitado las fábricas de Hambur
go y venga luego á ver las españolas, en donde
aún se emplean malacates con engranajes de
madera Plovidos p,or fUElrza animal, no podrá
ménos que pasmarse ante tan espantoso con
h,rast.e, que sostiene vivo la mayor de las in
cunas.

,
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Mientras la administracion española no
Balga del estado de PC?stracion en que se halla
sumergida, no hay medio qe que la renta de
tabacos suba, ni el servicio de los fumadores
m,ejore. Lo que si puede asegurarse es qp.e el
contrabando en lugar de disminuir aumentará,

, si es que cabe aumento en las proporcionel,!
que ,ab,ol'3 alcanza, representando de un 30 á
un 50 por 100 del total d~l consumo.

y es piaro: cúmparando los precios y cali
dad de las elaboraciones de mayor acepta-cion
que se hallan de.venta en los est~ncos con las
'que ofrece el cont-l'abando, se viene en conoci
miento de cuán difícil es _deflarraigar -las
hondas raices. del contrabando, que otras
causas tambiE!n ayuda y alienta.

El Estado vende cajetillas de cigarros á' 25
Y 35 céntimos, segun clase; é iguales si n6 '
mejores las ofreee el contrab~ndo á 16 y 30.

El Estado vende á 5 pesetas 112 kil6g1;amo
aproximadamente (1 libra) de picadura de una
clase que escasea con frecuencia, y á 3 pesetas
30:céntimos otTa que es 'infumable; y sin nóm-

> brar la larga relacion de laR diversas .marcas
que :se ¡introducen fraudulentam¡:ll;l,j;e, :fijándo~

nos solamente en las procedencias de Gibraltar,
el contrabañdo 0frectl por 2' 50 pesetas igual'
cantidad de tabaco de clase bastante buena.
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El Estado vende c:a.da cigarro puro-ordina
rio á 9 céntimos, y el contrabañdo los ofreúe·
de mejor calidad y más esmerada elaboracion
á 2112 Y 3 céntimos y á 3 112 Y 12112 de
Hamburgo y Argel respectivamente., Grandes
deben ser las ganancias que deja el- tráfico
prohibido cuando á pesar de los riesgos que se
corren-se hace en tan grande eséala. i Y no
habrá medio de acabar con tan espantoso
fraude? Indudablemente que si elaborara el
Gobierno en buenas condicio,nes industriales,
fueran una verdad los suministros y mejorá
ran las clases, si no desaparecer dei todo, pro
funda herida recibiria el contrabando.

Esto sin contar ,con los defectos de gue
adolece la ol'ganj,zacion del .cuerpo de carabi
neros y servicio de aduanas, que tan suscepti
bles de mejorar son ambos.

A juzgar- por la historia rdel pasado h~y

que desesperár de la efi9az enmienda. La pau
ta de lo que acostumbra á hacer· el Estado en
punto á mejoras nos la dá lo ocurrido respec
to del tabaco canario. La verdad es que no hay
posibiüdad de continuar por el mismo sendero
que hasta 'aqui; si se quiere obrar rectamente
y satisface:( las justas exigencias de la opinion.
Es preciso que la administl'acion salga del le
tal'go bochornoso que la embarga.

8
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EL- TABACO CANARIO,

VI

Mejorils.-Deber del gobierno.-Censuras mel'ecidas.-Pecado·
imperdonable.-Hechosque merecen depurarse.-Considera
ciones.-Puerto-Rico)~ Canarias.-Fundadas esperanzas.-
Precepto lAgislativo.-Propuesta de la Direccion de Rentas y
real órden últimamente dictada.

Un tomo voluminoso puede escribirse con
las obse!'vaciones que ocurren hablando del
estado en que se halla la l'enta de tabacos en
España y las saludables mejoras de que es sus
ceptible, tan.to en la parte comercial como in
dustrial. Insistil' sobre este pu.nto nos lleva
ria lejos del objeto principal que nos hemos
propuesto, Por eso dejándo á un lado asunto
tan importante, volvemos á la cuestion 'de

_ tabaco canario, repi'tiendó que aparte del de
ber ineludible que el gobierno til3ne de pro
tejer y fomentar un cultivo .de que depende
el porvenir de toda una provincia, como co
merciante é industrial á la vez, le conviene en
alío grado no desalentar á los cosecheros ca
narios ni contribuir á la muerte de una pro
duccion de que puede sacar muchísimo parti-
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,-do, tanto más cuant.o que cada dia se hace más
dificil la adquisicion de la rama de la isla: de
Cuba, de gran consumo en. nuestras fábricas,
-que no tiene posible sustitucion sin~ con la
·de Canarias. JI

Seriamos y con justicia tachados de par
.-ciale~ si no censurásemos tambien la. conducta
indolent,e de los insu,lares, p.or mas que se~

,disculpable. A pes\lrde no disponer de capi
.tales suficientes, ni encontrarlos en parte al
;guna dispuestes para secundar sus.. buenos
propósitos, no han hecho cuanto de su parte
ha estado para adquirir la fácil y segura sali-
·da del producto.

En 1878 .tuvieron ocasion de acreditar
-.ante el mundo entero sus diversas clases de
tabaco elaborado, y no lo hicieron. Hablamos
de la última Exposicion universal de Paris.
Enviaron alli bastante número de cajas de
·distintas elaboraeiónes, lo mismo que varias
clases de· hoja y picadura; mas para el casO
-rué lo mismo que si no hubi~raD enviado nada:
En un rincon de uno de los departamenbos de
la seeeion española yacian estos productos
:amontonados, revueltas con' otros de agr~cul

tura de las islas, y lo que es más, de todo el
Archipiélff,go filipino. El nombre de Canarias
bril1l:l¡,ba poi su ausencia: no era posible dis-
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- tinguir lo que se pensp exponer; los enva
ses eran de 'lo peor posibl~, sin etiquetas"
los más y algunos manuscritos 13610 en español
y casi ininteligibles. No hemos viatojainásma-

~ yor abandono (1),
Si los can,arios directamente interesados

hubieran nombrado un representante en Pa
rís con encargo de levantar ~na buena insta
lacion que atrajera las miradas de todo el
mundo para exponer el articulo ~otno conve
nia, y al pr~pio tiempo est,ablecer un puesto,
de venta dentro del recinto de la Exposicion,
otra fuera indudablemente hoy la suerte de·
un cultivo que ahora s610 puede desarrollar
con inmediato provecho únicamente el gobier-·
no. Para esto si que no eran menes~er capita.
les, ni grandes desembolsos: bastaban unos,

o cuantos miles de peseta~, que la v:enta, hubie
ra resarcido con creces. Ese pecado es imper
donable.

Sin embargo el tabaco fué premiado, por
que su mérito lo requería, cemo .10 fueron
otroS productos que no se víel,'on tampoco·

(1) Ante semejante espectáculo exhalé amarguísimas que-~

jaso Entónces habia en París gran número de hijos de las islas •
y tuve ocasion da clamostrar tamaña incuria á muchos paisa~

nos, y cómo stlmojante proceder acusaba ilesconocimiento total
lle 10.que era una eXpOslClOn y elel moclo cle presental"lqs ob-
jetos. - . . ,
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'tlxpuestos. Entraron el en ·el certámen porque
1.os jurados tiénen que examinarlo .todo, pero
no gozaron de los grandes beneficios 'lue "en
cierran-las eXllosiciones universales.'

Segun todos los. informes y el parecer de •
-cuantos han fumado' el tabaco de las islas,
-está fuera de duda -que puede rivalizar con el
Vuelta-Abajo y exceder en bondad al Vuelta
Arriba, clases que forman la base de las elabo
raciones delicadas de nuestras fábricas y que
basta ahora no se· ha descubierto otro pro- ,
-dueto que las sustituya en ninguna parte del
>mundo.· . "

Cada dia es más buscado, y mejor pagado
el Vuelta-Abajo y hay motivo racional para
;suponer) y hay quien afirme, que esta hoja
no viene jamás á la Península á pesar de 1l:l.8
coÍlt)'atas para ello veriJi~adas, qu¿ no llegan
nunca á cumplirse; y burlando las severísi
~as penas estableqidas, que tampoco se llevan
-nunca á cabo. Verdad que el pe~ido es escaso,
pues no pasa de 200 á 300.000 kilógramos, y
·eso d~ sétima clase y capaduras; pero bien
-merece la penn. depurar el extremo, porque de
·ser cierto es bien triste que así se juegue ~on

los intereees públicos.
Poco falta tambien para que acontezca lo

mismo respecto al -Vuelta-Arl'iba. Esta claBe

. ,
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entra por ~onsiderablescantidades en las la
bores peninsulares y el Estado necesita anual
mente el cuádruplo 6 quíntuplo que de la de
Vueltn.-Abajo. Con motivo de-la guerra la
produccion ha disminuido n.otablemente y los.
~1l'ecios han experimentado aumento á medida
de la escasez. Sorprende como h~ya contra
tista ·que 8~ comprometa á suministl:ar las.
cantidades pel~.idaB por el gohiern.o, cuando..no
existe medio' de aleanzarlas, y pasma si se
atiende á que debiendo subir .los precios en
razon á la escasez d.el género, los rematadores
hagan siempre rebaja en los. tipos de remat~

que mejoran cada vez más en lugar de suJ:>ir,
cpmo p~rece natural, dada la progresiva es'-
casez y el aumento de demanda en t~d~s los
mercados del mundo.

Las últi.mas subastas verificadas han dado>
los precios que siguen:

PENÚL'rIMA. ÚLTIMA SUBASTA.

4'34. Vuelta-Abajo. 3'81
'3'80. Partido. . 2'60
3'82. Vuelta-Arriba. 2'79
1'59. Boliche. 1'24
0'96. Viginia y Kent.. 0'60'

Si en tan corto espacio de tiempo :y á pe
sar de la. guerra, que ha hecho disminuir la pro-,
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duccion, los contratIstas se atreven á hacer
esas rebajas, calcúlese. lo que ocurrirá cuando
llegue la h~l'a del cump:imiento.de lo pactado,

Aun suponiendo que merced á la .paz 'al
canzada en Cuba la produccion aumenta,
nunca subirá en proporcion del crecimiento
del consumo que se extiende y agranda por
instantes. Cabe, pues, afirmar que si dificul
·tades se presentan act"ualroente para adqui
rir esta rama, mayores- serán en lo p.orvenir.
De -aquí que el. gobierno, aparte otra con
sideracion, y niirand¿ el l:!'suhto por el pris-'
roa del negocio, oe halle interesado en fomen
tar en Canarias el cultivo de una planta ql,le
puede llenar el vacio que ya hace tiempo se
siente en las elab'oraciones .peninsulares 1'es- 
pecto de las hojas habanas,

Desde el momento que se pudiera afirmar
en las ialas que el gobierno estaba dispuesto á
adquirir anualmente y si~ interrupcion ta
baco canario, si~mpre que reuniera las cuali
dades necesarias p'ara dertinarlo á las elabora- .
ciones peninsulares, la produccion aumenta
ria prodigiosamente mejoraRdo con rapidez
además del' cultivo, la fabricacion, que tantos
cuidados exige; y bie~ pronto los canarios,
hoy tristes y abatidos, volverian á ]os pr6spe
ros tiempos del apogeo de la cochinilla.
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, El gobierM por BU parte veria á la 'Vuelta
de pocos años asegurado el acopio de· buena
hoja canaria, similar de la de Cuba, en condi

. ci~neB baratas, como no ea posible hallar en
-las Antillas, economizando en gastos de con
duccion y con la seguridit.d y confian~a de una
pl'oduccion que· no alterarán insurrecciones ni
guerraa, de que no hayejemJ?lo en el Archi
piélago y qne la índole de BUS habitantes 're
-chaza.

Esto es para nosotros elemental y creemos,
que ofenderiamós- al sentido comun si nos'
propusiéramos dar ensanche á algunos de los
extremos repetidos. No hace muchos años que
gemia.Puerto-Rico, como hoy gime Canarias,
buscando mercadQ para su tabaco. La clase
,que se conoce con el nombre de Boliche, la
mejor de las que allí se producen, no es ni
siquiera comparable á la peor dl') las del Ca
nario, y sin embargo con el fin de promove~'

. el desarrollo de la riqueza en la pequeña An
tilla el gobierno resolvió adquirirla para las
elaboraciones peninsulare~, colocándola en el
cu~dro de las primeras materias, que hoy se
adquiere por cQntrata y cuyo acopio anual
no baja de 400.000 kilógramos.-Está medi~

da ha producido grandes bienes para Puerto
Rico, cuyo tabaco ~ntes desconocido., tiene hoy
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asegurada sa "enta, pues ya los mercados ex
tranjeros lo solicitan. '

y si esto se hizo con Puerto-Rico en lp.8
circuRstancias expre6adas, iba;r razon .que
justifique el olvido en que se tiene á las Ca
narias, cuyo tabaco es de superior calidad,
similar del Vuelta-Abajo el mejor del mun
,do? iSaldrán al fin de su inexcuHable i~dife

rencia respecto de este negocio los gobiernos
de la nacion española? Motivos tenemos pala
creerlo si toman .realidad las actuales .funda
dlj¡B esperanzas. Nos explicaremos'.

En la pl~óximapasada legislatura y ya. bien
adelantada la discusion de las presupuesto~ge
nerales que se hallan rigiendo en el presente
ejercicio económico, los diputados por Canariás
presentaron una enmienda, que admibida por'
la Comisiqn, es la disposicion 6. a, seccion 9 de
obligacioRes de los. de partamentoB ministeria
les, estado letra A. Esta disposicion, gue foí-·
ma parte integrante de la ley de presnpuestos
de 25 de Junio del corriente año, dice así:

"Se amplia por tres años más i con las
- mism.as limitaciones, la autorización concedi

da al gobierno de S. M. por el articulo 9: de
la ley de presupuesj;os de 20 de Julio de 1816
para adquirir tabaco del producido en la pro-
vincia de Ca!1arias.1I -

,
I



122

Con esta medida de, carácter legislativo
coincidió la salida del ministerio de Hacienda
del señor :marqués de Orovio y de la Direc
.cÍon gimeral -de Rentas del Sr. Rodríguez.
Ocupan actualmente estos puestos D. Fe~'nan
do Cos.Gayon y D. Eduardo Garrido Estrada,
á quienes c~'eemos animados q.e' mejores deseos
que sus antecesores .respecto de Canarias, so- .
bre ·todo es~e último que conoce las islas por
haber sido en ellas gobernador civil;

-.x con efecto, arrancando del precepto le
gal que hemo~ mencionado, la, Direccion de
Rentas ha propuesto días pasados al ministe
;:iouna medida encaminada 'á hacer efectiva
la adquisicion de tabaco canario, en nuestl'o
_concepto aceptable en todas sus partes. Con
ella se conform6 el señor ministí'o y se ha
traducido en la real- 6rden public~da ya, que
dispone, que con 13.,8 convenientes seguridades
envien los cosecheros muestras de hoja en
rama á la fá.brica de Madríd, en. donde serán .
examinadas y se les fijarán precios, comuni:
cando l.Iego estos resultados á 'Oanarias para
que los dueños de tabaco envíen sus acopios
si le convienen los tipos que de antemano se
fijen,

, Si'este procedimiento se ejecuta y se re·
gnlariza, se, puede asegurar que el problema se
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halla resuelto, pues habIendo lá certez~ de la
venta, crecerá notablemente la p.roduccion,
cuyo límite es incalculable. Y decimos incal
cnlable porque produciendo tabaco en buenas·
condiciones casi todas las zonas de cultivo
de' las islas y siendo e'Ktraordinariament.e
feraz el suelo, la cantidad producida puede
llegar á un extremo fabuloso.

Hoy _por hoy creemos que no seaD de ma
yor i;mportancia las existencias, porque aqlen
de haber decrecido el cultivo en vista de la
apatía del gobierno, la mayor parte de las
cosechas de estos años se ha elaborado para el
consumo interinsular y exporta.cion, aunque
en reducidas prop,orciones, al extranjero. Con
todo si el resultado del exámen en la fabrica
de la c6rte es lisonjer~ y se fija:t; bu~nos pre
cios, se enviará todo el prodm:to de la presen- 
te cosecha, que puede ascender á bllena can
tidad:

Ahqra lo que falta es que el gobierno ten
ga fijeza en sus procedimientos y siga adqui
riendo el articulo todos los años, que es el
medio, como hemos repetido, de que crezca la
produccion y mejoren el cultivo y la fa~ri

cacion.
Con arreglo al aTancel de aduanas vigente-;

el tab~co canario paga los mismos derechos de
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introduccion en la Peninsula ,que el producto
y proced,encia del extranjero. Hace tiempo S<i

solicitó que ('>sos derechos ~e rebajaran por lo
ménos hast:.~ igualarse con los impuestos á las
elaboraciones de Cuba, cuya medida aconse
jan la justicia y la necesidad q.e desarrollar
en las islas cultivo de t~nta valía. A ese.'pro
pósito se' form6 el oportuno expediente que
ha yenido rodando hace años de oficina. flU
-oficina sin alcanzarse has(;a ahora resolucion
~lguna. Ultimamente h~ quedado' detenido,
y nada se hará en tanto, gue no se lleye á
'Cabo el arreglo de los Puertos-francos, asunto
-que hoy examina una junta n'o~brada al efee

. to y de que en fiu lugar nos ocupamos.
No hay razon fundada que justifique los

altos derechos impuesto~ á las elaboraciones
canarias. El gobierno alega que rebajar los
derechos es favorecer el cQntrab\1ndo, porque
con marca de las islas se introduciria' tabaco
extranjero. Semejante argumento parécenos
-pueril y revela desconocimiento del modo de
&er de aquella provincia, de su industria y
relaciones comerciales, fuera de que el poder
públiéo cuenta é@n dependencias que tienen
en sus manos sobrados medios para l'épri
mil' el contrábando.
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PESQUERIAS.
1-

1
-.

Compnraciou.-Coudiciones iumejorallles.--Obras notables.
Propaganda y sus efectos.--Moderna Sociedad.--Sus estatu
tos. --Observaciones.

Acabamos de ocuparnos de importante !'a

mo'de la agricultura de las islas Canarias, de
cuyo desarrollo -depende .tambien el mejora
miento de una de las más pingües renlias del
Estado, 'asuntó interesanté no tp.nto porque
tratándose de acrecentar. b, riqueza de una.
provincia es como si de la nacion en general
se-hablara, sino porque por su índole especial.
la produccion y consumo de tabaco canario
afecta inmediatamente á los intereses gene'ra
les, como se habrá tenido ocasion de ver pal
mariamente :demostrado. Por manera que al
excitar al Gobierno de S. M. á adquirir de un
modo unifurme y duradero aguel arMenIo, si
bien abogamos por el bienestar que semejante
m,edida proporciona al Archipiélag.o, creemos
defender y en realidad defendemos de un ~o

do directo, el adelanto de la industria que el
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Gobier~o monopoliza en la actualidad, y que.
tan grandes productos proporciona, suscepti
bles de futuro acrecentamiento.

En iguales é idénticas condiciones se en
cuentra la industria 'pesquera en las islas y
costa occidental del Oontinente africano, que
los canarios explotan desde hace mnchos siglos

.y que no se explica. sinó pe!' 1M causas genera
les que apuntamos en la Introduccion, que á
pesar del tiempo trascurrido se halle hoy en
el mismo estado que há cuatrocientos años.

Las pesquerias canarias reunen condicio
nes que justamente envidian las <;lel resto del
mundo, pues'no se encuentra-n otras que á la
pasmosa ahl}ndancia añadan un clima incom
parable y superior calidad de diversísimas cla
ses de pescados, muy á pror6sito para lucra
tiyo beneficio industrial.

Nada nuevo ni original puede decirse á
estos respectos que no esté escrito y consig
nado en distintas obras de gran mérito, que
han visto la luz pública as! en España como
en el extranjero. Desde la segunda mitad del
siglo pasado, en que publicó en L6ndres el es
cocés Jorge Glas el resultado de sus explora
ciones y observaciones en Canarias, hasta nttes
tros dias, Sfil han escrH;o diversas obras apre
ciables que dan extensos detalles acerea de la
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, industria de que tratamos, sobresaliendo en
tre ellos la Historia natural de W tlbb y Ber
thelot Y ,varios luminosos trabajos del marino
español D. Raman de §lilva; Farro.

No es posible, pues, añadir nada nuevo,
antes quedaremos satisfechos con que los re
ducidos capítlllos que v~mQs á dedicar á este
ramo de riqueza t'e~ulten atinado extra.cto de
los libros publicados, que por lo voluminosos
deja.n de ser conocidos de la mayoría del.pú
blico que lee entre nosotros.

Recientemente hemos notado, y lo consig
namos con placer, que la opinion se preocupa
de las pesquerias canarias. La atencion con
que en estos úlLimos años se han mirado los
asllJ}tos de Marruecos, que tan de cerca nos
interesan; las conferencias europeas tenidas
en Madrid en el verano pasado, la' discüsion
habida en la Sociedad económica Matritense
por especial encargo de las de Amigos del
País de Canarias y los trabajos qne por esta
causa han visto In, luz en la prensa española
de todos los mat.ices, <lonstit~yen un nú.cleo
de propaganda que ha alcanzado proporciones
bastantes á despertar el público interés.

Tanto es así <lomo que designamos resulta
do de esta saludable campaña un suceso que
puede ser fecundo en el porvenir, si: en su

9
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plt"0SeCllCion y desenvolvimiento hay la pers13
'V'eraneia que es de desear. Nos refenimos á la
empresa. en estIDs días creada para explotan
la pesca .en' Canarias, cuya e,~crjt.ura. social,
4:ell-ilirada en Madrid, publica la Gaceta de 16
del eorriente.

El mdicado esC'ritor y marino español,
Sr. Silva Ferro, obtuvo del Gobierno de S, M.
en, 23 de Agosto de 1876 concesíon de ten'e
nos en la. idla Graciosa para dedicarlos á esta
hlecimiento de salazon y demás .operaciones ,
relativas á la, pesc3J en las costas á que nos re
ferimo&; y por dificultades que no es preciso
expresar para que se comprendan, hasta ahora
no. hahian te:r;J.ido realizacion sus bue:Q.os pro
p6sitos.

:La nueva. asociacicmqlle se tit.ula:Sociedad
de Jre'f¡que'Gías canario-africanas ha aiqui.. ,
rid'OJ del Sr, Silv.a la conceBion indicada y se
h31 constituido con un capital social de 50Q.eOO

- pesetae, di'VJidido en mil acciones de á:' quinien
tas eada.una. Tiene por objeto, segun los esta
tutos p.tLb~cados, explotar la concesion otor
gada, parlli establecimiento de pesquerías y fac
torio. i·ndustrial de productos del pescado;. es
taJM:ecer las conitrucciones. necesaria~ para
beneftciar la pesca y adquirir los buques y
matrerial para efectuada en los mares canario-
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.africanos; desarrollar la industria de salazon
y SElca del pescado, fabricacion de aceite, gi:a
Jia :Y guano, y en general el aprovechamiento
industrial de la pesca, segun los procedimien
to.s má,s modernos y productivos; venta de
estos produ.ctos; utilizacion de buques de va
por y de vela, y los artes de pesca lícitos eu
la. propor~ion que convenga á los. intereses.
sociales; protejer, si conviene á la sociedad,
·con los, buques de la misml1, mediante una
s~lbveucion del Estado, la pesca de los de Ca
narias que á esta industria se dediqwm en la
'costa de Africa; á cuyo fin', si aquella subven
cion fuere acordada, irán los primeros debida
-mente armados y tripulados por la Sóciedad; y
por último, aprovechar sus capitales, concesio
nes, mlttieriatflotante y de pesca, y construc
ciOnes para todos aquellos negocios y contratos
que juzgue favorables para sus intereses.

Exiguo es en verdad el capital con que'
principia la Sociedad [le pesquerí.as Oana-rio
af?'ícana.s, tan exiguo que apenas si cQn él
puede adquirir los barcos más jv.dispens3,bJes
para cemenzar el tráfico; pero es indudable
que el negocio á que 'se dedi.ca es superior y

,las ganancias 'fabulo'sas, si se sabe desarrollar
el ~ensamiento y se cuenta con los medios
:suficientes para llevarlo á efer:to.
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Tambien se nos ocurre que no es la islar
Graciosa la más propia para-centro de las ope
l'aciones industriales, como ltiego se verá, pero·
de todos modos hacemos· votos por la prospe
ridad de esta empresa, que en ello va envuelto
el adelanto de la riqueza en las islas Cana
rias.

La asociacion de que queda hecho mérito
no exclJlye otras de igual indole, y nadie como
los pescadores canarios para dar impulso á las
pequerias, si reunen capit.al bastante y mon
tan la industria 'como los modernos adelantos
l'eclaman y permite lo vasto de la especula
cion.

Debia. preocupar esta cuestion al Gobierno
de S; M. Y dentro de la ancha esfera en que
se mue~e promover su desenvplvimiento, que

. en ello vá ganando en Bumo grado la prospe
ridad nacional. ¡Ojalá nuestros sin.ceros deseos
se vean coronados' por el más. lisonjero éxito,
y den benéfico l~eBultado las ligeras indicacio
nes que vamos á hacer l'especto á las repetidas
pesquerías! .



PESQUERIAS.

II

Importancia de la industria de la pesca.-El pescado.,-Afir
: macion.-Esladística. Reflexiones respecto de Esp~ña.-Pes-

querías Canarías.-Su abundancía comparada con las de
'Terranova.-Weebb y Berthelót.

Excusado pal'ece que nos detengamos á
prob~r la importancia dé la industria pesque
ra, asi como la fácil y rápida salida que' alcan
zan los productos que de ella ,se obtienen.

El pescado es un artículo de primera nece
sidad que no está s'Q.jeto á los volubles capri
chos de la moda, y C~lYO consumo en vez de
disminuir aumenta de dia en dia en asombro
sas proporciones, 'contribuyendo' esta circuus
'taneia á sostener ventajosos precios en todos
los mercados del mundo, no obstante el pro
gresivo desarrollo de la industria y considera
ble aumento de produccion.

Los capitales que se emplean en negocio
tan lucrativo cuentan con-seguro y lisonjero'
porvenir, mayormente en España, por la seu
dlla razon .de que 90ntra el 6rden natural de
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'8,"57.665
18.171.000
2.651.412

2.5.119.02!l
I

2.'1i2,180
7.62"1.600

2.000.000

. 20.009:000

19.683.700 ks. 'de pescado seco, á 45 ptas. lOO kl.
33.038.050 • bacalao en boja á 55 ptas. . . . . .

93.428 I)urriles llacl1ll1o salauo á 29. pll1S barril.
12.1'76 > arenque gordo. . '1
2:[607 »priml1v~ra. ..... . 28 plus. b'nrril..

·861.-3;25 » verullo y Sl1rdlUa. .
45.203 » huevas de bacalao, á'60 plas. barriL.
95,345 > aceite ele llíg-ado, á 80 ptas.. . . .,

4.980.450 kilos gUll.l'O de llescado.¡
l'75if.8ÚO » pescado fresco.. . . su valor.
l,ZiO.384 piezas ele bogavantes.. ,

Procluccion en la pequeña pesca-y consumo.
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las cosas, nuestro país se ha.lla atrasadisim()
respecto de una especulacion que con peores.
condiciones constituye la base de la vida y
subsistencia de riquísimos y ailatado8 territo-

, . rios de muchas naciones, lo mismo del anti
guo que d~l nuevo Continente. .

En el reino de Noruega, cuya pobJacion no
llega á dos millones de habitantes, se dedican
á la pesca unas ochenta mil personas, y él 'va
lor de lo llroducido pasa en cada año de ochen
ta millones de pesetas. 8610 en el archipiéla
go Lofoden se ;mentan anualmente cerca de
cinco mil embarcaciones, tripuladas por más.
de veinte mil hombres, qu~ producen unos
trein.ta millones.

Hé aql.lí un estado de los rendimie~tos de
-la pesca en el 're~n:o de qne nos ocnpamos y
año 'de 1876:

Suma . 87.138.881
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NÚMERO DE

~Producto

Bu,gtlBS homb"B8 pesetas

!En este año tomaron parte en la indus
tria 62.757 pescadores, fOl'manGO un total de

'15.1'35 embarcaciones.
En la pesca del arenq-1:1e de verano se ·QCU

paronen e\ mismo año, 418.831 pescadores.
Lo mismo acontece en Suecia, ,aunqúe. no

en tan grande escala como en NOl'uega. 'Los
datoR pnblicauos respecto del Bohuslan ,en
18'7~ son los siguientes:

U 8'2.890
'369,010
184,600

179 '1.5Q9
578 1.88'9
313 1.280

Pesca de altura. '.. . . ' ...
> Invierno en las costlls.
• De la callalla id.. ' ..

En las costas suecas del Báltico se recogen
a~ualmente unos 150.000 barriles de arenques
cuy,o v.alor no baja de cuatro millones de
pesetas. A algunos millones asciende tambien
el producto dEi la pesca 'del salman, que el Es
tado ,vigila y proteje directamente su deBaF~

rollo.
Francia produce poco más 6 ménos en ca

da año unos 15' millones de kilos de bacalao
fresco y cerca de tres del seco. A esto hay que
añadir aceite, lenguas, huevas y desperdicios.

Demasiado sabido es la inmeh-Ra riqueza
que encierran las costas de la América, desde
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Nueva Escocia hasta el golfo de San Dorenzo.
El gran banco de Tenanova esextraorciina
riamente abundante, y.á él concurren en la
época de la pesca más de seis mil buques que
recogen la enorme suma-de cuarenta millones
de bacalao.

Tenemos á la vista una estadística de los
productos de las pesquerías en ~l Canadá. Ro- r

gamos á los lectores se fijen en las cifras que
estampamos á continuacion y que demuest.ran
el progresivo desarrollo de la industria.
Verdad que el gobierno canadiense es modelo
de gobiernos en este punto y presta decidida
proteecion á tan rico t.ráfico. Basta decir que
hay un ministerio que se titula de Ma?'ina y
pesque?'ías. El producto de la pesca en el ;Es
tado á que nos referimos fué

En 1869.
11 1870.
11 1871.
11 1872.
11 1873.
11 1874.
11 1875.
Il 1876.
Il 1877.

Pesetas.

21.882.630
32.886.9'55
37.865.995
47.850.580
52.737.010
58.409.430
51.751.925
55.061.510
57.11:2.505

. '415.658.560

,
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. Hariamos interminable este trabajo á dar
idea de la importancia de la pesca en casi to
dos los paises del mundo, aparte de que las es
t~disticas, aún en naciones como Inglaterra,
no pueden ser más deficientes.

Hemos dicho, y repetimos aquí, que en
España más que en parte alguna el trabajo y

capital que se empleen en la industria pes
quera hallarán excesiva remuneracion, y para

. convencerse de ello no hay más que tener en
cuenta que segun datos oficiales la nacion es
pañola imporba del extranjero en Gada año
cerca de cuarenta millones de -kilógrn.moB de
pescado preparado en seco, bacalao, sin incluir
aceiteB, huevas, salmueras, esca"peches y otros
productoa de igual indole, d.e que se hace á la
vez grl1n consumo. Pues bien, esa cantid~d de
bacalao paga cerca de seis millones de pese
tas de derechos de importacion que serían ga
nancia evidente para los peséadores' españo
lea, puesto gueel ártículo procedente y pro
d~cto de industria española eatá exento de
toda clase de recargos.

S610 de Noruega importamos anualmente
una suma bastante respetable, suficiente por
si BOla á despertar la incuria de nuestros in
dustriales. VéllB8 á cuanto ha ascendido en
siete años:

"
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./

Pescado Bacalao en 'fotal.
'seco hoja
kilos. kilos. kilos. .

1870 IEspaña..... 220.950 ''l8.478.300 19.1.99.250
Cuba...... 38,750 2.148.600 2.181.350

1871 IEspaña...,' . 147.350 18.'89ii.O'JO 19.042.350

1Cuba...... 69.000 2.432,900 2.5vl.900¡
1'España'..... 226.000 23 273 450 2.9.499.4501872 Cuba ...... 12.600 1.995.150 2.0t.7.750

'1
1873 IRS1aña.... 189.400 20.6'31.5Ge 20.820.900

'Cu a... '. 26.050 2.íIJ9.6RO 2.735.550
187+ ¡España.... SilB.OOO 23.184.650 24.017 650

Cuba...... 39950 3.195.400 3.2.'35.350 •
1875 1Es~aña..... 456'.450 2.'l.796.COO 1 26:252,450

Cu a.•..•. '27.150 2.169.000 2.196.750
1816 1España.... 61. 500 2R 169.600 23.771.850

Duba...... 27.500 1.705.900 l.78.'l.400---
\70.376.300 ITotales• ••. 2.375.650 173.201.950

1

. Ante semejantes datos que hablan ·eon so
brada elocuencia y al a:firm!Lr al prupio tiem
po que la industria pesquera yac~ ~qui en la
men,tabilí!limo atraso, ocurre inmediatamente
esta pregunta. iEs que carece España de cos
tas donde abunde pescado y faltándole por
enie base, no 'hay medio de desarrollar lo que
no tiene posible desa1'll ollo? A lo cual nosotros'
c0ntestamos categ6rica y l~otundamente: de
ninguna maneTa, porque este país tiene

á sn dispollicion las costas más abundantes y
que ll)ejores olaJses de pescado"tproporcionan ,
con un -clima y territorio sin igual, á prop6
!!lito para establecer,salazones y secaderos que
debidamente explotadas dejará.n sin duda

http://20.631.5C9
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atrás la8 mM renombradas del Norte <le Eu
ropa y América, la ~omega con sus islas Lo
foden y sus costas de Finmark, Nordland,
Sondmore, Ro'Usdal y Nordmol'e, y el nueve
Continente con las -BUYas, ~n donde se cuenta
el famoso Gran-banco: nos 1'eferhnos á las
costas camnio-africanas.

Unos 'c~antos Barquitos canarios, ,pooo
más de 30, de 20 á 25 boneladas, "80:110s Ú.Iil~

cos que se dedican acl;ualmente á este tráfico_
Tl-ipúlanlos unos 700 hombres, produciendo
anualmente de 7 á 8 millones de ki16gramo'B
de pescado, que apenall si basta para el consu
mo de las islas, en .!londe el articu10 forma. la
baile .de alimentacion de la elase menester0sa
por su pl'eeio relativamente barato, de 0,30 á.
0,60 pesetas ~ilo. Y sin -embargo puede ase
gurarse 9 ne la pe6Ca, de Canarias es :mucho
más abunda:lte qlle en n,ing-una parte delglo
o0,áun contando las costas del Norte de
América con 'BU Gran-banco de Terrano~a~

cuya riqueza é importancia son t,an cono
.cida!!!.

Con este metivo se 'b,an hecho trabajos de
mérito, en los cuales !le ha 'probado de un mo
do irrefragable la superioridad de las :pesque
.:rías canarias.

Comparando estas con las ael Norte del
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Continente americano, los Sres. Webb y Be~- 
thelot, en la obra cibada (1) hacen el siguien
te. cálculo. La pesca del bacalao e~plea en
Terranova 6.000 buquescoti. 120.000 marine
ros, que producen unos 48 millones de pesca
dos. Las Canarias emplean 700 hombre~, re
partidos en unas cuantas malas embarcaciones
y producen 3 millones. Ahora bien; dividien
do ambos productos por el' número de hom
bres que trabajan en estas dos pesquerías, se
ve qlle un pescador canario coge por si solo
4.285 pescados en el trascurso de un año~

mientras que esta misma cantidad Íiuplica en
Terranova el empleo de 10 hombrfls, lo que
p~ueba la mayor abundancl'a de la pesca en las
de Canarias sobre las de Terranova.

Respecto d6l1 mismo tema, los indicados
escrito.reS" añaden' otra comparaci~n. El nú
mero de bacalaos-Jicen-que puéde pescar un,
hombre en un diá en el banco de Terranova
con liñas de fondo, ha. B~do diversamente esti
mado; pero aunque se admiba como término
medio de las diferentes evaluaciones 400 ba
calaos, número calculado del total aproxima
tivo' de la pesca de uná campaña, la ventaja
está siempre. del lado de los pesca.dores éana-

(1) Histoke nMu?'elle des lles Cana";es, oU/IYI'age pubUé SOtlS

les auspices ele M. Gu.ízot. Pew;s.
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rios, puesto que uno de sus buques, del porte
dé 50 toneladas y tripulado por 30 hombres,
puede compleliar la carga en cuatro dias. Se
asegura que sobre el gran banco de 1'erranova
cuatro hombres pescando en una lancha con
liñas sencillas de mano, cogenfrecuentemente
Iflás éj.e 600 bacalaos en doce horas. Segun la.
relacion de GJas, confirmada por los informes'
que hemos tomado en el mismo país, un -eote
tripulado por un número igual de pescadores.
canarios puede pescar en algunas horas su
cargamento ae taa1\,rtes, puesto que basta me.
dia hora pp,ra coger· 150. Hemos visto ante~'

riormenlie que los tasarte~ emn pescados del
tamaño del salmon, y de los cuales las goletas
de las islas formaban por lo general su carga.
En el cálculo 'comparativo que hemos tratado
de establecel' sobre los resultados de las dos
pesquerías, se podrá tal vez creer que nos he
mos aproveéhado en favor de los canar'Í0s de
los ocho 6 nueve.viajes gne hacen á la costa du
rante el año; pero si se reflexiona que desde
Febrero haslia. Abril permanecen en el puerío
y si se añade á estos tres meses invernando
el tiempo perdido en los diferentes trayectos
y arribauás á caba bordeo de retorno, no se
puede calcular en más de cuatro meses el
tiempo efectivo empleado en la pe!lca; mien~
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tras que ajustándonos á los términos de las
~rdenaYilzas, pnes la apertura de la pesca no
tiene lugar hasta 1.0 de Abril en San Pedro y
en Miguelon yen el trascurso de l1ayo sobre
las costas dlil Terran'ova, debemos calcular
igualmente cuatro meses, por térmiuo medio,
el B~rvicio.a.ctivo <.le los buques europeos.

Suficientes son las palabras. que dejamos
trascritas para que dlilsde luego se reconoz'::a
la superior impodancia de las pesguerias Ca
narias; no obstante hemos de extenderI10S so
bre esta materia ,en 'capitulo aparte.

Antes daremos ligera-idaa de los mares que
abarcan, además de los interiwmlares y del
canal que separa las islas de la costa de Afri
ea, de igual abundancia y riqueza de pescado.
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UI

Extension de las pesquerias.-Derecho á pescar. -Santa Cruz
de Mar pequeña.-Excitaciou.-DescripclOn á grandes ras
gos de la costa afr~cana, que explotan los canarios.

Los riquísimos bancos de pesqa que explo
tan los canarios en las pobres condiciones que'
más adelan~e se verán, se extienden á lo .lar
go de la costa compTendida entre los confines
del imperio de Marruecos, hasta ahora no pre- ,
cisadoe con bastante claridad, y los del Gran
Desierto ó Desierto de Sahara, en el Sudan.
pomo se ve ocupan una extension extraordi
nariamente considerable, tanto, que excede
de 600 millas, pudiendo afirmarse que no hay
espacio de mar en donde no se encuentren en
ma.yor ó menor cantidad, pero siempre en
abundancia, diferentes clases de pescados,pro-
pios para la salazoñ. -

El derecho de los españoles á pescar en
las CO!ltas de Marruecos se ve confirmado en
el arto 57 del Tratado de Comercio que h.jus
taran el reino de España y aquel imperio en
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1861, Y qult se ratificó en Madrid el 20 de Mar
zo del signien!;e añl) dé 1862. Respecto de las '
costas del Sahal'a, una posesion no interrúm
pida de IDuchos siglos, basada en antiquísimos
derechos, da solo á E~pañ.a el privilegio de ex~

plotar estas pesqueríaJl, como quieta y pací
ficamente lo 'vienen haciendo los canarios, 'cu~

. yas embarcaciones 'reeorren' toda ta-- extension
,de costas indicada, extrayendo una parte

,bien insignificante de los inagotables produc-
tos que contienen.' ,

• Oomiénzase á pescar desde los mares. que
bañan las islas y es acundante el espacio com
prendido e:o;tre éstas y el .continente africano
hasta algunas leguas al Nort:.e del c'abo Nun.
A ~edida que se desciende, la al'ena invade ei
mar, por más qué se' encuentre t'ambien fon
do de fango, de piedra y conchuela, segun la
situacion.

Respecto de la parte Norte de estail pes
qneFias) y'con motivo de indagar el par~ge

donde en lo antiguo se hallaba situado el fuer- 
te español de Santa Oruz de Mar pequeña, se
'han hecho modernos estudios, notables .aun
que inútiles para el caso concreto que los ha
motivado. Y decimos inútiles, porque aún RO

está.sllficientemente averiguada la antigua si':
t,uacion de ese fuerte. Mientras hay autor'eR
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que lo suponen en Puerto Cansado,' á 10B 6°
l' .long. y 280 5/ lato (meridiano de San Fer
nando), el Sr. Alcalá Galiano lo sitúa en la
desembocadura del rio Chibica ó de Boca
Grande, la Direccion de Hidrografía en el rio
Dma y otros en lugares diversos.

Cuestion es est.a que 'se rela,ciona directa
mente con el comercio entre las islasy el con
tinente africano, indudablemente de gran
porvenir, y hoy en ext.remoso atraso por cau
sas que están demás en este sitio, y de que
tendremos ocasion de hablar más adelante, si'
las proporciones que pensamos dar á este li
bro nos lo permiten. S610 sí expresaremos
a.hora el deseo ae q~e el ~obierno de Es
paña se preoc~pe más de asuntos de est·a na
turaleza, que son los realmente provechosos,
y que ora para proteger las relaciones entre
Canarias y las coatas de Marruecos respecto
al tráfico, ora para el amparo de lcs barcos de
pesca, muchás' veces víctimas de los brutales
atentados de las salvajes tribus que merodean
por tan inhospitalarias costas, envie. slgnn
crucero que recorra aquellas agnas. Verdad
que las costas africanas no ofreceñ al viajero
más que un espectáculo de grandes' tristezas:
allí no hay ni siquiera vestigios de poblacio
nes," ni montes, ni verdura, ni áun promon-

}O
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torios y cabos digTiOs de atencion: no se C0n0-...
ce mayor m'onotonía: recorriendo la costa pa,,
rece que se da. vuelta á vetusta fortaleza d:e
l'ecinto interminable, y que no presenta, á la
vista má!l que semejauza con vieja y súcia mu
ralla de alguna elevacion, hasta uniforme en
color y altuJ"aj pero en el fondo de aquellas'
aguas, por demás inmóviles, yace inmensa ri..
queza que el proverbial ab:tndono de los espa..
ñoles tiene poco ménos que olvidada.

A bo anchQ de la costa, que se desarrolln.
entre el cabo Bajador y cabo Blanco, que se
ven á, gran c1ista,ncia á cansa de la altura de
BUS' dunas, se encuentran extellSOS y po,r ex
tremo ricos bancos' de arena, con tÍnuamente
alimentados por el viento del desierto', So
bre las bajas playas en' que el Océano viene
á; bañar el titoral de la abl'asada: region, la
enorme cantidad de arenas gae 10fl viento!! del
E. acl¡,rrean del Desierto y los delO, impelen
hácia el interior, permiten á las dunas del ca
bo Bojador adquirir una altura de más de 120
metros,

En toda esta extension, hasta baS'tantes
kilómetros de la playa hay lm fondo de pljo
fundidad bien variable, pero pequeña en ge
neral, sin que pase nunca de 200 metros,
Particul3lrmellte desde la bahía de Gwrnet
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huta; cabo Blanco y al S. de éste, .donde está.
\

el banco del A.rgnin, la pequeña profundi-
dad 8e extiende algu1l3,s leguas más adentro.

L3I direccian general de la costa, del Saha
ra. es de NE. á SO., por lllá8- que éstllt se pre
senta bastante ondulada.

Desde el cabo Jnby la direccion se inclina
IDáll hácia el S., y corre así hasta los 260 .35'
lato al NE. del Falso Bajador: en toda esa
e-xtension es muy ondulada; unas veces los
bancos de arena avanzan dentro del mar;
otras veces' el mar penetra en la costa for
·mlltndo ensenadas: sobre esta baja. playa se ven.
á, corta d'istancia de la orilla y paralelos á ella
um)s mauticulos de arena llamados por los
na.vegantes cana.rios Malillas, y que corren
una; extension de más' de 20 leguas: la parte
de costa comprendida entre cabo Juby y el
sitio donde p,rincipian e'3tos monticulos es la
más pr6~ima á tierra; canaria: enfrente y casi
á lar vista está. 1/}- isla de Fuerteventura: un
viaje es cuestion de horas. Én, el fondo sigue
predoro,inando la aretia.

Desde el pun to dich-o hasta el· cabo :aoja
d-o'l', la. costa vuelve á cúrrer al SO., siempre
ondulada: la al'ena se interrumpe con fl,'e
cueMia- en la orilla. y se pre.sentan costas de
rocas.
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Ya desde el Bajador su direc~ion general'
es al SSO., inclinándose unas veces al S. dti
rante largas millas, otrfls veces al SO.: aquí el
fondo principia á ser de conchuela, que va en
aumento á medida que se baja; y en muchos
sitios llega á predominar casi exclusivamente.,
A algunas leguas al S. del cabo Bajador, ter
ror de los navegantes de la Edad Media. y
término de todos los viajes marítimos hasta'
1533, está el fondeadero de los Pilones, y po- .
.co más 'abaj~, á los 24° 53 I la!;'.. se halla. el
lv.Iorro Garnet;; por cuya parte S. está la ba
hia del mismo nombre, gue es abundanliisima
en pespa de todas clases y tiene de' 20 á 35·
m'etro,s de profundidad. Bajo el tr6pico', á 108

23° 35', está el puerto de l'io de Ouro, forma
do por una· ancha entrada del Océano entre
una península. larga y mll,f estrecha que
principia en el montfl de la Decepcion y con
cluye en la punta Durnford, y la co~ta, po-

, blada por allí de tribus notablemente salva
jes.' El rio de Ouro recorre 110 kilómetros: el
fondo de este puerto llega hasta unos_20 me·
tras. Poco más abnjo está el de S3.n Cipriano,
que s~mejá la desembocadura de otro rio: tie
ne bastante fondo, pero no es muy bueno. Al
O. de la bahía de San Cipriano, y limitándo-,
la, esbá el cabo Barbos: luego, á .algunas_ mi-
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ollas, la punta Galha, al SO. de la cual hay
unos islotes, y ya desde aqui la costa corre
hácia el S. hasta el cabo Blanco, límite de los
viajes de los cartagineses, y.que está al extre
mo inferior de una peninsula cuya direccion
·es hácia el S. Entre ésta y la cmir,a está la es-=
paciúsa bahía del Galgo, con fondo de fango,
·desde la cual termina la regularidad de la ..:os
ta, que se'ilesvia en direccion del SE. interrum
pida con frecuencia por pequeños bancos, islo
tea y escollos. Al S. del cabo Blanco y hasta
el cabo Mirik, á dos leguas de la desemboca-'
dura del rio San Juan, se halla el extenso
banco de Arguin¡ entre éste y.la costa, la isla
de Arguin, que tiene 6 kilómetros de contor
no, y enfrente de ella el puerto del mismo
nombre.

Ré aqui á grandes rasgos las costas que
·comprenden las p~squeríl1s ctLnarias. Como es
natural, en tan inmensa extension hay sitios
de mejores condiciones que otros para la pe9- .
.ca; pero puede aseglll'arSe que desde el impe
rio de Marruecos hast¡1 el Sudan aquellas
-aguas encierran infinít,a riqueza, hoy poco
ménos que- abandonada.

H.aríamos inacabable este trabajo si tra
táramos de dar idea de 10.8 distintos lugare8
.cuyos nombres conocen los pescadores cana.-
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rios, y que seguramente no se encuentran en
cl\rta alguna. Más para el objeto que nos hemos
propuesto b3,sta lo dicho.

Om. la monotonía de la estructura de la
costa corre parejas el clima y las brisas mari
nas, cuyas circunstancias tanto favorecen á
la indulltria de 11\ pesca, que los barcos cana
rios explotaJl en la primitiva forma que ten
dl'emos ocasion de ver bien pr·onto.
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IV

Condiciones de las pesquerías canarias._Una Mpitalí!lhna.
Recuerdos trl ·tes.-Continuacion acerca de las condiciones.
Ictiología ·canario-africana. -Especie superior para el tráfico•

• -Otras condiciones. -Comparaciones. _InCreíble abandono.

A más de la extraordinaria abundancia
de pescado, Buperior como Be ha visto al de
Terranova, las costas que hemos sucintamen
te descrito, lo mismo q\le las de las islas, reunen
otras cirr.unstancias que están. lejos da poseer
las del resto del mundo. U na qut:} desde lu€go
aparece como capitalísima es la cllJsi total au
sencia de tempesta-des en toda la. gran ex
tension de BUB mares. Oon decir que durante
los cuatrocientos años que llevan los buques
Canarios fl'ecllE:Dtando aquellas costas no se
ha regist.raJo ni un solo siniestro ma.rino, ni
ha habido que lamen liar por efecto de malos
tiempos la pérdida de un s'>lo hombre, se com
prenderá toda la importancia que encÍerra el
comparar esl;e elocuenMsimo dal;o con los que
suministra la desgarradora crónica. de las cos~

tas don~e más priva la indusl;ria l'esquera..
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Horror causa recordar las crueles tempes
tade!:! en los mare'J del Nor~e, en donde en al
gunos inviernos son innumerables las desgra
cia",. Sin ir más lejos, hace cin~o años que en
el Fínmark naufragaron en pocas horas gran
númel'o. de embarcaciones pe¡'eciendo 300
desgraciados pescadores. La. ca~l\.slirofe de
1821 en Noruega es de lo más tri:'l~e y descon
solador q.ue se conoce: centenareg de infelices
quedaron sepultados en aquella's borrascosas
aguas; sólo de 1ft, parroquí:t de Haran '¡t1'es
cientos!-La gl'an tempéstad ocurrida en 1872
en el Norte-A~érica fué de espantosas conse
cuencias: Boston conserva cruel recuerdo d~

tal;). aciago año. La pluma se resiste á seguir
anotando l),nálogas desvenliums tan frecuentes
en casi todos los mares; son hechos hordbles
cuyo l'ecuerdo apena y conhistn.

Entre tanto en las costas canario-africa~

nas no hay memoria de funosas tempest.ades,
ni se registran tales desgracias, 'Navegar por
aquellas aguas es como pasear por terreno :fIr
me y seguro. Sólo así se explica qne á pesar
del descnido de los c~nfl,rios en la nl1vegacion
que el lecto']) conocerá bien pronlio, no se haya.
hasta ahora conocido accidente de consecuen-

. cías deplorables.
La variedad y calidad son tambien c.uali-
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dades que' hablan Iñuy aHo en favor de las
pesqtierías canarias. Mientras.en el Nor~e de
'Europa, lo mismo que en América, el tráfico
se concreta á do'i Ó tres clases d~ pescado', ba
calao, salmon y arenques, en las costas de que
.tratamos se e1l.cuentran en abundanpia' ocho
6-diez á cual di:}' mejores condiciones para los
':fines' indHstriales.

Rica por extremo es In. ictiologin. de las
Canarías y emItas' de Africa. Hé aquí las es
pecies. que se distinguen, correspondientes
á siete órdenes que comprenden 70 géne
ro!! distintos. Van' expuestos por órden al
fabético de los nombres comunes oo~ que 'tla
conocen en lás islas.

Abadejo, Abr..iote, Afons~ño, Agujlt, Al
fonso, Anjova, Antone, Araña, Berrllgate,
Besugo, Besugo vLllgal.·, Boca n.egra, Bocine
gro, Boga, Bonico" Buyion, Bullan de hon
duras, Buero, OabaUito de mar, O;tbrilla de

.afuera, Oabrilla melera y Oabrilla de tierra,
Oac11,orro, O",nterero, Oar ó real, Castañeca,
Catalufa, Chich;¡,rro,Cherne, Chacarona, 0hn
cho, Chopa, Oongo, Corvina, Corvina roncador,
Cuatro hilos, Diablo de mar, Seorpena, Dora
da, Empedra~o, Errera, Escolar, E;scol'pion,
Gallito, 8allo, G/tllo de S'tn Pedro, Lagarto,
Lagar~o de. tierra, Lagarto real, Li1'!3<, Lobina
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Y Loho de mar, Macho-salema, Machote, Mer
luza, Mero, Mero de tierra, Murena, Obispo,
Pagro vulgar, Palometa, PampMlito, Pámpa
no, Papagayo, Pargo, Peregrino, Peseáda, P.ez
a~gel, Pez del paraiso, Pez perro, Pez rey Ó

Pejerp.y, Peje vel'de, Piloto, 'Rascario, Ray,a,
Rayela, Rémora indiana, Rey de las orillas,
Ribalto (de alto y prieto,) Róbalo, Rodaballo,
Romero, Roncador, Rubio, Rubito, Salmon,
Salmonete, S~ma, Sama dorada, Sama porque
ro, Sapo, Sargo, blanco y br~ado, Sai:fia, Ser
rano, Soldado, Solla, Temblador8, Tasarte,
Tiburon, Trompetero, Vaca, Verde, Vieja,
Vívora, Volador.

De entre todas estas especies el género
gadus es el que mejor se presta para el tráfico
de la industria pesquera. Se distinguen el
GadWJ canariensis que tieue la figura de
merluza, IDU:Y pl\recido al bacalao y el Phycís
limbatu8,' ambos de carne blanca, de buen
gusto y IDUY sustanci03aj abundau mupho y
llegao' á pesar hasta 10 y 12 kilógramo8j el
Serranus acutirostuB, que se encuentra en
gran abundancia y constituye la base del aco
pio de los pailebotes pescadoresj el Parg'o/l
vulga?'is" el Perca cernua, Cybiwm trito?' y

.otros, todos con excelentes cualidades para la
industria en sUB distintas aplicaciones.
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lriamos más léjos de lllle8tro propósito
si nos detuviéramos á d'?scribir los principales
peces excelentes para h explotacion. Las di..
mensiones del libro no c~nsienlien otra cosa
que lo que hacemos, y para. que pueda ser
leido por el ¡:nayor número posible de persa..
na/!, sobre todo por aquellas que más lo han
menester, es preciso que no pase de los lími..
tes de tomo de bolsillo. '

, Para terminar respecto á las ventajas que
ofrecen sobre oliras pesquerías las pesquerías
canarias, y continuando la comparacion con
las de Terranova, q~le qued6 interrumpida en
el capítulo lI, añadiremos que en tanto allí
no se cuenta, sino con un banco de 450 millas
de longi.tud á donde concurren millares de
buques europeos, en In..c.l costas de que tratamos
se dispone de m5.s de 6(0, cuyos mares surcan
solamente los escasos y reducidos barquitos
de CanarÍas,

L~ dn Izum é igunldad del clima es otra
circunstancia que no se -encuentra en parte
alguna, como ya hemos indicado, y que per
mite pescar lo mi~mo dmante la época. de los
rigurosos calores qne en la de los crudos frias,
porgue ambos extremos se desconocen en las
costas canario-africana." Contados son los
dias nublados y Huviosos en estos mares don-
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de no se tiene ,noticia' de la; nieve y el hlelo.
,·Cons·últese en cambio 10 que pasa en el resto
,del mundo, sobre todo. en los lugares pesque- '
ros delN'orte, dondd forman la excepcion 109

·dias tranquilos y Set'erlC>s. Segun escrupulo
sa8' observaciones. en los mares de Terranova
los dias de buen tiempo no pasan en .el año
,de 120, dividiéndose el res/;o en 'llás de 100
de hielos y-cerca de otros tan/;os de nieves y
lluvias.

, No es posible afirmar de las demás pes
-querías del ni~ndo lo' que de las Canarias.
J.Los p@scadores canarios-dice Ber/;helo/;-no
'tienen para qué precaverse contra la intempe
rie de aqnellos parajes; vesti<los á la ligerp.
con ~na camisa de algodon y un s~mp19 cal
zoncillo de tela, pueden trabajar sin que nada
les incomode.. Trangailos respecto al tiempo,

. sus tradiciones no men ionan ningun nl\ufra
gio; las playas arenales dei Gran-Desierto han
cesadu de ser para ellos inhospitalarias, y des
de hace tres siglos se l'\ vanturan alegrem'ente
sobre aquellas cORtas que les propoí:d<Jnan la
BubsiRtencia. Es de notar que los canarios se
envanecen con 'razon de no' haber perdido j!"
más un !I010 buque á pesar de su descuido hn.
bitual. Sus embarcaciones de pesca' care~eJ1.

-de lo inás. necesario; su equipo. de navegar
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está reducido á 1íj,S cosas ,nás indispensables,
la mayor párte ni siquiera tienen bitácora, el
patron se provee de. unn, bxújula de mala apa
riencia, que guarda en uno de los baules de
S1;1 camarote; por la noche el ~imonel se guia.
por las estrellas y ,solamente cuando el tiem..
po está cubierto mand:t cODsnHIt'r el instr:u..:·
mento abandouado r Las jarcias y .cabullería
de maniobra en esos buques están generltl
mente en un estado lastim0so, y á pesar d~

este abandono, cuando llega el ·momento la
tripu1acion está aiem pre dispne!lta para la
maniobra y sabe 0rear8e recursos ine~pern.dos.
Tienen estos hombres de mar un instinto pro,:,
videncial que los guia y.los hace adivinar to~

dos los cambios en. la navegacion; la intima
seguridad que tienen e'u sí mismos 'produce 'en
ellos ese a.bandono que los caracteriza. 11

¡Y sin embargo de la evidente riqueza
. que encierra.n estas pesquel'Ías y de las graI}~

des facilidades para su explotadon, yacen en
el m.ayor abandono, poco ménos que descono
cidas en toda España! "'

Preci~:1 hacerse'car:.{o del ~Btado de la in
dustria para formarse cabal idea de toda la
extension del, abandono é incuria que nos'
d;istingue.

l.



PESQUERIAS

v
Descripcion de las pesquerias canarias por Jorge Glasa.-In

forme consuilir•

•
:No nos cansaremos en repetirlo; en esa

,inmensa extension de CO!lta.!l', con abundanti
sUnos' y variados banco!!', con incomparable
clima, con lugareti á propósito para el plan
teamiento en grande escala de tan lucrativa -.-
industria, á dos pasos de la Península, centro
consumidor, enmedio' del camino que cond.uc'e
de Europa á; todo el continente americano, la
ellrplotacion de la pesca yace en un est:1do de
postracion, tal que causa. á la· vez asombro é,
indignacion ..

'Unos cuantos harquitos canarios" p-roduc,"
to de sus astilleros, 8lí.'l·can ta.n grande exten
sion de mar, pasando años y sigloB sin que se
note desarrollo ni pl'ogresl) de ningun género.
Hace- cerca de 120 años que un escocé'l enten
dido'v-Í,sitóIY e!ltudió las Canarias, publicand:o,
luego en Lóndres una obra,a,preciabilírsima (1;j.

(1) Th. History¡ of Ihe Dise""".". and Oonquest of the OanM!!
Island&, 1764.
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en la cual se de;cribe el estado 'de aquella in
dustria en el Archipiélago. No parece sino que
el trabajo está hecho en e!ltos días. Hé aquí lo
que á e~te respecto dice el indicado escritor,
Jorge Glass:

liLas barcos empleados en la pesca de la.
costa son 30, de 20 á 50 toneladas cada uno
y tripulados por 15 á 30 homb-l'es. La isla, de
la Palma eqnipa dos ó tres, Tenerife CU3,tro y
el re!!to Gran-Canaria. El armador provee la
sal y la galleta y los marine¡;os se proveen de
anzllelos, cordeles y de todos 108 utensUlios
para la pesca; embarcan además por su propia
cuenta vino, áceite, aguardiente. pimientos.
colorados y cebollas. La pesca se hace á la par~

te, es decir, que todos los baneficios que re
sultan !;le dividen en comun, segun los, anti
guos usos establecidos entre los marineros de
cabotaJe del Mediterráneo.

La suma líquida de los productos, deduci
dos los glUltos de compra de sal, galleta y otros
de la expedicion. se repal'ten de este modo: la
pal'te del buque, que se compone de varios lo
tes, seglUl' BU capacidad; dos. partes para el pa
tronj uña para, cada marinero; media parte
para cada mozo; una cuarta parte l?ara cad'a.
grumete.

La pesca. tiene lugar; segun 131 eBt~(lion,
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sobre diferentes puntos de la costa de Africa,
que abraza un espacio de diez grados de lati
tud poco más ó ménos, ,desde el cabo Nun
hasta más allá del ca"!>o Blanco, El litoral que
constituye el limite occidental d~r Gra.n Sa,.
hara está casi desierto; no se encuentra en él
ningun establecimiento; algunas pequeñas
tribus de árabes viven esparcidas bajo BUB
tienda.s, pero no poseen ni buques-ni siquiera
piragufl.s, y no podrian entorpecer las opera
ciones de la. pesca'- En cuanto á los crjlCerOB'
de Mogador, los canarios naaa. tienen que te
mer de ellos; los barcos que el emperador. de
Marruecos al'máse con intenciones hostiles',
no se atreverian jamás á aventurarse 1Q'uy al
S., purque esos parajes les son eomplet,amente
desconocidos.

En la primavera y el verano la pesca se
hace á lo largo de la costa septentrional, es
decir, hácia el cabo N un, y anO. más acá; en
el otoño yen el invierno al S., en la diree
cion del cabo Blau~o, porqlle se ha observ~do

que las bandadas de peces suben hácia el N.
al fin del i:tl.vierno, para volver ~ bajar d~s-

pues gradualmente' há~ia el S.; así es que los
barcos pescadores los siguen en sus ernigrá
ciones.

Cuando los buques canarios llegan á .~stos.
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parajes, principian por buscar el cebó, el cual
pescan con liñas á'la m1l.no, poniendo en los
anzuelos una e9pecie de mosca.. Estas liñas es
tán hechas con seis hilos de cobre torqid08

. unos con otros; los anzuelos tieneu próxima
mente cinco pulgadas de largo, pero carecen
de aleta de flecha en la panta; la caña del an
zuelo está empatada de modo que quede hori
zontal y la cubren de pellejo de pescado hasta
donde forma la curva.

Tan 'luego como los barcos han llegado á
un CUal't,o de legua 6 media legua de la costa,
fu~rzan de ~ela de modo que puedan recorrer
unas cinco millas por hora, y ent6nces tres 6
cuatro hombres largan sus carricanes. La -ve

locidad del buque hace que los cebos de .los
carricanes queden en la superficie del agua, y
los tasartes, tomándolos por pequeños pesca
dos, los muerden al momento. Esos tasartes
son peces sin escama, muy voraces, de la fox
ma de las grandes caballas y del tam:1ño del
salmon, con el cual se les podria fácilmente
equivocar cuando están curados; tragan todo
el anzuelo á pesar de su tamaño, y se necesita
abrirlos para sacárselos. Tres hombres.pescan
muchas veces ciento y hasta éiento cincuenta
tasartes en media hora, y hay barc@s que han
completado carga con esta clase de pescado.

11
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Se pesca del mismo modo otra pe:z¡ Uama
doanjova, un poco máis grande que lJt c8lhalla.
La eaealla pequeña del Mediterráneo sir.ve:de
ceb(}; es muy abundante en esos m3lres. y; ee
deja coger con la mayor facilidad. Cuando el
barco se ha provisto suficien·temente de cebos
"Ó carnada, deja en el bote cinco 6 seis hom
bres que continúan la pesca de tasartea y an
javas, y sí barco se dirige á alta mar para COll.-

t
tinuar la gran pesca, en profundidad de 20, I
30 y 40 brazas y áun de 50 Ó 60. Todos echan - :§

BU;9 liñas al mar 00n sus anzuelos bien üeba- ~f
dOlr, y muy pronto las corbinas, bacalaos, etc., g
vienen :i. comer y S0n c0gidos aon faailidad. i
IJas liñas que usan para eslia pesca tii!lnerr plo
madas, ¡mes las clases de peces que acab8llnos
de nombrar permanecen cerca del fondo'.

Los vientos alisios que reinan en ellta cos-
ta, soplan con violencia.- y obligan con flTe
í::uencia' á los pescado\'es á largal' el 'anola.

. Cuando el 'viento es demasiado filarte, los
o pescadores ~e acogen á las ,bahías vecinas, an-
. cIando al abrigo de los' promontorios de la
costa, y entónees se ocupan de la preparacion
y salazon del pescado, trabajalldo hasta la& 5
6 6 de la tarde. A aquella hora prepa¡'an'la
comida., la única que toman en todo el! dia'.
Su cocina es de las más sencillas.: una' piedra
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plima.. les sirve de fogon, sobre el cunl suspen-'
d'eh un enornié caldero que empléan para ha~

-oe1' l~ Bopa dl;) pescado, en la cual mezclan ee
bolIsa y 131 sazonan con pimientos colorados y
v.i.tiag1e. Nada hay más delicioso que este
guillO. Su segundo .plato se compone de pesca
do frito, llues el que sirvi6 para hacer la sopa
se tirar al mar. Cada cual se tiende luego en
un: rincan del barco h3lSta el dia siguiente; las
camas y lasl'hamacas son objeto de lujo desco
neeidros por estas buenas gentes: Dan á la ve...
1818,1 <il.espunnar la aurora y no vuelven á ero
eezar la pesca hasta el d'¡~ siguiente.

:Bé aquí de qtré ma,nera proceden para la
couservacion' de los pes'cados: despues de 8tbrir
lc!)S' y lavarlos, les corta,n la cabeza y las ale
tas, y les ponen á escuí'rir el agn:a; despue'il
los s~rlan y coloca~ en.la bodega. Este pescado
~i prl:lparado no se conserv.a más de dos me
!!es; podri31 durar poi' lo ménos seis mes@s más
.s~ lo lavasen y salasen' por segunda vez, como
·10 !lacen.. los' franceses en Teri'anov8l. Esta
pesca en la. costa de Africa renne grandes ven
tajaB á causa del clima; en el cual tiene lugar,
{l()rque exponiendo el, pescado al sol y á las

, brisa!!, segun lo hacen los moros en aquellas
.eostlUló se sec81 sin necesitar sal.

Los barcos pe!:lcadores son goletas finas d~
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popa y pl'oa, y con mucha manga, á :fin de-
poder agnantar fuerte brisa. Tien~n un pe.,
queño velacho, y carecen de gávia y vela de
estay, y no pueden largar sino un foque: He
visto á algunos de estos buq~es que en 12 dias
han remontado voltejeando desde cabo Blli.n
co hasta la Gran-Canaria. Para recorrer esta.
distancia, de muy cerca de 400 millas,· ma
niobrau del siguiente modo: á 1a,s seis 6 siete
de la mañana se largan hácia afuera con la
brisa de tierra; hasta el medio dia, en que
viran de b:>rdo sobre la costa con el viento de
~ar; por la noche fondean 6 se sostienen voi- .
tejeando hasta el dia, y ent6nces vue~ven 1\
largarse líácia afuera. La diferencia entre el

• viento de tierra y la virazon es en estos pa
rajes de cuatro cuartas del rompás. Los vien
tos reinantes spn generalmente 15risas frescas.
Cuando los buques pescadores han llegado
hasta 30 645 millas NO. del cabo Bajador,
ent6nces hacen rumbo á la Gran-Canaria. Si
el viento es del NE., toman el puerto de Gan
do, situado al SE. de la isla; pero si el viento
es del NNE., pasan al' S. y remontan las cal
mas av~nzando hasta que 'pueden hallar los,

, vientos del SO., que los deja recalar á Gran
Canaria y les permite fondear en el puerto de.
la Luz.



165

Desplles d~ haber descargado una parte d~

-su cargamento en la ciudad de Las Palmas,
llevan el resto á Santa Cruz de Tenerife,
Puerto de Orotava y Santa Cruz de la Palma,
en donde sus agentes s"e enc/;\,rgan de efectuar
la venta. ,

La venta del pescado es por lo general de
tres cuartos la libra doble de 32 onzas; algu
nas veces baja á dos cuartos, pero rara vez se
eleva á cuatro cuartos. Este precio lo fijan
siempre los regi.dores; las autoridades munici
pales, en vez de protejer la pesca,. la ponen \
toda clase de trabas. Sin embargo, -á pesar de
este estado de cOSáS, los barcos pescadores ~a

cen ocho ó nueve viajes por año; desde me
diados de Febrero hasta fines de Abril perma
necen en los puertos, porque ent6nceslos pes
cados bajan hácia el SSO., y sería necesario
irlos' á b!lscar ~n una costa expuesta á los
vientos fuertes del NO. que reinan'con fre
C,.uencia en esa época del año. -Cu~ndo visité
las Canarias los pescadores no se aventuraban
más allá del cabo Barbas; pero' ahora algunos
lo rebasan 90 millas, hasta cerca del cabo
Blanco, y aun más lejos. Aunque la mayor par
·te de BU cargamento consiste en grandes pesca-

. dos del género cyprinus, tambien cogen otros
de diferentes clases. El bacalao de estas cos-
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Tel'ranova; la anjova es deliciosa, la corvina
es un enorme pescado que pesa 30 libras, pes..,
can tambien otros pescados planos y otJ.lo$
que no podria aescribir lJ

Más de un siglo des~ue8, otro extranjero,
el c6mml inglés de Santa' Cruz de Tenerife,
MI'. Dundas, envió al gobierno de S. M. B.
un atinad') informe de las pesquerías canal'ias,
que ha yisto la luz en el libl'o I1zul que el ga-.
binete de San James presentó al Parlamenil-o,
á la vez que otros informes sobre industria y
comel'cio .extranjeros. Es documento digno de
ser leido, y que nos excusa trabajo de nues..
tra parte. Dice así: '

IJ La e,xportacioll del pescado secoó Balado,
procedente de estas islas, nunca ha llegado ti.
tener gran/importancia. Esto tal vez puede ~

1 •

explicarse, en primer lugar, por la pl'epara- ; ;
cion y cura imperfecta que recil:>e el pescado, ~

la cual impide su pronta venta; en Begunao ~
li}.gar, porque hasta ahora parer.e que muy po- "
co ó ningun esfuerzo se ha hecho aquí para
desarrollar este ramo de industria. En la
Grjlll-Canaria se importa una peqneña canti.,.
dad de bacalao extr:1lijero, el cual, á pesar de
BU Buperior calidad con el del paíB, debida. 1

principalmente al Buperior procedimiento em-. .
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pleado en S1!l preparacion, pues en realidad 'Be'
asegura que, en'cuanto á calidad del pescado,
las pesquerías d~ Oanarias son iguales, cuando
no superiores, á las de Terran'ova; sin embar
go se vende ~uy poco en estas islas, á caUsa
del alto precia con que seotrece en el merca
do, Laexportaeion de pescaao se efectúa
principalmente en la Gran-Oanaria, y casi
absolutamente para Ouba. La cantidad de ex
POI'tll.cion sube, por t'él'mino medio, á 90 to
neladas anuales y Be embarca salado. Se han
hecho intentos por llevarlo á otros paises, pe
ro flU mala prepa.racion ha impedido hal'ita.
ahora el buen resultado, ' .

Todo el pescado exportado de la Gt-an."
Canaria ha sido en salmuera. Ninguna pesque
ría se ha establecido tampoco en Santa Oruz
~la Pequeña, y segun lo que yo alcanzo; no ha
habido exportacion. hltsta ahora de ítquel pun
to, ni es/posible decir en qué condidorres se
podrá exportar el pescado de eSa nueva estaw

cion española, si alguna vez llega á serlo,
porque segun mis informes hay dificultades
no flojas para la realizacion del proyecto: su
final planteamiento por manos españolas pue
,de ponerse muy razonablemente en duda. Pe
ro hay una probabilidad gl:ande de que en lo
futuro' se exporte fresco el pescado de estas

"
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islas yen muy considerables cantidltdes. Una
Gompañíllt de Marsella ha hecho recientemente
un contrato con los armadores de buques pes..

. cadores en el3ta, por el cual' la· compañía se
comprumete á recibir todo el pescado que le
puedan entregar 6 pueda tamal'.

Los botes pescadores .se emplean casi todo
. el año, pero la mejor estacion es en los meses

de invierno, esto es, désde Setiembre ú Octu-.
bre hasta fines de Marzo, que es la época en
que al pescado es muy numeroso y se halla en
buenas condiciones. E,u el verano, en el mes
de Junio, el pescado es muy abundante; Ó.

más biElU en la última mitad del. mes. El vice
c6nsul Thopham, de Santa Cruz de la P~tlma,

roe informa que la estacion pa,ra pescar ep. la
costa empieza hácia mediados Ó fines de Abril,
y·continúa hasta Agosto 6 Setiembre y algu
nas veces hasta más tarde. Oomo él habla de
la costa y su relacion no coincide cap. la esta
cion de .pesca en 1a Gran-Oanaria y la P:üma,
deduzco que se refiere á la mejor época para
pescar en la costa marróqui 6 .africana, y no
en l!lo costa de estr.s islas.

La clase de buques que se empléan en l~

pesca, que antes eran goletas de velacho, son
ahora pailebotes, que varían en capacidad de
25 'á 50 "toneladas, sin embargo que me han
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dicho que en Gran-Canaria su capacidad es de
20 á 35. Sus tripulaciones son de 18 y 20 has
ta 30 6 40 hombres ~ muchachos, y llevan
tres 6 cuatro botes. No usan redes, pescan
únicamente con anzuelos: Además de las di-·
versas clases 'de anzuelos y liñas, llevan tam
bien unos botalones de 5 á 6 piés de largo, á
la extremidad de los cuales hay un cordel de
unos 5 piés, preparado con varios anzuelos 01'- .

d~ari08 á.cierta distancia colocados unos res
pecto de otros. Estos anzuelos van tocando la
superficie del a.gua, ~istema de pescar, con el
que completaR su cargamento con rapidez.
Se guian en el mar por el sol 6 las estrellas,
l?ues el compás es desconocido () despredado,
y con bastante frecuencia, á cadsa de tan pri
mitivo modo de navegar, se equivocan en la'
recalada, al querer tomar el puedo. A los tri- ,
pulantes, la mayor paiote· muchachos, no se/
les paga sueldo, pero tienen parte. en las' uti
lidades, yes regla general á bordo que en
tanto no se ha concluido ,de salar el pescado
cogido durante el i'lia, no Be sirve la comida ó
la cena. El número total de buques que com
ponen la fiotilhi. pe·~cadora de estas islas es de
20, de los cuales 14'pertenecen á Gran-Cana
ria y los 6 restantes á Palma, Fuerteventura
y Lanzarote.
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90mo la pesca varía muchísimo .segun las
circunstancias, es muy dificil dar {I.n prome~

dio afll'oximado. Sucede algunas veces que un
bttque está fuera semanas, antes de completar
cargamento suficiente para volver; otras ve- .
e.es· completa e! cargamento en increible corto
tiempo; y cuando se juzga la cantidad de,la
l}.eSC:1 y el tiempo en qw!l se reune, sin perder
de vista los imperfectos y primitlvos medips
de hacerla., se comprende que' si empleasen re
des, la pesca se:r;ía mucho mayor ;en muy corto
tiempo, si bien la pérdida en la venta sería
tambien mayal', Segun el informe del arma
dor de uno de los pailebotes, actualmente con
tratados con la compañia francesa menciona-

- da anteriúrmente, cuatro eID;.bareaciones en
favorables cÍl'cunstancias pueden pescar, en
ménoR de dos djas, más pescado fresco que el
que puede llevar el vapor. Comunmente una
embarcncion de 40 toneladas puede cargarB~

en tres djas.· ~tros caleulan que la pesca de
cada bot.e"es de 30 á 60 quintales por dia,
pero los hay en que cada bote pesca 100 quin
tales y en otros s610 20. Hay numerosos casos
en que una embal'cacion de 30 toneladas se h:a
cargado en dos dias, cuando acontece dar con
un banco á dond~ el pescado ha.sido atraido ó
ahuyentado de otros en grandes Etoporciones.,
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Es igualmente dificil ?-ar datos exact6s
respecto al peso del pescado qu-e varia consi....
derablemente; mas para el 'objeto práctico,
bastará deci~' que la mayor parhe pesa de 15·
á 16 libras cada ejemplar, ~eniendo el mayor
nú.mero de 20 á 30. El p.escado demasiado pe..
gueBo lo mismo que el demasiado grande, es
rechazaao. El lugar de pesaa puede consmerar
se comprendido entre la parte meridional de
la Gran-Canaria y la costa de Afr.ic3l, en una.
extension entre 108 150 Y 320 á 33° latitud
Norte, al Noroeste de la costa de Africa. L3>
cantidad anual que se pesca se calcula ser de
5.000 á 8.000 toneladas.

Las pesquerías en estas aguas han 8!!tado
llamando la atencion últimamente V si, estu
Víesen en propias' manos podrian de;anollar...
se como mina de gran prosperidad, tal vez la
mltyoT y ciertamente DO la última fuente de,
-riqueza en estl1!l islas, gue tanto necesitan de
sn desarrollo.

Se ?ice que el pescado es generalmente in
fario.r al de Escocia y el Canadá, pero la c3,usa'
de est~ asercion es el descuidado é imperfecto
sistema de prepararlo. Ciertamente que el ca...
pitan Glass lo considera con respecto á cali
dad, completamente igual al de Terranova y
que todas' las demás circunstancias, abundan-
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cia, calidad, temperatura y clima, se combi
nan para que se puedan considerar las mejo
'res pesquerías del mundo, opinion sostenida
por otros que han estudiado recientemente la

'cuestion. Con respecto á la abundancia un
americano llamn.do Mr. Edwal'd. Belkuap, que
ha estado aquí hace algunos años, y ha estu
diado el asunto, segun mis informes ha decla
rado que hay mucho más pescado entre las.
islas de L&.nzarote y Graciosa que alrededor
de todas las costas de Terranova. MI'. Berthe
lot, último cónsul francés en esta, en su obra
hace una comparaci~n con las pesquerías de
Terranova. Despues de un complicado cálculo
numérico, deduc.ído de observaciones prá>Cti
cas, asegura que la cantidad. de pescado cogi
do por un hombre en las Canarias, es igual al
cogido por 26 hombres en Terranova. ,Todo
h~ce creer que la cantidad que puede pescarse
es muy grande y que es inagotable. Y sin
embargo ni los pescadores del pafs, ni los co
merciantes de estas islas, han tratado de ob
tener ventajas de este inmenso campo de ri
queza, quedando satisfechos con limitar BU

industria exclusivamente á las necesidades del
consumO local. Los bancos más grandes de
pescado dicese que se encuentran desde la isla
de Fuerteventura hasta Cabo-Blarrco. Los bu-
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ques pescan hasta el último punto, y los rria~

yores van algunas veces hasta Cabo~Verde.

La salazbn se hace á bordo.
En 1864.se formó una compañía que habia

obtenido del Gobierno una concesion par~

pescar en' estas aguas en grande escala. Un
ip-glés estuvo encargado de dirigir ·la indus
tria, el cual trajo consigo algunos operarios
inteligentes de In glaterra y Escocia. Algunos
barJ'iles de pescado seco y en escabechase en
viaron á España, y se dice que fueron muy
apreci.ados. Pero habi.endo muerto el fomenta
dor poco despues, la carencia de f-ondos origi~

nó el abandono de la empresa. Muchos de los
cálculos y ob~ervaciones están basados en los
resultiados obtenidos en el periodo en que tra-

-bajó este establecimiento.
No debe suponerse que el bacalao es el

único pescado que- se ~ncuentra en estas pes
querías; BU proporcion no alcanza á más de la
tercera ó cuarta parte· del total de la pesca
Begun la estaciono Los nombres de las princi
pales variedades que se pescan en abundancia

. en estas pelSquerias son los siguientes:
Cherneo-Peroa oernua,-muy semejante

al bacalao, y considerl¡tda superior al bacalao
de Terranova.

Sama-Se?'mnus aoutirostris,--'-muy c~-
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mnn; grande y excelente pescado. Se pesca
.~ el brazo de mar que separa la Gran-Cana.

ria de la Costa de Afrioa.
SaH\a. doráda-Dentex ''/Julgar-is.-Cuv. y

Val.
Sama grande~CMysoph?'Ys·Creruleostiota

......;~u peso muy pocas ~eces exéede de 45 1i-
br~. ,

Corvina-Corvina nigra.-Cuv. y Vall.;
pesa de 30 á 45 lipras; se pesca en el canal
-qUE! sepalla el archipiélago de la Costa <l-e
Mírica.

Bosinegro'-'-PagruB '/Julgaris. -Cuy. y
'Vial.

Ab81dejo~Serranu8 fUSOU8.-Lowe. Per

R~y .-Tig1·a tineata.-Linn.
Hay otra especie de abadejo que en Lan

zarote y Gllan-Canaria se conoce con el nom
bre de-Abriote, cuya carne se dice que es ex
celente, /le encuentra. en inmenso _númer~ en

lat costa afriCllíllla y llega á gran: tamaño, pe
sando hasta 30 libras. Finalmente un pesca.do
qne se llama Ta'8arte en la" 10calidad es -muy
parecido al salman. Estas son las clases gue se
pé!l~ltnJ en. m8lYI}l' abu:n:danoifll pOi.··los hombr7s

~pt€'ad0s como tripnlwntes.
/

Tenerife: Agosto 9 de-l878,



PESQUERíAS

VI

Natural sorprpsa.-Fundadas esperanzas.-Mas, sobre la im.
portancia de las pesquerias.-La Graciosa y Gr&n Canaria.
Favorables condicion-es de esta para el establecimiento de la
industria.-El Sur y la Isleta.

El que haya leido los capitulos preceden~

tes, y de\3pues de penetl'arse de la grande im
portancia de laS' pesquerí'aa Canarias la. com~

para con el desarrollo que alcanzan en la ac
tualid'ad, pintado al vivo lo mismo por-el ma
rino escocés que ,por el c6nsul del Reino-Uni
do, no podrá ménos que sorprenderse de que
llegue 6. tal extremo el abandono entl;e las es
pañoles, que se dejan morIr de sed por no ba
jarse á beber el agua que límpida. y pura cor
re en aBundancia bajo BllS misrílos piés.

Entre nosotros no ha privado ha;sta hoy
mlis que el negocio rápido y sin riesgos, de
inmediata y'exorbitantegananciflJ, de esos, én
sumá, q.ue-enriquecen de la noche á la maña...
na; pero como quiera que no somos pesim·istias'
y tenemos fé en el porvenir, no creemos q:ue se
lia _d~ vivir así" mu-eho ~iempo.
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Como continúen creciendo las garantias
de d"urltdera ~ inalterable paz, 'y la goberna
cion del Estado, siquiera lentament~, vaya..
normalizándose y mejorando, las inagot~bles

fuentes de riqueza que España encierra no
continuarán por mucho tiempo lamentando
en vauo eLolvid0 en que se las tiene, y no se
l'á ciertamente de las úHimas en recibir salu':'
dable impLllso la que representan las ricas
pesquerías canarias.

Tl'all la sociedad que acaba de constituirse
en Madrid pára la' explotacion de esa indus-

, tria en las islas, de que ya hémos haQlado~ es
seguro que otras se formarán tambien con
ignal é idéntico prop6sito, 6 tomará aq"?ella en
breve tiempo un incremento de tal naturale
za que por sí sola baste á cubrir las necesida..
des más apr~miantes que por ahora se sienten
con grande intensidad"

Rios de (')1'0 producirán las pesqu~das ca
narias cuando se baIlen debidamente explota
das, lo cual no ha rá de conseguirse sin el es
tablecimiento de centros de salazon y demás
manufacturas que requiere la industl'ia de la
pesca conforme á los adelantos modernos.
. Hasta·en .este punto la naturaleza ha fayo
recido al archipiélago canario, porque la
igualdad y benignidad del clima,. unido á las
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constantes brisas, promueven la pronta secl).
cion del pescado hasta el extremo de que en
unos cuantos dias puede convertirse el freilco
en seco y pez palo, opemciones que en otras
pesquerías requieren muchisimo ti~mpo y así
duoé incesaúte trabajo; por manera que mien
tras en el Norte el bacalao recogido en una
temperada no viene á estar dispuesto para el
COBsumo sin.o dos. años despues, en las Cana-:
rías se puede ofrecer á la venta á los pocos
dias de recolectado.

Hasta ahora los que de tan importante
asunto han escrito se han fijado únicamente
en la isla Graciosa, que es una de las deshabi
tádas y de bien reducida extension, como
la más á prop6sito palla erigir edificios in
dustriales para la manipülacioIl del pescado;
.pero en honor de la verdad cúmplen~s decir
que en todas las islas existen lugfi.res con in
mejorables condiciones' para. el indicado obje:,
to, mayormente en la Gran-Canaria, como va
mos á tener ocasion de examinar, siquiera sea
ligeramente. Las condiciones climatot6gicas de _
la Graciosa son iguales á las de las demlis islas,
y lar circunstancia de su· mayor proximidad á
la costa de Africa no tiene en esta.. ocltsion to
do el peso que se indica, fuera de que son de
gran fuel'za la~ circunstancias de carecer de

12

"
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agua y de toda clase de víveres parn el ali
mento de los trabajadores que tendrían que
extráerse de Tenerife y Gran-Oanª,ria.

La cualidad de hallarse -la Gl'aciosa más
t:>r6xima que ninguna otra isla á la costa de
Afríca, resulta ilusoria si se tiene' en cuenta

, .."
que las pesquerías se extienden hasta cabo
Blanco y aún más al_ Sur, como que hay que
remontarlo para llegar al banco de Arguin,
que tambien: frecuentan lo,s barqui~os cana
rios. De modo que desde este punto de vista no
hay más que €léhar una ráí?ida ojeada sobre la
carta para comprender que mejor situadas
que 'la Graciosa están Lanzarote, Fuerte
veutllra y Gran-Canaria que ocupa el centro
del Archipiélago; y como de entre estas la
que verdaderamente tiene grande importan
cia por su poblacion, riqueza de productos y
abundancia de agUI:\ es Gran-Canaria,- cree
mos -que más que otra alguna reune condicio

nes" ventajosas para 'el planteamiento en gran
de escala: de edificios industriales.

_ y con efecto: en esta' isla, ~uya pobl~cion,
sube á la tercel'a parte de ln. d"e todo el Archi
piélago, se halla alta~ente d_e"B~rrollada ,la
agricultura produciendo en cantidades de con
sideracioncereal eS,--patatas, frutas verdes_ y
secas, vinos, queso, manteca, ganados, made-
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ras, etc., etc., que despues de cubrir las pro~

pias necesidades exporta para las demás islas.
Hállase á· su vez unida directamente con la
Península por medio de los vapores correos, y
-en BU puerto.de Las Palmas tocan los vapores
de varias lineas extranjeras establecidas entre
Europa y el Sur de Africa, lo mismo que las
naves que hacen el comercio con las A.méricas
ora en el :\-tlántico, ora en el Pacifico, que
cruzan las aguas Oanarias favorecidas por la
corriente del Golfo y los alisios. Sobre estas
cualidades, gue no reunen ni Lanzarote' ni
Fuerteventura, tiene la de ser un ce~tro con
sumidor de guano, como qne ha habido año de
pasar de un millon de pesetas el gastado Ém la
agricultura, lo que desde luego asegur~ c6mo
da y fácil venta al producido con los residuos
de la iridustria de la pesca. Posee además la is
la. de que tratamos las mejores y más pin~

gUes salinas de la provincia, capaces de
centuplicar-en producto, y la calidad de BUB

aguas potables llama justamente la atencion
en la provincia por BU bondad y abunda ncia.

Ningun lugar. en las islas más á propó~

sito para establecimientos industriales de
salazon, fábric~a de guano y cuantas manipu
laciones exige el pescado qne el Sur de 19, Gran~

Canaria, en toda la costa comprendida entre
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los puerto.s' de Gando y Al~guinegllin. Junto á
las playas hay parajes en que valen bien poeo
los tenenos, en términos de que sus dueños.
cederian éon gt{;to los necesarios á las empl'e-

. sas que al tráfico se dedicasen.
Un establecimiento' de esa indole·levanta

d@ en las playas de Sardina 6 Juan-Grande
disfrutaTia de envidiable posicion. Primera
mente se le ve favorecido por la ,tranquilidad.
del-mar que all~ nunca se altera, con buenl/s
pueitos y desembarcaderos para el comercio,..
:eroximidad á los bancos más abun,dantes de
pesca y junto á las salinas de los ~res. Gonza
lez, Rocha y Condede Vega Grande que pro
ducen el articulo en grandes cantidades sus
ceptibles de extraordinario desarrollo. .

Respecto de su comunicaciQn con el inte:
rior de la isla dispone este sitio desde luego
de la abundancia de productofl del suelo que s~

nota eulos Tiraja.nas, pueblos famosos por la
bondad de sus frutas !'lecas y velides, cereales"
haúnas, pat.atas, batatas, carnes, gaIÍados y.:
'purísimas agl1as; y i'especto del extev!or 6 sen
exportacion de pescado seco, pez palo, hueva~,
aceites y guano, comun.icase po:r,; tierra por
medio de un caniino que permite el tránsito de
'carros con la. cludad de Las Pahl1as, uno de los.
puertos principales de la prl)vincia, y por d@l)¡-
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-de puede darse f~cil salida á los p'roductos
aprovechando los distitltos btlques que dé aUí
:zarpan para todas las partes del mundo.
, L@ mismo que acabamos de exponer l·es..
pec,to de las playas del Sur, puede afirmars'6
d@·otro paraje tambien indicado para situar
,.el oentro de operaciones de la, industria de la
:pesca, Aludimos á la pequeña, península que
Be ve unida á la Gran-Canaria por nna 'len
:gua de arena blanca de unos veinte á treinta
.met.ros de 'ancho, itsmo de Guanarteme.

Di~ha pénínsula, que se conoce con el nom~
bre de Isleta, .dista de 1:1 capital de la isla
mlos cinco- kilómetros, con la cual se-enlaza
,por medio de cómoda carretera á nivel y en
direccion. paralela á la playa: tiene dos puer
tos, el de la Luz uno de los mbjoresde las
islas, con bahía abierta á los vientos del E.
y abrigado de los del N. á causa de la prolon
gacion de la tierra; y el de Arrecife al N ., de
inmejorables ~ondiciones. En el primero se
construye actualmente un buen muelle, cuyas
-obras adelant{tn cada dia.

La, poblacion del puerto de la Luz, ba'lTio
de Las PabnRs, consta de unos quinientos ha
bitantes, en su casi tolialidl}d pesca,dores y car

- pinteros de ribera, pues allí, á más de haber
4'<stillero, reparan sus averías y se catellan los

,
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barcos canarios y muchos de·la Penít;lsula y
extranjero. Contiene la Isleta algunos fuer
tes, que guarnecen fuerzas de artIllería, laza'"
reto, erMita, ,yen sus montañas un vigía ma-:
rítimo que paga el comercio, Y un faro de ter
cer 6rde~, á 248 metros sobre el nÍl,1el del mar.

Cuenta esta reducida Península tres millas
de ancho por tres de diámetro y pertenece
hoy en propiedad á D. Pedro Bravo de Lagu- .
na, diputado á C6rtes por, el distrito de Las
Palmas. La mayor parte del suelo es de graya
volcánica, pero hay gTand~sextensiones dedi
cadas a;~ ctütivo de cereales y huerta, con bas
tante ganado. Hay sahnas de bastante consi
deracion, á unos doscientos metros del mue-
lle, que pueden mejorarse extraordinaria
mente.

En estos días hemos oido al propietarió,
Sr. Bravo de Laguna., hablando á este respec
to, que veria con placer el establecimiento·
de edificios industriales en los tel'l;enos de su
propiedad, Y cederia gUlitoso y gratuitamente'
los terrenos que cualquier empresa con tal fin
necesite. ,

Co~ estos antecedentes se ven desáe luego
las ventajas que el sitio reune para el objeto
de que se trata. Abundancia ele materiales de
construccion, proximidad á Las Palmas, donde
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hay además grandes depósitos de maderas que
emplear en las edificaciones; en el centro del

_mayor consumo de guano, con grandes facili
dades para el abastecimiento de víveres, bue~

nos algibes y á poca distancia abundancia; dé
agua de inmejorables fuentes. _

. En nuestro concepto la sociedad l'ecien
temente formada, y cuyo director indus
trial es asaz entendido ~n el negocio, debiel'a
meditar con calma antes de decidirse á situar
el centro dé sus operaCiones en la Graciosa, y
no deslumbrarse con la concesion de terre
nos hecha por el señor ministro de Marina,
'pues sin necesidad de expedientes ni peticiones
oficiales es fácil los encuontre en Gran-Cana:
ria sin duda en mejor lugar que ~n la desierta
y aparta,da Graciosa.

Al fin lo importante es que despierte del
letargo en que yace la iniciativa particular

~ respecto de esa riquísima industria de gran
porvenir para todas,las islas Canarias. De que
las pesquerías de que acabamos de ocuparnos
pueden igualar y aún exceder á las más ricas
y renomhradasdel Globo, comO hemos visto,
es materia que. no ofrece duda alguna; y ya
sea la asociacion li~re y aetiva en busca de
seguros r~ndimiento!l para el capital y ,el tra
bajo, ya por medio de decidida y eficaz pro-'
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teccion de los gobiernos de la metr6poli,
aquella fuente de riqu'eza adquirirá tarde 6
temprano' el fabuloso desarrollo de que es
capaz.

No nos es posible extendernos en detalles
aceréa de los modernos adelantós de la in~

dustria" lo mismo en los artes empleados para
recoger el pescado que en los medios para ma~

nuf/!,cturar los variados. productos que - de
élse obtiFmen, porque habl'iá qu:e dar de,.
masiada extension á esta parte de la prel/ente
~ra. '

Creemos que con lo dicha basta pa¡J1a pen~

trarse de lo pri?,cipal, del punto de que trata
mos. Detalles de industl'ia hallará fácilll\ente
quien á estudiar el negocio se dedique en obras
excelentes publicadas por apreciables autores
lo mismo ñacionales que extranjeros.

I
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PUERTOS FRANCOS.

De lo que llevamos expuesto acerca de la
provincia de Canarias, el lector habrá deducido
que unao.de las medidas más útiles y provecho
sas para SUB intereses, en armonía con los gene
rales del Estado, es sin d~lda alguna la decla
racion de puertos francos hecha bajo el reina
do de doña Isabel n, aconsejada por el eminen·
'te república D. Juan Bravo Mnrillo y plan
teada en 1852, desde cuya fecha data el
progresivo desarrollo de la riqueza en el Archi-'
piélago.

En el notable preámbulo que precede al
R. D. de 11 de Julio de dicho ,año, cuyos prin
cipales párrafos hemos en. otro lugar copiado,
pintaba el ceJoso ministro la lamentable situa-'
cion de atraso por que aquel país atravesaba ¡{
la'sRzon, y cómo creia que con la salvadora
medida propuesta hallarían remedio las apre
miantes necesidades de las Canarias. No se
equivocó el Sr. Brayo Mli.rillo: á partir de esa
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época la agricultura, la industria -y el comer
cio alcanzan prodigioso vuelo, comparado con
la situacion del país en el año 1850 y siguien
tes, y el bienestar que posteriormente han dis
frutado las islas á aquella medida' se debe
por entero. Es esta una verdad tan notoria,
que detenernos á demostrarla seria ofen
der el buen juicio de los lecto:res: basta á
quien dude, comparar la. riqueza te}'l'itorial y
'!!a importancia del. comercio en aquella fecha
con lo que ha significado despues: ante la in
flexible lógi~a de los números no cabe discu
sion.

Hace veinte y ocho años que se promulgó
el R. D. citado y durante este espacio de.
tiempo ha sufrido algLlnas alteraciones, y mu
éhas veces no ha sido escrupulosamente respe
tado por los G(1)biemos de España~ empeñados
en gravar al país con todo linaje de jmpues
tos, oponiendo multiplicadas trabas á la liber
taro de la industria yel comercio.

Estas alteracio~es por una parte y por
otra el dese~ de mejoral' su sistema de admi
nistracion en aquello que la experiencia aGon
seja, inspiraron la ],ey de 22 de Junio de 1870,
pCilr la cual, confirmándose el establecimiento
de los puertos fmncos, se autorizó al Ministro
de Hacienda para que prévio dictámen de en.-
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tendida Coroision, introdujera las modificacio_
nes éonveniente-s en el R. D. referido, á efecto
de ampliar el beneficio de las franquicias sin
perjuicio de los in~ereses del Estado, mejoran
do á la vez en lo posible el sistema adminis
trativo y econ6mico de la provincia.

.Uomo acontece siempre entre nosotros,
esaley, dictada con tan laudables fines, has-idfi
basta hoy letra mllel'ta. Ultimamente, en 17
de Ag{Jsto del corriente año, fué nombrada la
Comiaion á que acaba de hacerse referencia;
ya se ha constituido, aunqne presumimos que
poco 6 nada 'habrá hecho hasta la fecha pre
sente. Forman casi la mayoria de sus' miem
bros los representantes d'e la provincia, lo
cual es ~.firme ga.rantia de que no a.co'l:dará
nada que se oponga á la más estricta justio-ia,
antes habl"~ de procurar el 1;>ien del pais.j pero
no obstante esta seguridad, en las is1aB Be; ha.
movido con tal motivo extraordinariamente
la ateneion. La prensa, las sociedades econó-,
micas y de comercio han discutido el asunto y
todoS' los habitantes de la provincia se preocu-'
pan respecto del porvenir de tan precÍllldas
franqnicias.

Seria ridiculo suponer que se trat,3 de la
supresion de un régimen H0toriamenne: út~l.
Por esta paTte las ialas pueden descansar tran-
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quilas. Mas sin embaí-go, creemos que h~ lle
gado el caso de mejorar el sistema ell beneficio
lo mismo de la provincia que del Estado, por
que réalm~nte3.dolece de defectos que tienen
en nuestro concepto fácil remedio.

En verdad tememos- aventurar en este,
momento opinion categórica respecto de las
reformas que conviene intróducir,. porque
p~ra;" hacerlo D;os seria preciso entrar en el
exámim 'concienzudo y detenido de una mate
ria por demás compleja, que 'no es para encer
rada en los estrechos límites d~ que, ahora
disponemos. Ligeramente y como de pasada,
apuntaremos que la opinion reclama y la jus
ticia aconseja, rebajar el tanto por 100
que, para'cubrir el 'déficit que resulta entre lo
que el Tesoro debe percibir por este concepto
y lo que l'Índl:3n 10B derechos de puertos, paga
la propiedª,d territorial, que hasta ahora ha
venido siendo inval'iablemente e12. Realmen
te est~ recargo es demasiado gravoso compa
ra.do con el beneficio que en cambio se ¡-e.cibe.

De igual' modo debe tr~bajarse por que
, ,

desaparezca. el derecho de carga y desearga,
que viene desvirtuando el bien de las ú'an
quicias. Sobre ser ilegal, dada la legislacion
que alli impera, es por demás excesivo y cons"
tituye poderosa rémora para la facilidad de
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1M operaciones comerciales. Puede conservar.
ge, y es equitl:!>tivo. que continúe, el 50'por 100
con que se grava la contribucion de comercio.

Entre todas las alteraciónes que la Comi
sion indicada debe pro..poner, sin salirse de los
deseos expresados en la ley repetida de 1870,
es sin duda la principal el obtener mayor sü
IDa de facultades para la Diputacion provincial
de Oanarias respecto á la cobranza é inversion
de los derechos fiscales.

Comprometida la provincia á pagar al Go-
'bierno una cantidad alzada á cambio de la

Bupresion de la renta de aduanas y dese~tanco

del tabaco, qu~ ahora puede ser fijada 'basán
dola en cálculos exactos y prudenciales, la
Diputacion provincial debe tener ámpHas
atribuciones para establecer la forma de per
cepcion de los derechos establecidos á la
importacion y para aumentarlos hasta cubrir
la suma que se obliga á satisfacer, pudiendo,
caso de haber sobrant'e, aplicarlo co~o ingresos
en el presupuesto de gastos provinciales.

Con esta' reforma se halla relacionada la
rebaja de los derechos impuestos al tabaco,
producto y procedencia del Archipiélago, á su
introduccion en la Peninsula.

Parece que á cambio de esta medida se
pide la prohibicion de import~r rama extran-
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rece fatal, porque lo que principalmente se
consume allí es hoja vil'ginia, y el daño que se
causa :no compensa el beneficio de tTaer á la
Península. tabaco elaborado de Canarias en las
proporciones que la legislacion vigente per
mite. Entendemos que los derechos deben si
ser rebajados, porque no ha.y razon que abone
lo contrario); p~ro que con tal pretexto se cer
cenen las franquicias que disfruta la provin
cia -nos, parece la mayor de las injusticias,
que la Diputacion no llegará á consentir.

Pagan las elaboraciones can!1rias infinita..
mente más que las de Cuba, Puerto Rico y
Filipinas, sin razon que lo justifique, cuando
debiera ser al contrario" por tratarse de un
artículo que necesita amparo y proteccion:
Deben ser, pues, por lo ménos, igualados en el
arancel los productos canarios c<:m los cubanos.
IEI argument.o que "se alega en contra, el con
trabando, es hasta ridículo y juzgamos ocioso
detenernos' en su refutacion. "
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DIVISIONES

TERRITüRI¡AL, ECLESIÁSTICA, JUDICIAL,

CIVIL Y POLfTlCA.--GUERRA. y MARINA..

Uno de los defectos, y no de los de menor
bulto, que se nota en la organizacion de Es
paña, es'la division territorial, que da márgen
á dificultades de todo género, univei'salmente
reconocidas, pero en ningun modo remedia
das. N:o ha habido gobierno resuelto á plan
tear y dar cima á asun,to de tamaño interés;
~ntes han rechazado todos los buenos deseos
de determinados representantes del país, que
han propuesto con diversos motivos yen élis
tintas épocas, l'~formas pal'cialéS utilfsimas,
tanto para el bien de los pueblos como para
el mejor Mi'vicio de la adrninistracion del
Es~ado.

No habia de librarse la prQvincia de Ca
narias de la enfermedad que padecen ,SUB

hermanas las peninslllares, :aunque en honor.
de la verdad diremos; que ?-o, reviste allí los
caractéres graves que en muchas de ellas se-

13

"
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notan. Comprenden las siete islas noventa
Ayuntamientos, que en su inmensa mayoria.
exceden de mil habitantes, pues !:lolamente
aiete no llegan á esa suma, de los cuale~ tres,
pasan de novecientos; por manera que en
realidad de ménos de mil almas no hay más
que cnatl'o termin0S municipales.

, Ea este punto la d:i,'vis~()n de Canarias,
aunque en detalles defectuos~, está á gl'ande
ailtUira al)mparada con la d'e las provi:acias pe
ninsulares. La de Búrgos, pOi' ejemplo, con
p0(roQ TItáis de 3QO.000 almas cuenta 512 Ayltn-
t'~ientos, de los cuales 8610 60 excecilien de
l.O~() almas; los hay como el de Medinilla,
de 20 vecinos, 112 habitantes. Y esto ,que
~e dice de Búrgos puedE'; igualmente apli
caí.'se á toda la Pen,ínsula.

Es aKiomátic,o que sÍn, buena a:dministl;a-
-'cion mu.nrcipal no puede haberla general, 'y
MlrcÚ!ll!lse cual será la de pueblos de cien 8Jlmas
en- cu'yos pr~gupuestos figura el secretario con
el sneldo de DOS pesetas mensuales, y donde
es absolutamente imposible hasta hallar pér
sQual1 que oonstituya las multiplicad:as (¡lepen 
deMia:s que las leyes determinl1n. 9.314 mu
.ni{lipios tienen las 49 provincias de mPen.in-

'1 'rtlar, &lea·re8 y Canarias, y n0 Vacl amOs en
asegurar' de la mane'ra m~s r6tunda,q.u:e "d:e-
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bi~l!an quedar reducid~s á ménos de cinco mil.
E,l modo de ser 'de nuestra politica ha impe".
dido é impide atacar una reforma, acaso la de
mayor importancia de la nacían española: ¡Í

ello se opone enérgicamente el caciquismo, y
ya sabemos que es hoy por desgr~cia el sist~.. ,
~a que impera. '

Poco, muy poco, hay que hacer en este
senti.do en el territorio del ~rchipiélago, aun
que son necesarias bastantes alteraoioues, cu
ya bondad tiene acreditada larga experiencia y
gue se llevarian á cabo con satisfac.cioJ;l. gene
n¡.l el día en que se _afrontara una reforma
para todas las pl:ovincias.

Con más imperiosa f necesidad se sient~J;l.

lQS defectos de detalle en' cuanto á la,division.
eclesiástica. La provincia comprende dos sillas
sllfragáneas, dependientes amb3,s del arzobis
pado de Sevilla, que tienen su :¡.siento la una
en La.s Pal~as, diócesis de Oanl;l,rias, y la otra
eJ;l. La Laguna, diócesis de Tenerife. Hay 12
arciprestazgos, 103 parroquias, 290 ermitas y
1~3 s.-rarios, Todo es bastante para las ne
eelfidades del culto y cura de ,almas, aunqtl-~

en algunos pueblos del interior I:l~ nota· falt~
de personal, como sucede en 811n:Bfl¡rtolomé de
Tirajjl,)la, en ~uYfl. parroquia ~s preciso crea:\-'
,UBllo cpadjutor,ía que ~-'eciepj¡ep).ente ha pedi-

, ,
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do el prelado al ministerio de Gracia y Jus- '
ticia..

, Los defectos á que nos hemos referido, y
que conviene súbsanar lo antes posible, se
refiere,n á las demarcaciones' de algunas par

. raquias que tienen lugares enclavados en
'distintos términos municipales. Tal la del
pueblo indicado, ~an Bartolomé, á cuya ju'ris-
diccion ci,vil y judic~al pertenecen los barrios
de'Juan Grande y Aldea, mientras que en
lo eclesüí,stico correspónden á la parroquia de'
la Villa de AgüimE!s. PQr esta circunstancia
suando OCUlTen defunciones, por ejemplo, en
eSOB barrios, hay q{¡e ir á la capital del pueblo,
algunas leguas distante, 6. dar cuenta de la
defllncion, extender el acta de óbito y obte
ner del juez la cédula de e,nterramiento y con
ella conducir el cadáver al cementerio de
Agüimes. Algu!las veces .se ha dado el caso de
tenerse un cadáver insepulto varios dias l

cuando las tempestades de invierno imposibi
litan 'recorrer esas distancias á través de
profundos barrancós y altas montañasfen 'el
tiempo preciso para qne tenga oportuno efeé-
to el sepelio. .

En cuanto á la administracion de jús~icia

hay una audiencia territorial en Las Palmas
con siete partidos judiciales: Las, Palmas,
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Guia, Arrecife, Santa Cruz de Tenerife, La-.
guna, Orotava y Palma. El número de estos
debe ser aume"ntado, especialmente en Gran
Canaria donde no hay más. que dos, á pesar
.de la extension y poblaciou que cuenta. Desde
Guia, cabeza de parliido, á Mogan, uno de los
pueblos que comprende, tarda en llegar una
comunicacion tres dias. En invierno, y merced
:á la carencia absoluta de caminos desde San
Mateo en'adelante, el tiempo medio es de'una
semana: por eso los servicios judiciales sufren
·extremoSQ retraso.

Para la ~ejor administracion civil de la
provincia forman un distrilio administr.ativo
las islas de Gran-Canaria, Lan.zarote y Fuer
teventura, á' cuya cabeza está un subgober
nador que l'eside en Las Palinas,

La vigente ley provincial, de 2 de Octu
bre de 1877, que es la de 1870 reformada, con
signa, como ésta consignaba tambien en uno
de sus articulos, la siguiente disposicion:

IILos subgobernadores de Menorca y de la
Gran-Canaria se consideran delegados de los.
respectivos gobernadores en lo qae se refiere
á la ll.dministracion municipal y á las eleccio
nes de diputados á Córtes y senadores. En
todos los demás ramos tendrán las mismas
atribuciones que corresponden á los goberna-
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mente con el gobierno y poniéndolo al propio .
tiempo en conocimiento del gobernador r~s

péctívo. "
Hay con este :motivo establecidaeÍl Las

Palmas una secCion de fomento, si bien no
reune las condiciones qU(::l debiera tener, ni la
!!ábia prescripcion légal ha tenido hasta ahora
cumplido efecto en todas sus partes. Es acha
que antig'.'!o en España: l~s reformas se qu~-:
dan siempre, 6 en proyecto 6 á medio hac'et~

como sucede en este caso. En elío debe fijarse
, la atencion del gobierno, que bien lo merece·

la' materia.
Lo mismo decimos tambien de la actual

divisioil política.
Con arreglo á s'u poblacion y segun. lo

que dispone ~l C6dig~ fundamental, las islas
eligen seis diputados á C6~·tes, tres por el
distrito de Tenerife 'y uno respectivamente
por las de'Las Palmas, Guia y La Palma.

Tachamos de defectuosa la actual divisioD,
en la,cual se nota desde !llego una verdadera
injustiCia. El distrito de Tenel'ife, que confor~

me ~l artículo 2.° de,la vigente ley electora.l'
lo constituyen los de Tenerife,L~guna.y
Ol'otava, tiene 123.968 almas y elige tres,
diputados; 10s de Las Pal~as y Guia cue~tan'. ,
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teniendo los de Tenerüe s610 4.130 habitantes I

máS que los de OTan-Canaria, env~an al Con·
greso tres representantes y' estos s610 dos. La.
justicia 8Jconseja que se formen dos distritos y
que ambos elijan tres di.putados, y si esto,'
que nos parece prudente teniendo en cuenta
la estructura dé las islas, no fuere compatible
con la poblacioJ'l, debiera formarse uno Bolo
de las"seis islas de Tenerife, Gran-Canaria,
Lanzarote, Fuerteventura, Gomera y Hierro
que eligiera cinco 'diputados, votando tres
cada elector con arreglo al articulo 84 de la
referida ley de 28 de Diciembre de1878.;-"""
De este modo se harian más intimas las. re
laciones politicas entre las islas,

Las C6rtes se ocupan actualmente de la
division definitiva de todos los distritos elec'
torales de la monarquía, con el objeto de dar
cumplido efecto á lo que ordena el articulo
2.° ya citado d~ la propia ley electol'a1. Los
representante8 de Canarias, seis diputados y
dos senadores, deben gestionar cerca de la

. Comision que entiende de tan delicado asÚD.to
para. que ~l definitiYo a.rreglo de aquellos
distritos y secciones alcance la posible pero
feccion.

Para el servicio de Guerra, la lll'ovincia

'-
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constituye una capitanía general, que reside
, en Santa Cr-uz de Tenerif~, eOil dependencias

de m¡tyor 6 menor importl1ncia, en las demás
islis; que guarnecen seis batll,llones y cuatro.
secciones de infantería y 17 compl1ñías' de
artillería. -

, Hace_ tiempo que viene indicadá una me·
dida que produciria gran bien á toda la na
cion: el establecimiento en las Canarias de
depósitos mílitares para la o.c1imatacion de
las 'tropas peninsulares -que se destinán á
Cuba y Puerto-Rico. Las condiciones clima
tológicas de las islas, la baratura de los ar
ticulas de primera necesidad y hasta de las
Irimeras materias para las prondas del solda
do, sugieren una {dea tan demasiado útil y
cuya necesidad han reconocido casi todos los
generales que han visitado el Archipiélago. Él
desgarrador número de bajas que las enferme·
dades epidémicas ocasionan 6, las tropas en
Cuba, bien merece que se fije la atencion en
asunto que nosotros creemos de la mayor im~
portancia, á la vez provechoso y.benéfico.

Res Jecto del ramo de marina, las islas
'. .

forman <tos provincias marítimas, indepen-
dientes ent.re si y correspondiendo al departa
mento de Cádiz. La de Tener'ife, de primera
clase, comprende los distritos de Sn.nta Cruz,
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de Tenerife, Orotava y Santa Oruz de la.
Palma y tres· Bubdelegapiones, GarMhico,
Gomera y-Hierro; y la de Gran-Oana1'ía, de
tercera, los distritos de Las Palmas, Gáldar
.y Lanzarote 'con la Bubdelegaoion de Euerte
ventura..

/
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POBLACION.--:'INSTRUCCION.

La provincia de Canarias, de tercera. clase
en categoría, cuenta' de extension unos 8.830
kil6metros cuadrados, distribuidos en las tre
ce islas que .ya conocemos y P.e lo's cuales per
teneceú á las habi~a:das 8.737. .

A m diados del siglo XVIII no pasaba la
poblacion de 130.0bOalmas, que en el tras
curso de un siglo apenas si pudo aumentar en
una mitad; com0 que en 1836 aún no llegablt
á 200'.000. En el censo de 1860 figura ya la
cifra-de 237.036 y en el últimamente verifi
cado, hace tres años, llega á 283.5,32.

"Las alternativas de prosperidad y deca
dencia por que ha pasado esta pi;ovincia, de":
terminan extraños cambios en el total de sus
habitantes, no ajustados á las-leyes naturales
que rigen el aumento de la poblacion. Com-

"parando en larga série de años el total de na~

cimientos con el de defunciones, n6tase que.
es excesivamente mayor" en cada uno el nú- I

mero de los primeros que el de los últimos,
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tanto que en este punto la provincia de Ca
narias figura entre las primeras de la monar
quía, pues por término medio ocurré un
nacimiento por cada 20 habitantes y una de
funcion por cada 30. No se nota ciar.tamen,te
~a verdad de este principio en el aumento de
almas en las Islas; pero 'vése confirmado al
registrar los padrones de la de ;,Cllba y de
todas las repúblicas del continente sud-3ime
ricano. Calcúlf!.s~ que en aquella existen- hoy
unos 70.000 canarios y que en estas no baja

\ su número de 100.000; efecto de desconsola
dora em~gÍ'acioB,que crece á medida .que falta
trabajo, y con él los medios de subsistencia Q. .
las 'clases ménos acomodadas.

Ya en 1860 eran patentes y fructificaban
en todas ·las islas los saludables efectos del
decreto de 11 de Julio de 1852, de que ya
hemos ha.blado, período de prosperidad que
sigue en aumento hasta estos ú1.timos años en
que ha vuelto á crecer la emigracion, precisa
mente de 1877 acá. Por eso se ve en esos 17
años que median entl'e los 'dos censos oficiales
referidos, que la poblacion sube en 46.496 al
mas, y si no llegó á las 56.780 que' dotermi
nan la diferencia entre el 5 por 100 de naci:
mientos y'el 3'33 de defunciones, débese á
que la decadencia de la riqueza comenzÓ á.
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operarse rápidamente en 1876, y de este año
al 77 hubieron de er~ligrar máá, de, 10.000 ca
narios. En 1878, 79 'y 80 ha continuado la '
emigracion en alarmantes proporciones y se
guramente no se detendrá, si no logra impul- ,
sal' las fuentes de riqueza que, la p):ovincia
encierra.

En 1860 s610 sabia lea' y escribir el '13
por 100 del total de la poblacibn, lo cUf\l de
nota lamentable at';a,so. Ignoramos la propol'
cion que resultó en 1877, porque el Instituto
geográ.fico y estadistico, despues de .tres años
que hay de levantado el censo, no ha Eodido
publicar :su resultado en esta parte; pero es
indudable que el número de los que Jlaben
leer'y escribir ha aumentado marcada,mente.
El gobierno debía premiar á ese Centro, . qlile
en tres años, t1'einta y seis meses de trabajo,
no ha podiJo aún p-ublicar el resultado' defi
nitivo del censo oficial á que nos referimos.

La provincia, cuenta seis' ciudades, 15 vi
llas, 128 lugares, 199 aldeas y 2.847 caseríos.
Sin contar otros grllpos, 108 dichos represen
tan un tot,al de 3.195, gran parte segura':
mente de mayor número de almas que mu
chísimos de los que en laPeninsula forman
nada ménos que Un Ayuntamiento. Pues para
la instruccion primaria de tan grande n~me-
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ro de importantes agrupaciones, sólo hay 23,0
escuelas de primeras letras. El atraso tiene,
f-xplicacion satisfactoria, aunque no disculpa.
En esta parte se est~ en Canarias como en la '
,PeD;ínsula. ~l abandono con que se mira 'en
España la instruccion primaria, es crimina}.
Uno solo ,de los estados del Norte-América,
el de New-York, gasta muchísimo más en
este ramo que toda la nacion española: cercn,
de ochen ta millones d.e pesetas consignan
aquellos presupuestos para tan sagrada nece
sidad, y ~su poblacion no excede de cuatro
millones 'de'habitantes.":'-Los estados de Mai
ne, Pensilvania, Ohío; California, Nueva
Jersey, Wiscousiné Illinois, invierten con
igual motiYo más d.e 100 millones, no exce,:"
diendo los demás servicios públicos de la- mi·
tad de esta suma. Se puede ,asegurar que los
9.314 Ayuntamientos de -España, con 17
millones de habitantes, no gastan más de 15
millones en instruccion primaria. IJa campa
racion del estado de aquellos pueblos con el
de l?s nuestros, eXflica perfecta aunqne
a,margamente para nosotros esa diferencia. , '

Respecto á enseñanza secundaria y supe
rior, la provincia gne nos' ocupa ha adelanta·,
do á guisa de pob'o de Gaeta.

Habla antes Universidad en La Laguna y
I .
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ya no existe, como no existen tampoco la Es
liela d'e Comercio é Instituto local de Las
Palmas. Asi entienden el progreso los gobier
110S españoles. Quedan no obstante, el Insti
tuto provinoial, dos escuelas normales y una
de náutica. La inici~tivay los recursos de par- I

ticulal.'es sos·l;ienen, al provincial incorporados,
institutos privados', en Las Palmas, Santa,
Crnz de la Palma y Santa Oruz de Tenerife.
,Hay tambien, como es de liturgia, un semina
rio conciliar en la Jilrimera de las citadas
pobláciones, residencia <lel obispo de la dióce
sis de Cana1'Ías.

Para estar no extraordinaria, sino regu
larmente Rervido, el ramo de instrú~cion lJú
blica en la p:rovincia, habria' que aumel).
tal'lo:

" l. o Con UM ul3.iversidad en donde se
explicara el mayor número posible de racul-
tades, á que de segaro concurririan no s610 los
hijoé de Canarias si que tambien de la Penin
sula y Ultl'am8l1). pues' se disfruta allí de
incomparableelima,·salubridad y de un sosie
go, públiéa tranquilidad y ejemplal.'es' co~

tumbres cOJ:QO en ningun país del mundo, á
enya3 circunstancias es necesario añadir lQr d'e
baratura en los hospedajes. Ahora no se lu
eha.-riA, como en tiempos pll.8.ados, eon la. insll-

"

I .
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perable dificultad de carencia de medios {le
oomunicacion.

2.°, Institutos provinciales ó locales sub
vencionados por la provincia, en Las Palmas
y Santa Cruz de la Palma y áun en Santa.
Cmz de Tenerife, no obstante 1m proximidad

.a.1 provincial de La Laguna, con estudios pro- .
fesionales de artes, oficios, comeréio. Y. agri
Cilltura',

Y' 3.· Creacion de algunas escuelas supe,,:
dopes de' iustruccion primaria y aumento d.el, '

eoinun de estas hasta el número de m}l á mil
qtlÍn'ientas, con el fin de p~ner la-instruccion
al alcance de lo!!> diversos grupos importantes
de poblacion que cuenta cada término mn-

. nicipal, 'San. Bartolomé de Tirájana, por ejem
plro;tiene á F:i.taga con más de quinientas al
mas y Sitios,'Jnano Grande y Maspalomas c~~ ,

.parecida poblacion q,ue distan del arru·ado del
pu:eblo, que se denomina Tuute, legua y m'e
din. 10s o.os primeros y más de cuatro los se
gundos: no ee posible pretender que los niños
de estos barrios concurran tí la única escuela
que hay en ela.rruado. Esto mismo puede de
cirse de todas las jurisdicciones municipales
de la. provincia,

No obstante el atraso que en estableci-.
mientos de enseñanza se nota, la cultura de
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las islas alcanzlt notable grado de esplendor
qUlj revelan sus at,eneos, sociedades científi
cas, literarias y de bellas artl;ls y los periódi-
cos que allí ~en la luz. ' -

En toda la provincia se pu]:>lican más de
veinte perI6dicos, la mayor parte politicos y /
algunos di~rios, otros de intereses materiales
y, varias revis,tas de litera.tura, ciencias y
artes.

Recordamos gue -en Sauta Oruz de' Tene
rife aparecen El Memorandum, Las Noji
oias, Los Sucesos, El Prog1"eSO de Gana1'ia8,
El Eco del Gome?"cio, La Leyenda, El Gorreo
'y Revista de Canarias; en Las Palmas de
Gran-Oanaria La Localidad, La Oorrespon
dencicG de Ganarias, El Faro Gatdlico, El
Museo Ganario, El Independiente, La Revis-

,ta de Las Palmas y La Revista del foro Ga
nario; en La Laguna El Popular, J;a Union
Lag'l.Gnera y El, Progreso; yen Santa Cruz
de La Palma, La Asociaoion y La'Union.
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COMUNICACIONES.

Notable atraso acusa el estado actual de
- '"

los medioa de comunicacion con que cuentan
.las Islas Can1l.l"ias.
, R~spe'cto del interior ha habido relativa
mente ve:t:p.a,deros adelantos en estos últimos
años, si se tiene en cuenta la situa.cion de unos

. pueblos que hasta bien entrada la segunda
mitad del siglo XIX desconocian por comple..
to lag carreteras y hasta los caminos capaces
para que por ellos transitaran carros, como
que en 18(>9 habia en toda la provincia SÓLO

VEINTE k1l6metros 'concluidos yeso no todos
en explotacion. Las conducciones de corres
pondencia entre los pueblos de una .misma
isla, se vel~ificaban por :medio 'de peatones;
pero todo lo más tarde y mal posible. Hoy se
cuentan ya tres líneas servidas po(can:uajes
y seis por caballerías, que recorr~n cerca de
70 ki16mf!tros las primeras y 129 las segun
das; en el reste continúan los -peatones.

Con todo, las carreteras concluidás se ha
14
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llan muy lejos de llenar las crecientes necesi
-aades de fos pueb\os. Gomer~, Hierro y Fuer
t~ventura están en el o dia como eu 108 tiem
pos de la conquista; Lanzarot,e y Palma tienen
cada, una un trozo de tercer 6rden, de reduci- 
dísima exten~ion; Gran:"Oanari¡;t. cuenta enla
zados por este sistema de vías, de 22 puebloB
de importancia que la constituyen, únicamen-
te seis, qUA son, eonbndo la cepital, Telde,

. Al'ucas, Santa Brígida, San Mateo y S:m Lo
renzo. En Tenerife, con poca diferencia, Fasa
lo níil!mo que en lo, Gra.n-Canaria.
, Las siete islas entre sí se comunican una

vez por semana por medio de buques de vela
en deplorables condiciones, que c{¡estan 24.700
pesetas anuales. El comercio interinsular es

.bastante activo, y con un éorto aumento pOl'
ahora sobre la cifra indicada, podia establecer
se el Bervicio· en v~pores de l'educida cabida.
Se han hecho laudables in.t~mtos que han fra
casado; pei'o el deber del gobierno es renovar
los ha¡sta éonseguir un bien que abona multi
tud de fundadísimos argumentos.

o Se desconocen allí los caminos de hierro.,
y dada la estructura del terreno y lo corto de
las di9tan~il.18, no se piensa en que los hli,ya.
Los t.ranvías rmeden establecerse con buen
éxito: en J unioo de est.é añ~ ha. sido o.utorizado
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el ingeniero D. Miguel H. de Cámara para el
~studio de uno entre Santa. Cruz de Tenerife
y la Orotava y ,ojalá se lleve á término el
proyecto; pero por grandes que sean los bue
nos deseos que animan á este señor en bene
ficio, de su país, mayores son las dificultades
que se oponen á sus propósitos. .

Entre la Península y las 'islas hay dos ex
pediciones mensuales de correspondencia, ser
vidaá por vapores: cuestan 248.6,40pe8et~s.

No podremos explicarnos nunca satisfactoria
mente por qué los correos á. Cuba no tocan en

Canarias, atravesando c~mo atraviesan en
cada viaje sus aguas," servicio importante que
estuvieron' presLando hasta 1868, ¡Cuánto
puede hacer un 'gobierno celoso en 'pr'ovecho
de aquella apartada provincia! .

Lo que realmente no puede toleral'Be es
que hasta la fecha' se halle 'ei archipiélago Ca-

- 'nario incomunicado con el resto del kundo;,
ciñe atravesando por enire aquellas islaS' el
Braziliam' submd?'ins telegrapn limited, no
conozcan ese rápido ~edio de comunicacion
de gra.n potencia p:l.ra el desarrollo de la ri
queza y para el adelanto en tod.os los ramos
que caen dentro deJa esfera de· la actividad
humana. Hace tiempo que' se trabaja en este
sentido. En El Oeéaty¿~, periódico que fundó

"

J
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Y dirigi6 en Madrid e~ indicado Sr. Cámara,.
y que dedicaba preferente atencion á los in
tereses canaúos, puMicamos en Enero de
1879 u~ articulo titulado Oable á Oana?'ias,·
en que iep):obaba, que sin sacrificio por,parte
del Tesoro se radia enlazar las Canarias pOl~

un hilo eléctrico con la Madera, que ya dis-·
frutaba de estJe beneficio, no obstante pel'
tenecer á una nacion de .ménos recu·rsos que la.

, nU6stm y no tener ni remotamente 1ft im¡>or
tancia que aquellas islas. Teniendo en cuenta.
las concÍiei'ones geológicas del suelo por donde·
habia de atravesar el cable indicado, asegurá
bamos que no habia necesidad ,de alambres de·
poderosa resistenciv, ni que fuera mayor el
'número de hilos de cada cardan, bastando en
nuestro concepto el ·de tres 6 acaso cinco, 10.
cual determinaba bastante baratutn. en la
obra, que no excedía en: total de 300.000 du
ros, p::¡,gad!iJros en diez años; y añadíamos:

liNo dud¡¡,mos en asegurar que desde el
momento en que tuvieran las Islas telégrafos,
varia.rian por completo sus condioiones, y sus
puerto; serían extraordinariJ?'l.ente frecue~ta

dOB, dando entónces lugar á gran C/JUSUillO de
cal'bon de piedra, cuyo ramo tan buenos 1'e'n
dimientos da al Eraría por dereehos de im;.,
pOl'tacion.
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"Actualmente se re~altda en Canarias la
suma .de 5.000 pesetas ;tI año por productos
-del referido artículo, que determina un con
·sumo de 4.000 toneladas. Basta tener presen
te que la Madera, una sola isla, en 'peores
.condiciones que las siete, de Canarias, importa
·80.000 toneladas ele carbon anuales que gastan
'los barcos que tocan en Funchal, para asegll
rar desde luego que apenas haya cable en las
Canarias y toquen por tanto en BUS puertos
la multitud d~ vapores qll..e cruzan sus aguas,
.el consumo de c::j.rbon, por poco que sea,
nunca ,bajará de 100.000 toneladas en _cada
.año.

"Partiendo de esta cifra que, lejos de ser
exagerada, es más bien exígu~, los ·del"echo.s
.que d€venga su importacion suben á 125.000
pesetas, es decir, 25.000 duros; viniendo en
último término á resultar, como dedamos
antes, qne las obras del cable ni Iliguiera gra
va.n elpreBu¡;lUEisto con.los 30.000 duros" en
diez años, porque, como queda .demostrado,
vie~en á reducirse á 5.000, 6 más bien á nada,

\ . pues el Estado, con los demás, rendimientos
que 16gicamente deben suponerse, sald\'á des
de luego beneficiado. ¡Yeso sin cont.ar con el
consiguiente y nat.ural aument.o en todas las
l'entas de la I,rovincia' que la mejorft pedida

http://3uma.de
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acusa y determina desde luego en Ptopo,rcion
al-desarrolló de la riqueza! 11

.Poco más de un l1les despues de publicado
este art.iculo ocúpó el poder el mi;nisterio
Martinez Campos, en el cual desempeñaba la
cartera de Gobernacion el Sr. D. Francisco
Silvela. Sarprendi6se este ministro de- que no
hubiera comunicacil)n telegr~fi~a con Cana
rias, á quie~ oimos decir, hablando" de estos
asuntos con el Sr. Cámara, que era para él
cuestion de honra naeionll.1 mejora tan indis
pensable, y que se dedicaría! con empeño á gue
se llevara á cabo. Y efectiva,mente, en los pre
supuéstos por "aquel ministerio presentados á
las CÓ1'tes se incluia la décima parte del coste
total del tendido entre Madera y Oanarias,
sin perjuieio de que en BU dia se tratara de
ha,cerlo directamente con Cádiz: á la vez Sb

entablaron negociaciones oficiosas, con el fin
indicado, cerca del gobiel'uo lusitano,

Más tarde, y abierta, la. primQra legislatu
m de estas Córtes, los diputados por aquella
provincia 'presentaron un proyecto de ley
parn. estable~er el cable directamente entre
Cádiz y Canarias, que aceptado por el minis
terio y ácordado que pasase á las secciones, sé
námbr6 la Comision correspondiente) emi
tiendo á BU tiemp.o diétámen fávorable. Aoae-
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ció. en esto el cambio de gobiern(l, y volvió JS'.

Gobernacion el Sr. Romero Robledo, quien
a.tendiendo á los apuros del Tesoro, á la re
sistenCia que haci~ el ministro de Haci~nda,

Sr. Orovio, 6 á otras razones que desconoce
mos, impidió que siguiera adelante el proyec
to; y fué necesario que el diputado por la
(·.ircúnscripcion de Tenerife, D. Emilio Sal~

zar, á quien unian eon el referido minrstro
estrechos vínculos de amistad políUca y 'per~

~~nal, hiciera extraordinarios esfuerzos para
decidir al Sr. Romero á que -el proyecto s~

convirtiera eu ley, como efectivamente acon-
teció en pocos dias. .

Prévias las formalid:l.des oportunas, sacá':
ronse por dos veces lasobl.:.as á .subasta, sin'
obtenerse eesultadd, pues no hubo postor.
Tanto trabajo llevado á efecto con la mejor
intencion, ha resultado 'inútil, en nuestro
concepto por 109 defectos d~ esa misma ley y
por alguna de las condiciones de la licitacion
que las casas inglesas no aceptan en manera
alguna. HI1Y, pues, que hacer una nueva ley:
lo~ represent.antes de la provincia· se intere
88,rán y lograrán ahora Batisfacer tan legitima
como loable aspiracion.

Para las islas Canarias es de vida 6 muerte
cuanto Be refiera tí. medioB .de comun.lcacion
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qua faciliten las transacciones comerciales y
constituyan alicientes pará que la multitud
dé buques que-atrav'iesan aquellos mares bus
cando las favorables condiciones de la corrien
~e del Goulf stream y los vientos reinl1ut.es,
ambos de maravillosa fijeza, toquen en sus
puertos. Urge, pues: .

l.o Establecimiento. de cable telegdfico,
biel: á la Madera, bien directamente á Oádiz,

- uniendo por lo ménos las islas de Palma, Te-
nerife y Grau-Oanaria. .

2. o Obligar á los correos de las Antillas
que,hagan escaia e~ Tenerife y Gran-O~-naria.

3~o Aumento de una.- ex.pedicion mens1.lal
• l • ~ •

directa,entre Oádiz é islas, para que sean tres
en lugar. d¡¡ las dos que hoy se sostienen.

4. o Oorreos interinsulares !lervido~ en bu
ques de ,vapol·.

_5.0 Terminacion de muelles en los siete
puertos francos de las siete islas. El de San
ta Cruz está declarado de utilidad pública.
Debe serlo tambien el de Las Palmas, y áun
de'rúfugio otro que rellna condiciones; pero es
'difícil si no imposible que con esta situacion
se realicen ambas mejoras .

.y 6: Ter~in~cion de la red de carrete
ras que enlace todos los .puebiq8 del interior
f}ou'los indicados puertos.
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POLITIOA.

Corrían los últimos años del reinl:tdo de
Isabel n. La política de resistencia cada vez
más 'acentuada, de aquellos gabinetes, que "
tantos errores cometieron, llevó' á Canarias,·
desterrados, ,áhompres eminentes gue l~ego,
triunfante' el movimiento de Setiembre, ocu
paron los pl:imero& puestos del Estado...Allí
estuvieron los generales duque de la Torre,
Dulce, Caballero de Rodas, Lopez DOl:,ninguez,
Rios Rosas, Martin Herrera y otros muchos

I que seria prolijo enumerar ~

, Encantó á todos la, dulzuxa del ~arácter

de los canarios, la sencille~ y pureza de cos
tumbres, su nunca desmentida hospitalidad,
ámplia tolerancia para todas las creencias y
encontradas opiniones, frugalidad, a~or al
trabajo y aversion profunda á los motines
y rebeliones. Expresaban á cada momento y
con diversos motivos esos hombres públicos
hallarse animados de los mejores' deseos en
favor de un país tan favorecido por la Pro-

, -
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videncia como olvidado por los altos poderes
de la nacion; y prometíanselas con e!Jt6 muy
felices los canarios amantes del bien de 138
isla~, porque tarde 6 ~emprano aquellos hom·
bres influyentes se hallarian .en posicion° de
dispensar m.ucho: bien al Archipiélago. No se
hizo esperar'el tiempo de-la prueba: con llíS
glorias se olvidan las memorias. Las Islas Ca.

-narias esperan aún los beneficios con 'que so
ñaron y. pOI' lo que simpatiz~roll con aquellos
que abiertamente conspiraban contra las ine
tuciones legitimas .

.Pero si no obtuvieron por este lado pro
vecho' alguno, en las desdichas generales que
produjo la revolucion triunfanté, cupo á la,s
Canarias sl} parte c'orresponc1iente, y no de
las :t;nás eSC5.sas. La violenta é impremeditada
descentralizacion, introdujo' fllnestfsimo des
concierto en el gobierno de los munic~pios y
en el de la provin¿ia; y la irritante facilidad
c-on que se cambiaba el persona:l de las corpo
!'aciones y autoridades locales, engendró an;'
tagonismos y creó opuestos bandos, que han
venido haciéndose cruda guerra con nqtable
peljuicio de los intereses públicos. Hemos na- •
cido y vivido en aquel país en >donde desem;
peRamos diversos <¿argos'de eleécion popular
y nombramiento' de la Corona, influyendo, en
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la módesta medida de nuestras fuerzas, en los
pa~tidos políticos isleños: tenemos por ende
motives suficientes para' conocer los errores
cometid9J> y -las consecuencias que han acar
reado, y ojalá que las severas ensefiaazas ,del
pass,do yel conocimiento práctico y real de
los hombres públicos y la iridole y marcha de
los acontecimientos, determiI).en en la mayo
ria de aquellas localidades y entre las perso..
nas influyentes, conducta inquebrantable de

.concordia y de acierto, tan útil, tan benéfi
ca, tan por extremo saludable para los coma-
nes intereses,

Mal, general para toda Espat:ia fuel'on
aquellas rápidas innovaciones y la profunda
variacion en los medios para cubrir los mu
nicipios y provincias'sus obligatorios y vo
luntarios gastos, mayormente para Canarias,
cuyos presupuestos ordinarios de ingresos
eran y son sumamente insigniflcante~, te
niendo que llenarse en- su casi totalidad con
los recursos legales para 'cubrir los 'déficits.
Quedaron, PUp.s, .los ayuntamientos en el
mayor desamparo: perdieron Jos ingresos p.o!'
consumos y el importe de los recargos sobre
las contribuciones directas; en cambio, por,
monstruosa, no pudo ni repartirse la (rapita
eion, ni eobral'se por lo irritante el imp'/,~e8to

, .



1,

220

perso.naL. A la sombra denna mn.l entendida
, libertad, eñ,muchisimos pueblos no se forma
ron ni siquiera presupuestos, y !ji algo se re
caudaba no se pensaba en pagar. ,~o era po::
siQle vivir así por mucho tiempo: los cons-

. tantes apremios obligaron á que se tratara de
.administrar, por más que la legislacion no
podia ser peor, muchos de cuyos vicios se
cons~rvan hasta el dia, no obstante probar su
ineficacia una dolorosa y larga experiericia~

'Ep. 1873 habia pueblos que 'amen de los atra
sos que continuaban' cobrándose, soportaba
0INCO repartimientos, individuales por dis
tintos conceptos, con distintos recaudadores
y distintos comisionados de apremio, que
abrumaban, estrDpeaban, y .empobrecian 111
sacrificado contribuyente.

Repal;timiento de la contribucion de in-
muebles. '

Id. de consumos.
Id. de sal y cereales.
Id. de id. ~on los recargos

municipales. .
Id. de arbih~os para cubrir el

déficit del déficit.
'\ Añádase, á esto la instabilidad y frecllep.-
tes mudanzas del personal de las corporacio
nes, convertidas de administrativas e,.n J?olilii-
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cas, la division y guerra de opuestos banQ.os~

que á sus naturalesm~les añadian la falta de
individuos, no ya capaces, pero ni que reunie
ran la circun~tanciade saber leer y escribir,
y se tendrá remota idea del estado de los ayun
.tamientos. No ha mejorado aquel cierta.mente
tanto como era de esperar de seis años de so
siego y de un gobierno conservador; pero ya
hemos dicho que aquí la polítka lo absorbe
todo y no se p:t:eocupan los parcid08 y los go
biernos por lo que más interesa: continúan
hoy, y continuarán por largo tiempo si Dios
no lo remedia, los multiplicados errores que

\

contiene á este respecto la legislacion actual.
El presupuesto de gastos provinciales no

llega en Oánarias á'un millon de pesétas y el
total de .los de los ayuntamientos no alcanza
le doble de esa !:luma. Hé aquí el resul
tado que ofrece el año económico de 1879 á
1880:

PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Gastos.. ','
Ingresos......

Sob1'ante ..

859.409-89.
999.632-35.

,140.222~46..
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PRESUPUESTOS MüNICIPALES.

Es preciso tener ,en cuenta que' aunque
aparece ,sobrante en los presupuestos provin
ciales, realmente lo 'que resulta es déficit.
Consiste en que figurañ como ingre~os, capí
tulo único de la tercera seccion, 490.837'pe
setas 14 céntimos, deudas pendientes de cobro, .
de que no se realiza en el ejercicio sino una

. débil parte.
Poco más de 100.000 pesetas ga8ta la Di

putacion provincial en instruccion pública, y
los ayuntamiento!! poco más .tambien del doble
de esta cantidad. En obras públic8S invierten
estos unas 50.000 y aquella ni un 8010 cénti
mo. Se vé, pues, áun prescindiendo de más
detalles, la necesidad de profundas alteracio
nes. .:Eñ veinte años apenas si ha habido dife
rencias que registrar en los' presupuestos ta.n"
ta provinciales como municipales, pues aon
casi loa mismos' que aétualmente.

~

GastoS.
Ingresos.

Déficit . ....

1.730:046-10.
1.601.975·12, '

.128.070-98.
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Pero los ingresos no pueden mej0r:1r mien~
tras no mejoren las leyes y la al'ta adminis
tracion, y estas reformas, en las cuales figura
como principal parte un amillarami~ntover
dad, no llegarán á aqueUa provincia sino
cuando sean lm hecho para toda la nacion,
que hasta hoy se cO!ltempla bien distañte.,

..

•
"

..

. .
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COMERCIO.'-:'ESTADfSTICA.

La p'i'ovincin. de Carutrias soS'ti~ne activo
comercio con el extranjero, con Francia é In:
glaterra sobre todo, y con las Antillas' ~pa
ñolas y Nnrt,e y Sur de América. El princi
pal articulo de exportacion para, Europa es la
grana, hasta aho~'a baile de la prosperidad de BU

l'Íquez~~

Hace año!! que la exportllCion de este articu'
lo f!.ucf;úa entre veinticinco y' tl'eih.ta millo
nes anuales de sacos, 6 sean dos y medio á tres
millones de kil6gramos, que representan, áun
poniendo el precio á cinco pe-setas kilo, la suma
de doce á quince millones. Calcúlese cual no
seria ell'endimiehto de t,~n pingüe producto
cuando alcanzaba el ki16gramo en los merca- ,
dos de L6ndres y Marsella el predo de aiete, ,
ocho, diez y más pesetas: hoy se vend.e It du
ras penas á tres.

Tan grande depréciacion, tratándose .de
un cunivo y manipulacion costosos, ha hecho
pensar en lo ú/¡il de disminuir la prodllccion,

, '
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'dedicando varios terrenos á otras labores,
para que al par que dieran buenos rendi
mientos, permitieran que por la baja en la
oferta. aumentara el precio de la demanda

• respecto de la grana. De aq~í h1 doble necesi
dad de fomentar los plantios de tabaco.
- Otros cultivos de importancia pueden tam
bien desarrollarse en las ialas. En atTo tiempo
sus vinos, de fama universal, eran buscados
pOI' todas partes. Con la pérdid¡.t de la vid,
desaparecieron los renombrados Glo1'ia y Mal
vChsía, proclamados como los mejores del mun
do, de que hoy apenas si t~da la provincia
produce unos cuantos litros. La produccion
actual de vino comun y algunos superiorea no
llena ni siquiera las necesidades del' consumo
interinsular, no obstante, Ber susceptible de
mayor incremento. Co~ todo, se exportan al- .
gumis oantidades.

Podia darse tambien desarrollo all'ultivo
de otras plantas buscadas por el comercio, y
de mal'Cado valor ~ Entre otraf:l que allí se·
producen muy bien, y que ahora casi no
se cultivan sino por curiosidad, figuran la re
molacha, arroz, café, alpiste, anís, tártago 6
ricino, cañamones, nipe, abacú, algoJon, es
Pal·to, verniz, mostaza, maniz, ipecacuana,
matalahuga, añil, con muchas más, todas de

15
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importancia.-La almendra y la nnez comnn,
que actnalmente constituyen un buen ramo
de exportacion para Europa y América, pue~

den ádquirir gran desarrollo, mayormente
en los terrenos Becas que abundan en las islas.
De un solo pueblo de la provincia, de San.
Bartolomé de Tirajana, se exporta anualmen
te en almendras, en pepita y hueso, por un
valor que excede de 50.000 pesetas. Este es
uno dejos términos municipales de más ex
tension de la Gran-Canaria:' ocupa la costa
éomprendida desde el puerto de Arguineguin,
(en donde existe la ermita de Santa Agueda
en la concavidad de una roco., cuya entrada
baten de 'continu~ las olas del mar) y las pla
ya':! de Juan Grande, llegando ,por el interior
hasta la mitad ,de las cumbl:es, centro de la
isla. Pues bien; en ,esta jurisdiccion municipal
hay muchos miles de hectáreas de terreno,_
muy á propósito para el almendro, y que aho
ra no producen sino pasto yleñ~ que alli ca
rece de valor. Si hubiera büen0s caminos que
dieran facilidad á la salida de los frutos, es
evidente que ramo de tan bueU8,s granjerías
aumentaria extraordinariamen'te.

/ Asimismo se exporta p'ara la Penins~lla
algun bacalao, y áun suele llevarse has~a

América. Ya hemos visto cuanta es la -impor-
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tancia que encierran las pesquerías y. cuanto ,
el incremento que 'pueden ,recibir. Ultima-'
mente una compn.ñía francesa se ha dedicad?
,á comprar tí. lo!! barcos canarios el pescado fres
co que vapores de esa propia compaftia condu
,ce á Europa, conservado por medio de mezcla
frigorifica. Segun datos que se nos han sumi
niBtI~ado, crece cada dia la demanda. En uno
·de estos meses, un Bolo propieta.rio de barcos
·de pesca ha expendido á los franceses por va
lor de más de 20.000 pesetas.

El comercio con América es bastante acti
v'o. De Canarias se llevan cebollas, aj~s, pata
tas, vino, losas, piedras de filtro y frutas
secas y se traen azúcar, café, cacao, aguar
dientes, ta,bac0; mieles y etros articulas colo
niales. De los EBtados-Unid09 se' importan
duelas, maderas, perfumes, etc., y de Francia
·é Inglaterra toda clase de efectos manufactu
rados, De Italia y España maíz; aceite y al
gunos géneros. El comercio con América se
hace por medio de barcos de vela, construidos
·en los astilleros canarios, cuyo número es hoy
.de 20 á25¡conteniendo de 4 á 5.000 toneladas;

, y con"'Europa, por .regla general, en barcos
de vapor, bandei'a extranjera.

La prisa con que ha sido escrito este libro
nOB ha imposibilitado el adquirir copiosos da-
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tos respecto al comercio exterior é interior da
las islas. Habia que acudir allí por ellos y las
comunicaciones son tardías y mal servidas::
hemos, pues, renunciado á ha.cerlo, publican
do á continuacion tan solamente los que te
nemos á la vista, .que en cuanto se refieren al
movimiento marítimo 'se contraen á los publi.
cados en el anuario de 1866-67 y ~on:

TOTAL DE BUQUES CARGADOS Y EN LASTRlJ;.

RNTRADA. SALIDA.

rñ .:, rñ rñ .:, ,
rñ geo~ rsrg g eoo '"¿)OO c...., o '::leo::l "<i)rt1 .~ ~ ui
,<:l '::l"" C' <:l" '~J:J l<:l z""g' <:l" e::~3-< z p o"" '8~ -< o"" o..a E-< . , .a E-<
-- -- -- --'-- --
1862 1.851 169,942 19.4'7(: 1862 ].859 133.417 17.82)

1863 1.993 171.828 22.434 1863 1.974 125.~34 19.359

1864 '2.32.) 301.264 26.S"l íS64 2.281 228.167 23.806 I

1865 2.399 288.008 30. 1341 1865 .2.3aS 21S.21S 27.270

No tenemos datos de los años posteriOl:es.
Hal'emos notar que sólo excede á CanaTias' en
movimiento marítimo 'una sóla provincia, la
de Barcelona.. Véase, repetimos, si es digno de
ai;enGÍon aquel Archipiélago. Yeso que no tie
ne ferro-carriles, ni telégrnfo, y que además,
aislado como está y 6. gran dil'ltancia de todo
otro territo:rio, el movimiento es animado.
ÚNICAMENTE ~or SUS propias fuerzas.

, .
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D~l propio anuario estadístico son los SI

guientes, respecto al de cabotaje:

IMPORT.\ CLOI<. liXPORTACIO\!.

/

Cantidades, Valores, Can tidades. Valores,..Años. quintales Años. quintales
métricos. 'pesetas. métricos. pesetas.

~

1862 324.703 4.221.287'75 1802 304.035 3.512.09Q:OO.
1e63 178.213 4.926.033'25 1863 164.58\1 4.738.062'5()

1864 214. f07 7.025.958'50 1.864 :;:13.320 5.80J.415'25

1865 229.534 8.766.295'00 :865 2·16.775 8.338.875'00

POl' "los años de 1850 estas cantidades
·eran poco ménos que nulas. SéntimoB no te
'nér datos precisos; pe!'o áun por. estos se v.ie
ne en conocimiento del inusitado progreso que

.·en cada año se nota. En los posteriores ha se
:guido en aumellto el comercio. Como hemos
dicho el valor de la grana exportada lleg6 en
recientes años hasta la suma de veinte millo.
nes de p~setas. No hay provincia. de la mo
narquía que ofrezca pare~ido ejemplo.

Hácia el fin de la primera mitad de este
siglo pagaba la prov~ncia. de Oanarias poco
más de 30.000 pesetas por contribucion indus
,trial y de comercio,y de ent6nces acá ha
.quintuplicado esa ,snma,

Realmente la industria tiene allí poca im
portancia. De las 26.. 681 pesetas con qué figu-
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ra en la última estadísliica oficial, casi la mi
tad, 12.452 satisfacen 551 casas en que se- .
ISÍrven artículos de comer y beber. EstablecI
mientos industrilties no hay más que seis' en
todas las islas, que contribuyen con la insig- 
nificante suma de 225 pesetM. Lo mismo pue-·
de decirse de la fabricacion: existe nna de te
jidos, 5 de curtidos y 16 de loza, yeso y calr

que en junto pagan ~,525 pesetas. En este'
punto es la última de las 49 provincias.

No así en cuanto á la contribucion de co
mel'cio. Es una de la!! seis provincias que con
tribuye por la. secc~on de banc.os y sociedades'
y por lo que respecta al númer'o de contribu
yentes como comerciantes capitalistas ó nego-
ciantes es la décima sexta, dejando atrás, por
tanto.; á 32.

En cuanto á contribuir por profesiones
está á la cola de las peninsulares. En cual
quiera de ~s'tas hay más abogados que en la
de Canarias y en punto :\ médicos s610 se·
cuentan 57, número que sorprende por lo ex
traordinariamente insignificante, pero que'
llena las necesidades· de las isla.e. Donde sobra:
salud están de más los médicos.

Para que se vea el desarrollo que en ~a& .
Islas ha tenido la riqueza á partir de la memo- .
:rabIe fecha de 1852, compararemos 10 que eIl'



231

este ~ño pagaba Ja provincia por dos de los
impuestos principales y lo que ha satisfecho
en 1879-80. '

1852 18'79-80

Es decir que de ent6nces acá ha duplicado
con exceso el rendimiento de ambos ramos. Si
datos como estos se tuvieran siempre, en cuen
ta y preocuparan á nuestros gobernantes, la
riqueza pública estaria más adelantada' y la
situacion de la Hacienda algo miÍ9 pr6s
pera;

La provinda contiene excelen tes roon hes
públicos, que no se conserVan ni repueblan

" como fuera de desear, tanto que efecto ·de la.
falta sucesiva. de arbolado las lluvias esca
sean más cada año. El personal con que hoy
cuenta es deficiente y mal retl'íbuido. En
este punto caben buenÍl's y proyechosaR me
joras.

, /

Contribncion indus
trial y de comercio.

Id. de inmuebles, cul~
. tivo ganaderia..

DIFERENCIA.

6~.259 155.398'49

816.0001.903.820'30
----I-~---

878 2591.903.820'40

1.025.561'40
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En 1860 la clasificacion y proporcio s de
los montes, eran:

. . . ¡Del Estado; mOll-Montes públIcos eXlS- t 8 h tá s
t t 52 es, ; ec rea,
en es,. . 79.638'22.

Extens IOn euperfi- .
cial 727.260 hectá- De los pueblos: mon-

, tes, 44; hectáreas,
reae. . . . .. 114.235'34.

En el resúmen. general de la produccion
·en el año forestal de 1866-67, aparece Ca
narias en la forma siguiente:

Pesetas.
---'

Montes del Estado..
Id. de los pueblos.. .' ,
Id. de aprovechamiento co

mun.

TOTAt. ••

15.627-75
135.999-37

137.168-75

288.795-87

Segun los datos oficiales publicados, cuya
inexactitud hay que afirmar, no s610 de Ca
narias sino de toda España, aquella provinCia
contaba de extension en 1858, 1.129.361 ta
negadas de tierra, de las cuales se cqltivaban

, 349.581,6 se~ el 30'953 por 100. Esta cifra se
descoIDpoDia en ~a siguiente, forma:

De secano ..
De regadío.

336.842
12.739



233

A su vez, estas ·Últi.mas se descompo
nian así:

11.518
1.116

105

12.739

á labor.
á VIlla .•

á llrados ...

TOTA.L •.,

Destinadas
Id.
Id.

En la propia fecha habia 42.902 edificios,
de los cuales 29.156 radicaban en los a.rrua
dos, 12.998 en el campo, 181 desti.nados á
usos industriale.ll, 74 exentoátemporalmente
y 493 perpétuamente.

'Estas cifras han variado muchisimo de en
Mnces acá, lo mtBmo que el número de cabe
zas de ganado que estamllamos á continua
cion y cuyo último dato per·tenece á 1865.
La comparaGÍon entre las cifras de este año y
lu.s de 1858 habla tambien muy aHo en favor
de la tésis que hemos desde el principio sos
tenido.

y las de secano:

Destinadas á labor ..
Id. á viñas ..
Id. á pastos:
Id. á montes ...

Eras y cant§ras....

TOTAL•.•

201.573
9.855

102.6.47
22.719

48

336.842



Carecemos de datos ac~rca del número de
dromedarios existentes en 1858; pero puéde de
cil~se que era el mismo que en 1865, pues esta
clasfl qe ganado e]). vez de aumentar m6,s bien
disminuye, á medida. que 3e adelanta en f~ci-'

lidad de comunicaciones.
Todas las labores agrícolas se hacen en las

Islas empleando solamente la fuerza aní.mal:
en pa,rte no consiente otra cosa lo redttcido y
accidentado de los predios. El ganado que
más se utiliza en' la agricultura es el vac~no:

. que hace alli el oficio que en la' Península el
roul!).r. Este y el asnal se dedica á los tras
portes. El. caballar es de lujo en ~u mayor
parte.

Para terminar formaremos -los siguien~e~

231

95.680 240.846

2.492 6.227
2.360 6.608
4.111 16.128

10.900 33.320
29.467 - 62.217
44.895 88.480

1.455 24.776
11 3.090

1858 1865
Cabezas. Cabezas.

:

TOTAL ...

Ganado caballar.
mulú· ....
asnal.
vacuno ...
lanar.
cabrío ... ,
cerda.
camellos.
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cuadros con arreglo á los datos que arroja el
presente año.

Total que sao
Nombres Islas que ~ique~a tisfacen por

de los lmpom- inm,uebles,
distritos. comprende. ble. CUltlVO y ga-

nadería.

Tenerife ¡Tenerife..... 3.545 7~2 809.856'45'
(elige tres di)uta- G9mera...... 238,.122 54.407'90

dos á Córtes. Hlerro ...... 109.488 24.975'16
3.89:3.632 889.249'51

Gran-Canaria ¡Gran-Canaría... 3.0~6.194 705888'15
(elige dos díputados Lanzarote.... 550.z83 125.574'58
..á Córtes.) Fuerteventura. 271.050 6L991'28

- 3:9U7.527 893454'01---
La Palma ¡L P 1 ' 672.570 153.480'47(elige un diputado l a ama.....

á Córtes.)
TOT,\LES.... 8. 473.7l!9 1.936.183'99

.
~ESPECTO Á OTROS EXTREMOS.\

~~ . §¿,¡ .. Nombres Islas que .~.¡; El Pobla-
oo~'o Capital 'd~~,le los - com-
E5>·~ cion

di~tritos. preno.e. almas. de la isla. ~~a

>: ""<=1 .g~~Ó'1;:lQ)
O%l Po<---.- -- --- --

Tenerife .. 1.946 106,,152 Santa Cruz de
Tenerife. Tenerife ..... 16.319tGomera... 378 12.029 S. Sebastian.. 4.288Hierro·..... 278 5.427 Valverde ....... 5.487-----2.602 123968 26.094

. \ Gran-Ca-
naria... Ui76 90.478 Las Palmas.. , 17.754

Gran Canaria ~ L~~Z.~l:.~~ 741 17.750 Puerto de Ar-
,

Fuerte· recife. '" '" 37.737ventura 1 72"2 11.610 Puerto de Ca-- bras........... 2287

IL~:..~..l.: -m~ 23.778
La Palma.

~

726 Sp.726 Santa Cruz... 6.603
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Con lo dicho hasta aquí, aunque insufi
ciente y bien á prisa, basta para formarse idea

I de lo que valen las Islas Canarias ycon:ocer
dos ramos de gran porvenir l'elativos á la ri
-queza pública..

Deseábamos haber dedicado tina parte de .
este libro al estudio de las aguas minerales, de
maravillosos efectos, que se hallan totalmen~e

abandonadas en el Archipiélago, pero,es posi
ble que este trabajo forme parte de otra obri
ta q1'ledaremos á luz más adelante.

FIN.

I ,
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